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El presente estudio pretende dar a conocer a la industria ecuatoriana, acerca de la

existencia de altemativas de financiación no tradicionales, a través de la ejecución de

contratos modernos existentes en el comercio mundial, muy usados dentro de las

actividades económicas y mercantiles, pero que en e[ Ecuador aún son incipientes

debido al desconocimiento y la escasa difusión de la coexistencia de estos contralos,

entre ellos nuestra propuesta de negocio: El Factoring, así como su clasificación,

principios, y quienes son los enles idóneos que pueden acceder a su contratación.

Debido a la problemática administrativa presenciada en los sectores comerciales

del país, al no poder las PYMES conta¡ con un fácil acceso a servicios financieros

que le proporcionen una liquidez inmediat¿. debido al alto poder negociador que

ostentan las lF-lS de [a Banca Privada Nacional y al sinnúmero de trabas expuest¿s

por medio de requerimientos exigentes y garantías que solicitan al demandante de

crédito, por esta razón, es que se pretende a través de esta propuesta de gestión tanto

administrativa como financiera, es decir, el F-actoring, fomentar y fortalecer el

desarrollo de estos segmentos económicos y enrumbarlos en un crecimiento estable.

En el comercio nacional, la aplicación del F'actoring, es una incidencia vaga y aún

con vacíos, ya que las entidades que lo ofrecen, han tergiversado la esencia de los

beneficios que otorgan estos contratos atípicos, transformándolo en una obligación

más para las empresa.s a través de [a firma de un pagaré. por lo que esta razón se

constituye en base y clave de éxito dc estas modalida<les en el área empresarial del

Ecuador, empezzndo su aplicación en el campo de comcrcialización de l,ínea Blanca,

en la ciudad de Guayaquil, y así dinamice con los demás servicios que ofrece la banca

y que se cree la filosofia de la libre competencia, dando como resultado una gama de

servicios de bienestar y beneficios para los solicltantes de recursos e inversión.
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GLOSARIO

E Externalidad,- Situación que puede afectar positiva o ncgativamcnte a un

tercero

E C¡clo económico.-Período en que se cumple una serie de

realizados en un orden determinado tales como: crisis.

recuperación y auge

fenómenos

depresión,

E PIB Pro«Iuclo nrcionrl bruto,- es el valor total de la producción corriente de

bienes y servicios finales dentro del territorio nacional du¡ante un período de

tiempo determinado y que son valorados a precio de mercado.

El FOB free on board (franco a bordo).- que la mercancía es puesta a bordo

por el expedidor, libre de todo gasto, siendo de cuenta del destinatario los

fletes, aduanas, etc.

E lnflación,- Es el alza generalizada en los precios de los bienes que se transan

en una economía e indica el deterioro adquisitivo dcl dinero-

0 Especulación.- Es el conjunto de prácticas comerciales tendientes a modifica¡

el precio de mercado de un bien o servicio con el único efecto de obtener un

redito financiero de la operación. Un especulador no busca disfrutar del bien

que compra, sino beneficiarse de las fluctuaciones de su precio

E Recesión.- Es la disminución de la actividad económica de un país.

Técnicamente se produce una recesión cuando el crecimiento del PIB es

negativo de forma consecutiva durante lres trimestres. Caracterizado por una

extensión del desempleo y una caída de la producción, los beneficios y los

precios

E Riesgo País (EMBI).- Emerging Markets Bonus Index.-Se define como un

índice de bonos de mercados emergcntes, e[ cual refleja el movimiento en los

precios de sus titulos negociados en moneda extranjera. Se la expresa como



un índice ó como u¡ margen de rentabilidad sobre aquella implícita en bonos

del tesoro de los Estados Unidos. Medida de la probabilidad de que un país

incumpla las obligaciones financieras correspondientes a su deuda extema.

A PRTME (prime rate).- es la tasa de inlerés preferencial que los bancos

comerciales c.ugan a sus mejores sujetos de crédlto comercial y a sus más

grandes clientes coryxrrativos. l,os ba¡cos utilizán esta tasa como base para

establecer las tasas para tarjetas de crédito, préstamos para construir casas y

otros tipos de préstamos, incluyendo préstamos para negocios pequeños y

medianos

E LIBOR (London Inter-b¡nk offer rate).- Es la tasa de interés al cual los

bancos más solventes, prestan fondos a otros bancos, en el mercado

interbancario de Londres. Es una tasa de referencia

El IFIS.- Instituciones o intermedia¡ios financieros

E e,nf (Asociación tr-spañola de Factoring)

E Nicho de Mercado.- Segmento de mercado pequeño que se encuentra bajo la

vista de una compa-ñía

E Certera Vencide.- Es [a pane del activo constituida por los documentos y en

general por todos los créditos que no han sido pagados a la fecha de su

vencimiento

ClBBspO r
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En los últimos años los sectores empresariales se han visto inundados por una

serie de contratos modemos, los cuales han aparecido en una época donde la gestión

administrativa y financiera se ha vuelto complicada y hasta a veces un item

demasiado tedioso de sobrellevar p,or el sector comercial tanto a nivel nacional como

intemacional, paficularmente en el área de electrodomésticos de línea blanca. campo

en que se especificará el estudio en la ciudad de Guayaquil.

Debido a esta oleada de inconvenientes que se presentan principalmente en la

coordinación óptima y eficaz de facturas que otorgan las empresas por los créditos

que ceden a los clientes. las organizaciones comerciales en conjunto con una

integración empresarial y los expertos de buró de créditos han evado al

cuestionamiento dentro de estas actividades comerciales la oportunirlad de poner en

ma¡cha la ejecución de un contrato de F-actoring, el cual es reconocido a nivel

mundial como un convenio innovador y negociable en el cual la empresa que decide

adquirirlo (conocida dentro del contrato como el ente factorado o usuario), cede los

derechos de gestión de cobro de sus cuentas por cobrar (como son factu¡as, letras de

cambio, avales certificados, papeles comerciales, pagarés y todo documento

negociado como efecto de cobro) a una empresa especializada de factoring (conocida

como factor) que se dedica a [a prestación de este servicio financiero que de manera

inmediata asigna una opción eficiente para la empresa usuaria de emplearlo como

medio de financiamiento a corto plazo con el cual puede convertir sus cuentas a plazo

por cuentas en electivo que ayuda a oxigenar su flujo de caja.

-16-
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Para cientos de empresarios a nivel internacional esta forma novedosa de

contratación es considerada como un esquema de afluencia, que por su sentido de

revolución ta¡lo tecnológica como financiera se ha introducido en mercados como la

Unión Europea y e[ Norteamericano para implementarse en actividades económicas

especialmente de ca¡ácter mercantil y que puede ser enriquecido por una pluralidad

de servicios complementarios o anexos que el mismo factor presta al cliente

factorado, tales como: el estudio de mercado, investigación y selección de clientes,

obtención de información comercial y central de riesgo e informaciones y estadísticffi

del comportamiento del mercado flo$
"H*'

La relevancia con Ia que se va haciendo uso de este instrumento no lradicional a

nivel intemacional es de gran dimensión, ya que el mayor campo que favorece el

desa¡rollo de esta modalidad contractual modema, es e[ financiero, el cual se ha ido

expandiendo principalmente en la actividad económica comercial de las empresas

concibiéndolcs las cosas más fáciles de llevar, ya que encarga¡ a una empresa

especializada la responsabilidad de gestionar la tarea de hacer efectivas las cuentas

por cobrar, la misma que en ocasiones se vuelve molestosa y hasta costosa para las

empresas

[:s por eso, quc al observar con objetividad esta razón de entre otras, se vuelve la

causa primordial de contraer un Contrato de Factoring, y con ello obtener por parte de

la empresa factorada o usuaria una racionalización de la organización. y disminuir los

costos de gestión tanto de ca¡ácter conÉble como administrativo, y asegurar el cobro

de los créditos que hubiera otorgado a los clientes deudores, permitiendo a la empresa

la capacidad de reconforta¡ su flujo de dinero circulante y no tener que acudir a los

servicios clásicos de hnanciamiento para podcr cumplir con las obligaciones que

generan las necesidades diarias debido a la actividad empresarial, ya que la

celebración del contrato de factoring le concede el derecho de recibir un monto

anticipado de los créditos cedidos según convinieren las partes participantes y el cual

se concreta en el contrato

cf t!É6?(|¡
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Pero cabe recalcar que como todo servicio atractivo de financiamiento, el

Factoring implica un costo el cual, a diferencia de los tipos de inteÉs de tasas activas

m¿iximas efectivas vigentes para cada segmento de crédito (Oomercial 39.97%,

Consumo 57,29%, Vivienda 28.05% y Microcrédito ¿]3. t g9/,t ), cobrados en los

sistemas tradicionales «Ie préstamos, [a ta¡ifa de lactoraje, que es el precio de celebra¡

un contrato de factoring (Tasa Referencial del Sistemu Financien¡ mús las posibles

comisiones del Fuclor, rudicaría en rango ¿lel l0% ul l5%. según el tipo de

operución), cobrada sobre el monto total de las facturas cedidas por la empresa

usuaria, resulta más conveniente cuando se trata de optimizar costos.

Ésta ta¡ila que va en función del número de deudores, la cantidad de documentos

negociables por cobrar, la localización de los clientes, su calificación de riesgo o

referenciales de solvencia, e[ monto y plazo de los titulos a ser cobrados, etc., hacen

que a pesar de ello, esto resulte más fructuoso e interesanle pafa el sector empresarial,

esencialmente para los trabajos realizados por el campo meta de línea blanca en

Guayaquil, así como también a nivel nacional, regional o intemacional, ya que uno de

los objetivos primordiales de este negocio contractual, es brindar a los usuarios

factorados un servicio seguro de gestión de cartera de clientes respaldado en una

responsabilidad directa tanto: administrativa como financiera, dejando a la empresa

factora la translerencia de su cartera come¡cial y por regla general, el manejo de las

relaciones con los deudores y ademris a la empresa factorada un significativo alivio

gerencial en estos tiempos de búsqueda constante de eficiencia y competitividad.

Este sin¡úmero de ventajas. da la libertad a Ia empresa usuaria de orienlar una

mayor concentración de sus actividades mercanliles hacia aspectos productivos y

generadores de riqueza, con lo cual se piensa que el factoring transfiere una

colaboración especial de desarrollo porque mientras la factorada produce de acuerdo

t l.\púp: lbsas de lnkfts re¡triús al Banco ( ent¡al &l Í/¡edot por lot ltltnatcotes Fimaeeran y lnloncet tent /¿le, o la
Supennrendenco dt Baacos t ltegutut P.r¡odo& opctoctoies aJu,tto 2(n7
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a sus actividades la factora financia a bajo costo, dándose una retroalimentación de

información valiosa acerca de los clientes entre ambas.

Finalmenle, el Factoring es un instrumento de mucha ventaja en el sector

empresarial, ya que su esencia es convertir las ventas a crédito por ventas al contado.

evitando así a las empresas el tener desfalcos financicros dcbido a la falla de liquidez

inmediata.

ú+aÑ-
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CAPITULO I

MARCO TEORICO CONCEPTUAL

¿QUE ES EL FACTORING?

OBJETIYO DEL CAPfTUL0.- A través del desarrollo de este capítulo se

explica: qué es el Factoring, los orígenes del estudio de csla nueva herramienta, así

como su definición y terminología dentro del marco de referencia y

conceptualización. Resaltar las características y beneficios que hacen atrayente el

contraer un contrato de factoring, además de establecer los posibles inconvenientes

para adquirir este compromiso. Identificar los entes involucrados para la celebración

del contrato de factoring y presentar sus derechos y obligaciones para el fiel

cumplimiento del mismo.

I . I An teceden tes Históricos.

El F'actoring se vincula al estudio de la doctrina de Contratos Modernos,

denominados de esta manera no precisamente por ser de reciente aparición. pues

muchos de ellos son conocidos desde hace varias décadas. sino porque en estos

últimos años, su utilización como medios contractuales se ha convertido en un hecho

cada vez más relevanle y frecuente en el campo corporativo, habiendo cruzado

fronteras, expandiéndose asi en otros territorios, diversific¿índose y evolucionando las



integraciones comerciales de los países que buscan un desarrollo potencializado

dentro del mercado mundial. Esta novedosa modalidad de negocios. es decir, el

factoring, está siendo requerido ante diferentes y cada vez más diversas formas de

coordinación de actividades económicas, particularmente mercantiles, que

propiciaron nuevas relaciones comerciales y necesidades humanas que satisfacer.

siendo impulsad¿rs por una imparable e imponente presencia de la globalización que

le ha permitido adquirir una vigencia e importancia innegable en el mercado. Pero

cabe mencionar que dentro del ámbito contractual ecuatoriano este instrumento, es un

principio poco o nada conocido y por ello aún no denominado formalmente atípico

dentro de la legislación del Ecuador.

Dentro de la ciencia del Factoring en primera instancia se denota que tuvo su

aparición en la cultu¡a neobabilónica de los Caldeos2. Su nacimienlo está ligado a la

actividad desarrollada por el Shamgallu'], conocido como un agente operante de

Caldea hace 4000 años, que revestía la forma de un comisionista, es decir, una

persona que por el pago de una comisión garantizaba a su comilenle el pago de los

créditos.

Desde otro punto de vista, se presentan las perspectivas de aulores como:

Edua¡do Chuliá Vicént y Teresa Beltr¿ful Alandete{, quienes conciemen que es debido

a la influencia atribuida por el derecho anglosajón, [a fuente de origen de csta gama

de diversas forma-s contractuales que se destacan p,or su sentido de eficacia y

eficiencia, y acontece su surgimiento en los años sesenta con la introducción al

mercado Europeo de modernas modalidades como: el Leasing, F'iducia, Franquicia y

posteriormente el Factoring, etc., los mismos que haciendo provecho de los avances

tecnológicos que imponen nuevos usos, las ventajas que otorga el fenómeno del

comercio extcrior y de los intercambios entre naciones, han ido expandiéndose

) Co4rentano *tuldo por ¡hlbpr
3 SeAuñ llüter. $ un o¿ente coae¡cal operaak en ('alfuo hace l.dn añas
1 I'ltulni I'itu:¿nt. ¡turtdo y Belráa Alan&@. feresa " Aspectos JurAEos de los ('ontraros ,4tipkos
acnahztu. S.l-. Barcelono 199ó. btugo:a. t\tx1tu 1996 PdC. I I

l . li'tuo edtttón
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paulatinamcnte desde el simple comerciante individual hasta las grandes

organizaciones yio asociaciones mundiales de comercialización, con igual o más

número de consideraciones que encierran las exigencias clásicas para la programación

de contratos de intercambios o compras mercantiles que de forma alguna pudieron

servir como actos de formalidad en el mundo a partir de la Segunda Guerra Mundial.

Pa¡a ultima¡ esta cadena de teorías acerca del origen del factoring, es necesario

hacer mención a aquella que indica que el historial de mayor antigüedad de esta

modema institución contractual es la actividad de los commanditari italianos, quienes

operaban como financistas y aseguradores de las operaciones comerciales derivadas y

realizadas por los viajeros, tomando pafe en las ganancias y en las pérdidas.

A pesar de todas aquellas tentativas por encontrar [a naturalez¿ de esta institución

contractual en épocas lejanas, sin embargo, se acentúa que la mejor doctrina que

denota la cuna de esle negocio comercial, que más tarde conduciría al contrato de

factoring, hay que buscarlo a finales del siglo XIV y comienzos del siglo siguiente en

Inglalerra.

Según los estudios realizados hasta la actualidad. el origen del FACTORINC

como actividad contractual se remonta al mercanlilismo textil entre Inglaterra y sus

colonias norteamericanas, comercio en el cual aparece el perfil del F'ACTOR con una

marcada veracidad de agente o representante de los comerciantes e industriales

ingleses en aquellas lierras.

A lo largo del tiempo se ha mencionado que el principio del contrato de Factoring

está en Europa y paficularmente en Londres, considerado como el antecedente más

lejano que se dio lugar en el siglo XVIlls y más precisamente en la.s actividades que

5 ('oneñrono cotltderado el n),-r u¡xc'gco por un pro-lesor san narquno tu no,nbre Mor ,tr@! Schreúa.r Pe:?t

CTO.E§Pl!I
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desarrollaron en América los "selling agenl"ó de las empresas textiles inglesas entre

las cuales destaca¡on los dc la Empresa ''Blackwell Hall" de Londres en las colonias

americanas. Las compañías inglesas, explica el maestro M&\ Arias Schreiber, en un

afán incontrolado de cubrir e introducirse sólidamente en los nuevos mercados que le

ofrecía¡ las colonias de la Corona, adelantaron, en los principales puertos de

embarcos, personal que se denominó "Factor", quienes se encargaban de la

colocación de sus productos. Con el mayor conocimiento que adquirieron los

"Factores" de la plaz-a donde trataban, éstos fueron concediendo créditos a las

person¿¡s que adquirían los bienes enviados desde la metrópolis, adonde giraban el

precio total, lucrando para su propio beneficio con la financiación, que ellos

soportaban al otorgar el cródito para la compra.

Al hablar obviamente del F-actoring se hace referencia a un histórico surgimiento,

el ct¡al se remonta al siglo XVIII y se originó debido al desarrollo de la actividad

mercantil, con lo cual llevó de manera trascendental la extcnsión de la acción

financiera y que a causa de las vicisitudes producto del dinamismo comercial fue

prioritario, que los viejos factores se unieran en sociedad para poder hacer frente a los

riesgos existentes, en especial el de insolvencia y a la gran dimensión de

consecuencias provocadas por sistemas y técnicas cliisicas de financiamiento, de esa

forma nacieron las primeras instituciones de t'actoring que ofrecían este instrumento

como medio modemo de solución a la ca¡encia de recursos de las empresas y que va

logrando un auge sorprendente a partir de los años veinte hasta nuestros días.

ó ('onst&.ados pot Mar Áras.omo cñ,es rcgoclcdofts qü¿ llewrcn a lo «tnt&d enprcsarul la o¡x.ouón de esta

Jornalitu en el sislo.WItt.
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l.2 Terminología y Definición.

La denominación "Factoring" obviamente proviene del inglés, [al como de donde

provicne el propio inicio este Contrato, aunque también se apunta que su terminología

comienz¿ en el idioma francés y remotamente en el latin de la voz "facere" o

"factus"7 que como según cita Alex Bravo significa "Factor", "aquel que hace"t. No

obsta¡te, si bien es cierto este contrato se consolida brisica y fundamentalmente en la

entrega de lacturas y/o demás documentos de créditos contenidos y facultados para su

cesión legal, su calificativo se ha determinado por el nombre del adquirente llamado

"Factor" y no de la voz "factura", de allí [a utilización de la palabra "Factoring". Iis

con tal denominación que mayormente se le conoce. aunque se han hecho

denominaciones que provienen de las traducciones al español de la voz Factoring que

se ha intentado amarle "factoraje", "factoreo", "facturación", "factoría" y
"factorización" (las dos últimas son las menos frecuentes). Sin embargo, ha

predominado [a denominación en inglés debido a que no se ha podido encontrar un

nombre adecuado en nuestro idioma que lo relacione.

A través de la teoría económica se ha puesto en marcha el factoring como recurso

modemo de obtención de varios servicios, entre los cuales el de mayor importancia es

el de financiación a corto plazo, este ha hecho su ingreso en transacciones de índole

empresarial y jurÍdico en forma intacta, debido, entre otras razones, a la dificultad de

encontrar un término que brinde un significado claro y, a la vez, describa con la

debida precisión esta operación fina¡ciera. De hecho en la doctrina se han propuesto

algunos nombres para sustituir al de Factoring, en primera instancia por factoraje

como sinónimo dc f'actoría o de la actividad desarrollada ¡ror la empresa de factoring

o lugar donde éste realiz¿ sus operaciones, también se presenta el equivalente de

facturación, por los numerosos documentos negociables que entregan para tarea de

7 Phto breiru Añtotuo :y'uno, ou¡ot poñlgt*t "A Érmho Fa.tonng '

E Rúvo ,Uelga¡ Stdrcy.llet. '('ot¡rrutos Mde mot Empresarwles . lZrora Fecat. Flmón 1992
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ser cobrados por la sociedad de factoring, y por último factorización, que es un

término adaptado al español pero que enfoca el sentido dc la gestión de créditos. Por

eso aún se sugiere el uso de la voz Factoring, al no encontrar un vocablo similar que

describa la amplitud y la serie de ventajas, servicios y las posibilidades que encierra

este importante contrato de financiación.

Como alcance a la definición del "EI FACTORING" se dice, es un Contrato

Modemo, considerado un producto fina¡ciero con el que la empresa puede obtener

financiamiento inmediato de las ventas hechas a crédito a sus clientes y obtener, si lo

desea, un conocimiento de la solvencia de sus compradores.

Ademiis dentro del marco jurídico, el factoring se precisa como una operación

mediante la cual la empresa Factor adquiere, a título oneroso, de una persona natural

o jurídica, denominado Cliente Factorado, documentos de contenido crediticio con el

objetivo de ejercer una tarea de cobro sobre sus cuenlas pendientes a cambio de

entregar una retribución a la firma especializada de factoring, y si se conviniere, el

Factor podría compartir el riesgo crediticio con el cliente por los instrumentos

adquiridos de los deudores.

Pero como todo servicio o producto que entrega beneficios y que deciden adoptar

los involucrados, los cuales se favorecerán por las ventajas que entrega ésta

modalidad de negocio, fue necesario llevar a un ma¡co de compromiso su ejecución

dentro de la actividad empresarial, donde los entes participantes queden expuestos a

cumplir con resultados y objetivos óptimos, dando origen así al contrato de factoring

caliñcado como ur contrato atípico, mixto y complejo, creado para cubrir diversas

frnalidades económicas y jurídicas del empresario por una sociedad especializada, la

misma que se enc¿rga del negocio comercial, administrativo y financiero de los

créditos cedidos por el empresario, libera¡do a éste de la carga de medios materiales

y humanos que debería a¡bitrar en orden a obtcner el abono de los mismos. El

contrato, por regla general, no considera todos los créditos de la empresa, sino sólo

- r§ -



aquellos relativos a las negociaciones presentes o futuras, derivadas de las relaciones

de comercialización con su propia clientela o deudor cedido, concluidas en un

determinado riLrnbito temtorial, condiciones de plazos, tiempos o montos; o aquellos

surgidos en relación a determinados deudores, cuya solvencia es valorada

previamente por el faclor, que se reserva siempre la posibilidad de aceptarlos o no, y

que se encargará de la contabilización y movilización de tales créditos mediante

anticipos de los mismos a favor de su clienle a cambio de una prestación económica

que el clientc pagará a favor de la empresa factora.

I.3 Características del Factoring.

Entre las ca¡acterísticas que posee e[ Contrato de Factoring podemos citar las

siguientes:

1.3.1 Princioal.- Es un contrato autónomo que puede luncionar o existir de una

manera independiente

l.-1.2 Oblisacional.- I'orque la celebración del contrato genera obligaciones

contractuales y en último de los casos legales.

1.3.-i Oneroso.- Porque ambas pales se comprometen de manera reciproca en el

cumplimiento de la obligaci(rn esperando recibir beneficios a cambio.

t3.a (4¡¡p!giq Porque constituye una gama de prestaciones y senicios que

brinda el factor ent¡e los que se destacan:

(:l'!a¡itol
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g Los servicios administrativos: Libera de las responsabilidades que

conlleva la gestión de cobro y así poder concentrarse en actividades

netamente productivas.

g El servicio de ga¡antia: Es lo más atractivo del contrato porque

otorga al factorado la seguridad en el cobro de las deudas.

E El servicio de flnanciación: Es la razón de ser de este instrumento

porque oxigena los flujos a cambio de la cesión de cuentas.

1,3.5 De adhesión.- Porque el cliente acepta cicrlas condiciones del faclor como

la selección de facturas anali:¿adas de acuerdo a los plazos, montos, solvencias y

riesgos de los deudores.

1.3.6 Mercantil Comercial.- Porque lo ejerce una institución especializada

generalmente el sector financiero extendiéndose a empresas legalmente

constituidas y autorizadas por un ente regulador. El contrato será dirigido tanto a

person¿s naturales o jurírlicas que desarrollen una actividad comercial o

económica.

1.3.7.b!4@i1ig.- Porque se convierte en un servicio de asistencia para cl

factorado ya que lo despoja de actividades ajenas al negocio que incurren en una

serie de costos de oportunidad que podrían generar riqueza en un corto plazo.
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1.4 Principios en los que se basa el Factoring.

GRAFICO I.2

PRINCIPIOS DEL FACTORING

l.{,1 Princlpio dc univcrcalidad de la cesit'rn drl crédito: lmplica la ccsión de

todas las obligaciones prescntes l,futuras que adquiriere el cliente, por concepto

de venta de mercaderías o prestación dc sen'icios. que se cncuentren dentro de las

operaciones normales de la empresa. Toda factu¡a debe se¡ aprobada por el factor.

si alguna no lo fucra, debe lener un trata¡niento cspecial. es decir, tratada

indil idualiz¿damente de acuerdo a los deudores o a la naturalez¡ de la operación.

l.-1.2 Principio de rxclusivirlad: Sc trata dc la firrrnalrtlad ilc la operación del

factoring, que implica la seriedad del cliente al comprometerse con un solo factor

estableciendo la prohibición de contratar otro conjuntamBnte.
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l {.3 Princinio de u¡rantía «le lesitimidrd v ralidez dr los cri,ditos <tuc se

ced¡n: El cliente debe obligarse a garanlizar al factor la legitimidad y validez de

los créditos cedidos, lo que implica garantizar su existencia, vigencia y validez

forma[.

l.{.{ l'rincinio de no intcrferrncia cn la cobranza dr kr créditos: Iil clicntr sc

obliga a no efectuu bonificaciones, ni convenir condonaciones, ni variaciones en

el monto de los créditos cedidos y toda intervención sin la previa autorización del

factor. Además, trasmitir cualquier información que llegara a su conocimienlo

sobre la situación de algún deudor.

1.5 Elementos del Contrato de Factoring.

1.5.1 El deudor: Es quien contrae la deuda con el cliente, producto del traspaso

de dominio de la venta de bienes y/o servicios, para luego traspasar la deuda al

factoring, este último se encargará del cobro de las mismas.

1.5.2 El Cliente o F¡ctorado: Es la empresa usuaria que recibe los servicios del

factor, quien tiene las facturas por cobrar de los deudores que necesitan dinero

inmediato.

1.5.-1 E,l Factor: l')s quien a cambio de quedarse con el derecho de cobro de las

cuentas, le anticipa al cliente un monlo su.ieto a una l.asa de descuento, para

cobrarle al deudor posteriormente la factura cn los plazos ya cstablecidos. Desde

ese instante, la empresa de factoring se entenderá directamente con el deudor

hasta que se le pague.

_-j0_
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1.5.{. Dcrechos y obligaciones dcl factor.

Los derechos y obligaciones que debe seguir el factor son los siguientes:

I .5.{. I l)crechrrs:

E Realizar todos los actos de evaluación con relación a los instrumentos

adquiridos.

E Cobra¡ una retribución por los servicios que haya realizado.

El Adquirir los instrumentos de acuerdo a las condiciones pactadas en el

contrato.

E Brinda¡ los servicios pactados de investigación e

comercial, gestión y cobranza, servicios contables,

mercado, asesoría integral y otros.

El Pagar al cliente por los instrumentos adquiridos.

información

estudios de

l.-5.5. Derechos v obligaciones del cliente,

c¡B-arx)l

Los derechos y obligaciones que debe seguir el cliente son los siguientes:

1.5.5.1 l)crechos:

EI Exigir el pago por los instrumentos transferidos en el plazo establecido

y conforme a las condiciones pactadas.

E Exigir el cumplimicnto de los servicios que han sido pactados.

_ -11 _
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1.5.5.2 Oblieaciones:

E Garantiza¡ la existencia, exigibilidad y vigencia de los instrumentos al

tiempo de celebrarse cl Factoring.

E Transferir al Factor los instrumentos en la forma acordada.

E Notiñca¡ la realiz¿ción del lactoring a sus deudores.

O Recibir los pagos quc efectúen los deudores y translerirlos al factor,

cuando así lo haya convenido con éste.

E Informar al factor y cooperar con éste para permitir la mejor

evaluacitin de su propia situación patrimonial y comercial, asi como la

de sus deudores.

§4 Proporcionar toda la documentación vinculada con la transferencia de

instrumentos.

E Retribuir al factor por los servicios recibidos.

1.5.6. ()bj rlo del contrato.

Es el pro¡xrsito por el cual se origina e[ contrato, desde el punto de vista del

usuario, es el de recibir los servicios ofrecidos por el factor. como el de ceder e[ cobro

de las cuentas por cobrar para recibir a cambio el pago anticipado de dichas cuentas,

como un medio de financiamiento, y por el lado del factor es recibir sus haberes

correspondientes por los servicios que ofrcce.

1.5.7. El plazo dcl contrato,

Es el tiempo por el cual las partes estián compromclidas a cumplir las

estipulaciones contraídas en el contrato. entre ellas, la cesión de las facturas por parte

del usuario a[ factor, y este último al cobro de las mismas por el importe

correspondiente, hasta el tiempo de vencimiento dcl contrato.
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l.-§.8. El vencimie nto de I contrato.

Es e[ plazo para e[ cumplimiento del objeto del contrato, salvo casos fortuitos

como insolvencia, decla¡ación de quiebra, fallecimiento o disolución de la empresa.

I .ó Bcneficios q ue ofrece cl Factoring,

El factoring como producto de servicio esencialmente dentro de un mercado

empresarial, está orientado a trabajar como un sistema de apoyo para las empresas y

es por esto que el factor, institución especialiinda encargada de su ejecución ¡,

tramitación, otorga a los clientes que buscan este servicio los siguientes beneficios,

considerados dentro de una diversidad como los más representativos de su

contratación.

l.ó.I l)e Actividad Administrativa:

l.6.l.l lnvestigación de Clientela.- A[ optar por este instrumento el factor

cuenta con la plena capacidad y especialización para otorgar al factorado una

serie de informaciones acerca de la solvencia rie sus clientes. ya que debido a

la racionalización de las facturas que el factor recepta de la cesitin de

derechos, hace investigaciones frecuentes de los riesgos y posibilidades de

pagos quc rodean al deudor, creando una base de datos eñciente sobre sus

limitaciones y alcances, al momento de adquirir un compromiso de deuda.

l.ó.1.2 Contabilidad y Estadística de Ventas.- Cracias al seguimicnto

directo que impone el lactor a las cuentas por cobra¡ de la empresa factorada.

ésta recibe de manera periódica, un informe con las estadísticas y rclaciones

que mantiene el factor con los compradores acerca de sus créditos cedidos .v

posibles impagos, etc., todo aquello con el objetivo dc mantener una
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estadistica de [a.s ventas realiz¡das. Además, la empresa lhctorada resurne su

contabilidad, ya que liberaliz¿ una amplia catera de clientes y el factor pasa a

convertirse en su máximo y posible único cliente, quien entrega extractos de

las cuentas cobradas a medida que se realizan con e[ transcu¡so del tiempo.

1.6.1.3 Gestión de Cobro de Clientes.- Durante el ticmpo quc transcurre la

deuda de los compradores. el factor hace rura serie de avisos anticipados a los

deudores pafa que se acerquen a cancclar, agotando de esta manera la via

añistosa de [a gestión de cobro. pero también, existe la posibilidad de

renegociar la deuda con el factor, pero una vez concluidos los plazos el factor

tiene la posibilidad de emplear la vía judicial, pero siempre y cuando se

estipule en el conlrato, pudiendo no ser convenientc para la empresa cliente,

aplicar este medio con determinados compradorcs.

l.ó.2 De Actividatl l'ina ncicra.

1.6.2.1. Garantia de Cobro.- Ofrece la seguridad de cobro de los créditos a la

empresa factorada, alejando a la misma de nocivas consecuencias que acarrea

este tipo de tr¿irnites financieros. A fin de esto, el factoring funciona con un

sentido gestionador y con la finalidad de establecer una cobertura de alcance

de cumplimiento de los deudores.

1.6.2.2. Financiam¡ento.- Dentro de esta óptica, el factoring es considerado

una figura fina¡ciera, que logra salisfacer necesidades de financiamiento que

no logran otras figuras tradicionales, de allí que conviene entender este

contrato como tal, es decir, un medio que llega para complementar al crédito

bancario o sen'ir como instrumenlo altemativo.

CIB.BgFOI
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I.7 Ventajas e Inconvenientes del Factoring.
úJrt.

Haciendo referencia a cada una de las situaciones que enfrenta el Factoring, como

créditos incumplidos por deudores, pagos tardíos de los clientes, presiones en las

cobranzas por parte de la firma, falta de colaboración en realizar convenios de pagos,

caos a nivel administrativo por mala selección de clientes, declives gerenciales por

retrasos en deudas y prestaciones fallidas, etc., por éstas razones slts ventajas se

consolidan en el área económica, financiera y administrativa de toda actividad

empresarial, es por esto, que la problemática de iliquidez que se origina en las

empresas, en razón de las amplias facilidades que otorgan a los clientes para adquirir

productos, es en parte, la causa principal de los desajustes contables, que se precisan

aun más en las entidades comerciales por su disposición de mantener dinero a plazo.

A partir de esto, surge el factoring como un servicio que presta asesoría para

confrontar todo tipo de obligaciones inmediahs y ademris como medio de tratamiento

óptimo de la cartera de crédito.

Obscnando cstas consideraciones se tienen las siguienfes ventajas:

E Se ha convertido cn una forma cficiente de oxigenar los flujos de caja

debido a los giros anticipados de dinero, que cntrega la empresa factora al

cliente por los créditos cedidos y que constituyen formas de capitales

auxiliares ante perspectivas dificiles, permitiendo además aprovechar

oportunidades de descuento por pronto pago.

E En el rol de la administración, el factoring cumple un papel de

trascendencia. que consiste en un sistema de apoyo a las tareas funcionales

de la empresa, saneando la cafera de clientes y desligando a su personal

enrolado en trámiles de cobranzas. permitiéndole reubicarlos en cuestiones
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plenamente relacionad&s al negocio y conccntrarse en actividades para su

crcclmtcnto.

E Ejerce cierto control sobre compradores compulsivos, ya que el factoring

operaría como medio de supervisión del nivel de apalancamiento

permitido, que se alcanzaria con una retroalimentación de información

entre las firmas especializadas y las autoridades comp€tentes del mercado.

El Facilita la dotación de financiación ya que acorta los entretiempos entre

las entradas y salidas de efectivo, causados por gestionar un portafolio de

créditos con amplios plazos, simplificando la contabilidad debido a la

rcducción de la cuenta de clientes por cobrar, sustituyéndola por la única

cuenta que llevaría el nombre de la empresa de factoring, mejorando su

solvencia para enfrenlar obligaciones y optimizando su ratio de

rendimiento de activos (ROA).

En lo que se refiere a los beneficios que presta el Factoring, éstos son atractivos

para cualquier empresa" que independientemente de su estructura económica, buscan

a través de este medio. desenvolverse con eficiencia en sus actividades,

concentrándose en lo productivo y descongestionando ¿íLreas administrativas. Pero

también se conoce de ciertos inconvenienfes, si se los puede llamar así, ya que mris

que considcrarse como problema-s o barreras para favorecerse de los servicios del

factoring, en una opinión justa se diría, que son exigencias necesa¡ias y requeridas

por la empresa factora que deberrín cumplir quienes se sientan interesados

(factorados) en acceder a la contratación de un factoring.

Irntrc csos requcrimicntos se pueden mcncion¿rr krs siguientcs:
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E4 La cesión de los documentos negociados para el cobro respectivo. que se

refieran a operaciones relativas de productos perecederos, la empresa de

factoring está en la autoridad de aceptar o no esas cuenlas, ya que se

incu¡riría en un costo demasiado elevado en gestionar la cobran;¿a, como

también lo causarían los documenlos con largos plazos (pasados del año

comercial). En ambos casos estos papeles comerciales de créditos podrian

ser excluidos para la operación rlel factoring.

E l.a empresa usuaria se sujetará al criterio de la sociedad de factoring, por

que solo adquirirá las cuentas por cobrar, que luego de someterse a una

selección minuciosa queden disponibles para la aplicación del factoring,

por lo que dependerá de la calidad de mismas, es decir, de sus plazos,

montos, la posibilidad de recuperación y la evolución de solvencia de sus

compradores.

E Las documentos ya vencidos o enrolados en algún juicio legal, pueden

hacer que el factoring eleve sus costos administralivos v generen relrasos

en la gestión, por lo que significaría una debilidad financiera para acceder

al beneficio de la financiación, quiá el más interesante para sus

demandantes y porque se perdería la oportunidad de contar con un activo

altamente líquido para el desarrollo de negocios futuros.

A todo esto, es útil mencionar que es bastante dificil determinar cuan ventajoso o

desventajoso resulte tanto para la empresa lactorada como para la sociedad factora el

ejecutar un contrato de factoring, debido a que cada proceso de factorización es

único, y el arreglo de los pro y los contra solamente se podrían evaluar a través de las

condiciones específicas que se establezcan en cada contralo.
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CAPITULO II

2. FACTORING: MODALIDADES Y

OPERACION.

OBJETIVO DEL CAPITULO,- Desplegar Ia gama de modalidades existentes

que trascienden las fronteras de los países y que ofrece el Factoring al mercado

empresarial de la actualidad, conjuntamente dando a conocer los criterios y bases en

que se fundamenta su clasificación. Determina¡ las entidades idóneas y capaces de

contraerlo, que cumplan con los requerimientos que exige la celebración de esta clase

de contratos, y así acceder con pleno conocimiento al desempeño de esta innovadora

modalidad contractual en nuestro pais.

2.1 Modalidades de Factoring.

2.1 .l Criterios Básicos de Clasificación.

A partir de una clara tendencia en la utilización de esta práctica moderna de

negocio, que se sustenta por el manejo de un modelo operativo estandarizado. ya que

ofrece la mayor flexibilidad y eficiencia desde el ángulo visionario de las empresas de

factoring, se proyecta en poco tiempo una adopción masiva creciente de éste modelo,

lo que representa solo el comienzo del desarrollo operacional de estas nuevas



aplicaciones contractuales. A razón de esta intensa masificación se ha presenciado

distintos subtipos de Factoring, que se derivan de una lista de criterios biisicos para su

clasificación- estos son:

g Criterio Clásico: Las modalidades de factoring que proceden y se

ejecutan bajo el criterio clásico son aquellas que proporcionan servicios

eficaces de cobro. seguridad de gestión y financiación inmediata, bajo

alfos niveles de eficiencia y conñabilidad.

0 Criterio de Participación: Denlro de la disciplina empresarial este

criterio se toma en consideración cuando alguna clase de factoring se

opera con la participación de un banco, y esle se conviene cn un entc

protagonista del negocio.

EI Criterio Comercial: Bajo el mercado del criterio comercial los subtipos

de factoring que se derivan, tienen la ca¡acterística primordial de ofrecer

sen'icios de mayor flcxibilidad y competitividad que los que entrega La

Banca Financiera tradicional, que sirvan de apoyo a[ sislema financiero en

el desarrollo de mecanismos modemos. El preslamista recibe como

respaldo de sus préstamos cualquier tipo de activo corrienle. pcro

principalmente adquiere caferas de crédito u otros documentos exigibles

por cobrar quc sean ejecutables en un corto plazo para una inmediata

liquidación. que siendo de penenencia del prestatario, los cede en garantía

a cambio de la concesión de anticipos en efectivo.

cflrEaPor
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2.1.2 Clasificación general de factoring.

[-a doctrina del factoring, en forma correcta, se concentra en mencionar la esencia

dc su estudio, que particul¿umente respontle a un alto grado luncional que tiene en el

mercado de financiamiento, al ser obvio su uso como un medio modemo, que presla

liquidez y entrega un acceso directo a una pluralidad de sen'icios relacionados con su

gestión administrativa y financiera, entre los cuales se destaca una expansión global

de las fronteras comerciales, que suponen un cambio en los modelos de desarrollo a

nivel mundial, que por otra parte, resuelve las profundas transiciones y distorsiones

económicas que enfrentan los países.

Con [a ebullición generada a causa de moratorias en los préstamos, créditos

multilaterales orientados a proyectos fallidos que desencadenan desfases, el impacto

socioeconómico en los nivelcs de consumo y la falu de recursos orientados hacia

inversiones rentables, hacen prioritario el uso de este conlrato moderno llamado

Factoring, pero cabe señalar, que será la especificación de la actividad cjecuuda la

que delerminc el subtipo de factoring que se lleve a cabo, ya que esta institución

conractua.l tiene a su esludio varias modalidades que tienen sus variantes, las mismas

que se explican de acuerdo a su contenido ¡., evolución.
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Hay muchas modalidades por las que se puede celebrar el Contrato de Factoring,

entre las que se estudiará tenemos las siguientes:

2.1.2.1 Sccún su Conlcnido.- Dcpendiendo de que haya o no financiación.

a) Factoring "Con Financi¡¡cirin".

Conocido también como "Factoring a la vista o Credit Cash". es sin duda la

modalidad más atractiva. ya que la empresa usuaria podrá beneficiarse dcl sen'icio de

liquidez inmediata" donde el cliente o empresa factorada recibe de [a sociedad de

factoring e[ pago inmediato dc los créditos cedidos, indepcndientemente de la fecha

de vencimiento dc las respectivas facturas o documentos de cobro que contienen los

créditos transferidos, pagando a cambio interes€s por la financiación anticipada.

b) l'actoring "Sin F-inanciación".

En csta modalitlad llamada también "F'actoring al vencimiento o Maturiry" no

cxiste la asistcncia financiera o financiación anticipada. El factoring sin

financiamiento ca¡ece de uno de los propósitos esenciales del Factoring modemo que

es la obtención por parte del cliente del pago inmediato de los titulos entregados para

favorecer la pronta liquidez de la empresa. En esta modalidad de factoring, el importe

de los créditos no se anticipan y por lo tanlo la factora ha¡á la cancelación de las

cuentas a la cedente a medida que se vencen los plazos, éstas se liquidan y los

deudores abonan a la firma especializada el pago resp€ctivo.

2.1.2.2 Según su Forma dc Eiecución.- [)c csta clasillcacirin sc rlcrivan

según el hecho de que se notifique o no a los deudores la transferencia de los créditos

a la empresa de factoring.
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a) Factoring "Con Notificacirin".

En este factoring el cliente factorado debe poner en conocimiento del deudor las

estipulaciones tomadas y como causá dc aquello, está en la obligación de informarles

sobre [a transferencia de los créditos comerciales a favor de [a empresa factora, para

lo cual, el pago de las factu¡as que contienen la deuda a su c¿fgo se realizará

direcüamente a ésta, ya que será la única legitimada para cobrrlrselas.

b) Factoring "Sin Notificación".

Esta modalidad de factoring es muy practicada en el mercado por los

empresarios, quienes por diversos motivos prefieren mantener de alguna u olra forma,

oculta la identidad de la empresa factora, quizís por razones de seguridad y

confiabilidad para con sus clientes o porque no sea conveniente que tengan

conocimiento de relaciones con empresas de factoring. El factorado, en esta

modalidad, no avisa a sus deudores sobre la transmisión de los créditos, por lo que

continuará siendo e[ acreedor y el pago deberá efectu¡írsele a é1, quien a su vez esrá

obligado a reintegrar el importe de ellos al factor en el plazo f,rjado en el contrato.

2.1.23 @ El contrato de Factoring por la

variedad de servicios que otorga a los negocios modemos, emerge como respuesta

positiva a la cobertu¡a de las necesidades de los entes que intervienen, que muchas

veces se encuentran dispersos por el mercado mundial, y es j ustamente sobre esta

característica, que recae la importancia de este tipo de clasificación, ya que estas

mo¡lelidades sirven de garantía y seguridad para el cumplimiento del contrato.

cf6J*-

a) Factoring Nacional o "Domestic Factoring":

También conocido como Factoring lntemo, este se ejecuta cuando e[ Cliente

F'actorado o Vendedor (titular de los créditos comerciales cedidos), la Compañía de

f'

cÚsaPor
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F-actoring (empresa factora) y los Compradores (deudores) residcn en un mismo

domicilio legal y operan con sus sedes administrativas dentro de un mismo país.

b) Factoring Internacional o *lnternacional Factoring":

Este Factoring toma este nombre porque las partes contratantes, tanto el Cliente

F'actorado, comc¡ la Empresa de factoring y los Compradores (Deudores) residen en

paises distintos. En esta modalidad negocial oper¿rn en territorios comerciales

diferentes, en el cual se presenlari dos variantes a saber: "El factoring de

exportación", donde la factora y la lactorada se localiza¡ en la misma zona territorial

mientras que los deudores se hallan en el extranjero; y el Factoring de Impofación",

según el cual la ustnria s€ encuentra en un país distinto a la firma especializada, por

lo que se decide transmitir las cuentas de cobro de su actividad empresarial que tiene

el cliente en contra de deudores ubicados en el pais de la factora.

c) Factoring por Intermedio (Agencr- Factoring):

Es una va¡iedad del Factoring Intemacional y se describe como acuerdo en virtud

del cual ot¡a entidad diferente del factor, cfectúa las cobranz¡-s (usualmente el mismo

vendedor). Esta modalidad constituye un acuerdo de servicio completo, p€ro no

incluye la actividad de las cobranzas y solo algunas veces ¡¡slune el riesgo crediticio y

el seguimiento y control del mavor de ventas.

2,1.2.4 Sesún la Asunción del Rieseo.- Este es un subtipo del Factoring con

la singular importancia de entregar la ventaja de financiación en el corto plazo a sus

beneficiarios, con la ca¡acterística de que dependerá del facto¡ asumir o no los riesgos

de cobrabilidad sobre los documentos concedidos, y se constituye en una valiosa

herramienta para facilitar las operaciones transaccionales. En este caso el factoring

podrá ser "con recu¡so" y "sin recurso".
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a) Factoring *Con Recurso".

'l-ambión llamado "Factoring impropio", estc convcnio contractual incluye una

variedad de beneficios, excepto la asunción del riesgo crediticio de parte de

intermediarios financieros, en esta modalidad es el factorado quien soporta el riesgo

de insolvencia por la falta de pago de sus deudores frente a la liquidación de los

plazos. El factor no garantiza el riesgo ¡xrr el incumplimiento de las deudas falli.las.

b) I'actoring "Sin Recurso".

Conocido además como "Factoring propio o Factoring completo" ya que este

acuerdo general, involucra la satisfacción de un sinnúmero de necesidades y

expectalivas 6¡ig¡tadeq al bienestar de los clientes que lo aplican, con el objetivo

fundamental de aumentar la competitividad y fomentar el trabajo en las actividades

prósperas del negocio, liberalizando los mercados con nuevas tecnologías que

permitan realiza¡ dr¿isticas reducciones de costes administrativos. En esta modalidad,

el faclor sí garantiza el riesgo por insolvencia del deudor, a no ser de que el

incumplimiento se haya producido por otras causas (como por ejemplo que las

mercancías se hayan encontrado defectuosas o en mal est¡do, diferentes a las

solicitadas, etc.). Éste es el tipico factoring financiero.

2.1.2.5 En Función del Mome¡to del Paso,- Es preciso analizar este aspecto

con el obietivo de establecer un tiempo viable para el pago, y detectar las debilidades

a corregirse posteriormente. Este subtipo se da cua¡do la compañía de Factoring

otorga el impone paetado en el contrato al Cliente de los créditos (documentos)

cedidos.
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a) Factoring con Pago al Cobro.

L.ste tipo de modalidad opera simplemente en los ciclos y plazos de tiempo que se

estima se hará la cobrabilidad de las deudas, o sea, la compañia dc Factoring (factor)

paga al cliente (vendedor) una vez que ha cobrado a los compradores (deudores).

Adem¿ls. este subtipo incluye un proceso de seguimienlo de las incidencias

suscitadas, que se ba*sa en Ia oblención de información para su aplicación real y

posibles fallos, que serán solucionados bajo mecanismos de acuerdo al carácter de los

deudores

crf}_Étof

Este subtipo se da cuando las partes que lo contratan establecen [a denominada

Fecha Límite, es decir, la compañia de Factoring (factor) paga aI cliente (vendedor)

en un tiempo máximo hjado con la posibilidad de efectua¡se u¡r cambio en la fecha de

pago pactada si ésta fuese anterior a la citada fecha limite. Se debe realizar un plan de

control de datos que se resurne en: montos cedidos, días de gracia- plazos máximos,

condiciones de pago y hacer un diagnóstico de los hábitos de compra.

c) Factoring con Pago a una Fecha Previamente Establecida.

Es evidente que esta característica no puede aplicarse sobre todas y cada una de

las modalidades de Factoring que existen, ya que éste se da" cuando la compañía de

Factoring (factor) paga a.l cliente (vendedor) en la fecha anticipada acordada, con

independencia de que se haya o no efectuado el cobro a los compradores (deudores).

Cabe seña.lar que la sociedad dc F'actoring, a través de cada una de sus

modalidades contractuales, ofiece al cliente factorado, ganar calidad en su imagen

corporativa, trabajando con un sistema competitivo más eficiente y menos costoso.

Pero si bien es cierto, estos efectos no serán inmediatos, pero si duraderos, ya que

-{ó-

b) l'actoring con Pago al Vencimiento,



accederán al Factoring quienes estén preparados para ello. Por otra parte, esta serie de

procesos intemos. concientiz¡¡án primero a los responsables directos (factora y

factorada), luego a través de ellos, a todo el personal para una correcta consecución

de la gestión administrativa y por consiguiente para la satisfacción de las necesidades

y expectativas de los compradores. Todo ello, desarrollado desde una punto de vista

dinríLrnico y debiendo adaptarse a una persp€ctiva cambianle y a un entomo complejo

en que se mueven las aitas empresas hoy en día.

2.2 Componentes de una operación de factoring. crp-¡sIoL

2.2.1 Agentes que actúan.

Tal como ya se había mencionado, los entes que actúan o intervienen en la

celebración de un contrato de factoring, es decir, las partes negociantes, son dos: el

factor o sociedad de factoring (que es la firma que funciona como intermediario

comercial o financiero, que adquiere la cesión de derechos o en términos simples

compra los lítulos valores p¿ua su correspondiente cobrabilidad, encargrindose de su

administmción y asumiendo total responsabilidad de ta operación con el comprador y

oúos b€neficios si estos estuviesen estipulados en la concepción del contrato) y el

cliente o factorado (quien es el agente que pone en venta todos sus documenlos de

créditos por cobrar, con el objetivo de recibir t¡n sinnúmero de beneficios que entrcga

el factoring, pero principalmente por la gestión de cobranzas y el financiamiento

inmediato que gana la empresa, a cambio de retribuir la misma con un pago que

abona por los servicios).
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2.2.2 Empresas que suelen contratar el factoring.

La gran variedad de modalidades que pueden utilizarse. junto con las múltiples

tecnologías existentes, hacen de este contrato, un trabajo quc debe ser realizado por

personal experto. Así pues, dado el nivel de competencia actual y la accesibilidad de

los procesos de gestión económica, a través de una amplísima difusión por una g.una

de países, el factoring se encuentra al alcance de toda empresa como una novedosa

herramienta. que potencialmente significaría una venlaja competiliva. Sin embargo,

éste implica el cumplimiento confiable de algunos compromisos, los cuales

involucran prácticas de cambio sobre la resp,onsabitidad de la alta dirección. Por esta

razón, suelen contratar factoring todas la*s empresas en general, pequeñas, medianas o

grandes que reúnan algunas de las siguientes ca¡acleristicas:

Z Realizan ventas con pago aplazado. Por supuesto, la forma de gestionar

estos plazos también se considera y se valora como un criterio m¿ís a

evalt¡a¡se, ya que constituye el criterio de mayor peso al momento de

acceder a un factoring, seguido de criterios relativos al personal, no solo

por la forma de gestionar a los empleados en el manejo de los plazos sino

por su nivel de integración en e[ trabajo. Los más comunes son

proveedores de grandes cadcnas de distribución, multinacionales,

organismos públicos y corporaciones donde los plazos de pago son

dilatados.

El Utilizan mecanismos como la transfcrencia, cheque a fecha u otro medio

para cl cobro dc sus ventas diferidas. -l'ambién 
empres¿s que realizan

cobros de ventas por facturas a plazos. pagaré o letra de cambio aceptada.

pueden acudir al factoring debido a que las prorrogas extendidas puedan

retrasar los pagos. lis importante tener en cuenla la supervisión de eslos

aspectos, ya que condicionan la validez del factoring duranle su ejecución,
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es decir. estos parámetros serán saneados. para determinar la viabilidad de

los mismos.

E Manejan un comercio global por me<lio de una actividad comercial. que a

su vez han experimentado la escasez de divisas, ocasionado una fuerte

demanda por el beneficio de financiación. Por ende, debido a este

t'enómeno se ha apreciado una falta de incremento de volúmenes

comerciales y monetarios, cuyos efectos posteriores se observan en una

carencia de liquidez en la empresa.

E Por la liberalidad del comercio, se entrega una g¿una de ventajas a los

compradores, las mismas que se observan las altas cifras de ventas a

crédito de las empresas, lo que constituye una conccnfración de riesgos.

Pero a partir de esta euforia de herramienfas en el manejo de negocios. sc

observó una reducción de costos transaccionales y de distancia^s,

favoreciendo así al crecimiento del comercio intcrnacional.

En el caso de las grandes empresa§, a mediü que se ha popularizado el factoring,

este permite mejorar la estructura de sus activos, mediante la reorgani:ración de su

cuenta de clientes. Poco a poco el uso del factoring empezii a crecer y divers¡s

empresas de principales ciudades, que adolecían de capacidad económica, inicia¡on

este negocio novedoso, con el objetivo de crea¡ la infraestructura neccsaria para su

contratación legal. El factoring, es considerado frecuentemente un contÍato de

exclusividades, pues incluye personas naturales o jurídicas habilitadas para su

celebración.

Por su actual participaciirn de mercado en cl ¿imbito mundial, el factoring se ha

convertido indiscutiblemente en un líder de gran potencial dentro de la doctrina de

gestión administrativa y financiera con una persistenle proyección de crecimiento.
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2.2.3 E,ntidades que pueden realizar el factoring.

Es evidente. que la reactivación económica o más aún la aceleración en el

comercio mundial, son los factores de mayor relevancia de la pronunciada expansión

del factoring, como actividad de negocio, esto se refleja en los buenos resultados

alcanzados en Estados Unidos y paises europeos, los mismos que varian ampliamente

por las condiciones que se aplican en cada economía, tanto crecientes como las que

eslán en procesos de desarrollo o transición y aquellas estacionarias. La

comercialización de mercancías y sen'icios empieza a cilrar en volúmenes y monlos

elevados, debido al componente de garantía que otorga el factoring intemo o cxtemo.

favoritos en su aspecto, pero también se centra una masiva atracción por el

fina¡ciamiento y gestión de las deudas, razones por las que las hrmas especializadas

han visto en cl factoring, el negocio que ha venido a revolucionar las formas de

contratación, sin embargo, se requiere de departamentos especializados, para un

seguimiento óptimo de los deudores tanto en el ¿irnbito individual como scctorial.

Ill Factoring en Ecuador. se ha visto mitigado en su adopción como técnica de

geslión en pale, por cuestiones de desconocimiento del mercado empresarial, pero

también se debe a que cl factoring es prestado por cienas entidades ñnancieras,

reduciéndolo a un senicio monopolizado, al no ofertarlo con la competilividad que se

lo hace mundialmenle. A diferencia de otros países, este no registra ningún progreso

en la economia como procedencia de este negocio. por lo que es prioritaria una fuerte

iniciativa inlroductoria que reorientc su sentido de efectividad en el sector comercial

ccuatonano.
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Los inslrumentos, son aquellos documentos que avaliiran la legitimidad rie una

aclividad económica y cuentan con la caraclerística de contenido crediticio, estos

deben ser de libre disposición del Cliente. Las operaciones de factoring no podrin

realizarse con instrumentos vencidos u originados de transaccioncs pcrecibles con

empresa-s de diversa índole.

[,os instrumentos, objeto de factoring pueden ser facturas autorizadas, letras de

cambio, pagarés, notas de crédito, y todo título valor representativo de deuda,

dcfinidos asi por las leyes y reglamentos de la materia. Dichos instrumentos se

transfieren al Factor y comprende la entrega de todos los derechos.

Si entre el listado de instnrmentos cedidos a la empresa faclora, los montos y

vencimientos sucesivos quc se estipulan dura¡te el o los periodos que la fáctorada

apa¡ece como beneficiario dc los créditos, no se ajustaren a las indicaciones dc

conformidad para cl desarrollo dcl factoring, estos serárl reajustados o saneados si se

pudiere. bajo las condiciones del contrato.

2.2.5 Características de créditos comercia¡es quc pueden

objetos de factoring.

ser

lin principio. previo al saneamienlo de la cartera comercial no existe ninguna

limitación cualitativa ni cuantitativa, ¡ror lo que. un mejor acceso al mersado por pate

del cliente y una marcada expansión del comercio en una perspectiva de cstabilidad

cconómica, sin duda, serán laclores que determinen la adaptabilidail del Factoring.

Luego de esta primera ctapa, es decir, una vez efcctuado el proccso dc filtración de

las cuentas, resulta¡án aquellas apt¿§, que en detalle definir¿iun la base sobre la cual se

llevaria a cabo una plena y exhaustiva revisión dura¡le la e,iecución de este proceso.

-5t -
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Este producto se afianza en regiones donde la integración tanto económica,

financiera y comercial. ha acoñado las barreras lransaccionales, dando lugar a la

práctica mundial del Factoring, centrándose en aquellos créditos comerciales que

rcúncn las si guientes ca¡acterísticas:

E que las mercancías que han sido transieridas de dominio, a través de la-s

ventas a sus compradores, no correspondan a productos inmediatamenle

perecedcros, pues ocasionarían problemas de vigencia en el contrato o

desigualdadcs de criterio en la conformidad del cuerpo legislativo del

m! sm0

E Que las ventas tengan un ciclo continuo -v constantc, que se base en

planificar, realiran y verificar las frecuencias con que éstas se originan a

diario con el fin de tener un banco de datos para la delineación de posibles

soluciones.

E Que sean ventas efectuaüs entre personas capaces de comerciar, ya sean.

ventas hechas a distribuidores (mavoristas o minoristas), fabricantcs o al

consumidor final, las mismas que a[ scr monitorcadas y sometidas a una

evaluación. dan lugar a la aplicación de este plan de acción.

E Que las condicioncs dc pago dc las cuentas correspondan al rango de

pcriodicidad del acuerdo, al tiempo que no es menos cierto que esle rango

tiene la misma normatividad de compromiso de cumplimicnlo.

CTII.ESPOI
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2.3 Proceso de operación de factoring.

Dentro de esta esquemalización básica de operación, en el cual se transf,reren

cuentas lobjeto del contrato) a un intermediario de cobranza y administración

financiera (el Factor), quien las compra a descuento y,se hace cargo de la recolección

dc las mismas a partir del momento que la empresa cliente (el Factorado) las cede,

para su consecuente cobro a los propietarios de la deuda (Compradores).

GRAFICO 2.2

PROCESO BÁSICO DE GESTIÓN DEL FACTORING.

CUDIII t[m¡

FUENTE: DCTO. FORJANDO EL FUTITRO. EL FACTORIN(; - INCAE
ELABORATTO POR: CRISTHIAN YDUARDO v ADRIANA CALLECOS
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En el gráfico se presencia la descripción de las lases más importantes del

Factoring, las cuales se han descrito en razón de cómo se producen en el entomo

universal, bajo un contexto de acciones correctivas y preventivas que identifique los

problemas y riesgos, al tiempo que se realice un a¡álisis valorativo rle los posibles

efectos técnicos y/o reacciones sociales considerables, para asi promover una

búsqueda de soluciones sostenibles y un elevado apoyo gerencial a la toma de

decisiones, al dotar a cada uno de los sectores lavorecidos por el factoring de la

cficicncia de este tratamiento, que les ¡rosibilite evidenciar las causas del deterioro

organizacional. pero además exhofarlos de acciones ineficientes relativas a su

modelo empresarial y que simuháneamente se dediquen a connotaciones innatas del

negocio, refiriéndose a su exclusivo funcionamiento operacional acorde a las normas

peñinentes del mismo.

2.3.1 Pasos para desarrollar esta modalidad contractual.

l. La lase inicial de este proceso. correspondc al de estudio. Ia empresa de

factoring conlorme a sus respectivas conducciones de calidad, hace un

análisis previo a Ia empresa factorada (deudora de la factura y otros

documentos) de sus cuentas precedentes de las ventas diferidas, luego de

que ésta entregue información financiera o de créditos, temporal o

permanentemente.

2. A continuación, la empresa de lactoring en base a estiínda¡es

intemacionales aprueba su evaluación. para posleriormente hacer frente al

desafio adquirido, con un programa de cobertura de riesgo inherentes de

las cuentas y reducirlos a una cota mínima.
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3, Consecuentemente a la aprobación de los grupos de créditos

seleccionados, se firma el contrato por la cuantía. [a duración, la cantidad

de titulos, etc., que interv'endrán en el proceso de cesión. Así el cliente

entrega sus cheques a fecha, facturas, vouchers de tarjetas de crédito,

letras, pagarés y otros documentos similares a la empresa de factoring. En

esta sccción, se promulgan las disposiciones .v los argl¡mentos

justificativos que prevalecerán a lo largo de la vigencia del contrato dc

factoring hasta su terminación.

4. Al contraer el compromiso suscrito en el contralo, el factor paga

comúnmente de manera anticipada, si e[ convenio Io especificare, entre un

60% a75% del o de los valores que le fueron otorgados (basado en el sub-

total de los documentos. entendiéndose como sub-total la base imponible,

es decir, antes dcl calculo de cualquier tributo e impuesto). Este tipo de

opción, se traduce en una medida que incrementaná sus posibilidades de

gencrar nuevas inversiones, al conta¡ con liquidez inmediata, a la vez que

protege los actuales.

5. En el lranscurso del acuerdo suscilado, será la sociedad factora. la que

llevará a cabo ésta propuesta de proteccionismo comercial a favor del

cliente y de manejo cronológico a los deudores, preservando que los

apalancamientos futu¡os de aqucllos no exccda los limites óptimos de

endeudamiento de ambos y así alentar Ia competitividad macroeconómica

del país.

6. Al darse el finiquito del contrato, es decir, la l'echa de vencimiento, la

empresa de factoring le entrega al cliente el porcentaje restante menos una

tasa de intcrés o factor de descucnto, rcafirmando su disposición de

renegociar y extender los beneflcios que aporta este producto y su

industria a la sociedad.
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2.3,2 Criterios para establecer la tarifa de factoraje.

Cada una de las aplicaciones del Factoring se basan sobre un soporte técnico

único. de gestión de recobros, coherente y evolutivo de una plataforma informativa. y

que entrega una concepción de aseguramiento por la intermediación entre el cliente y

cl comprador. Pero como todo servicio, para que las empresas puedan beneficiarse de

esta herramienta, las sociedades de factoring ponen a disposición esta oferta modula¡

de gestionar y controlar la Cuenta de Clientes a cambio de la retribución lógica de

una tarifa. De acuerdo a las cláusulas estipuladas en los contralos de Factoring, éstas

pueden recibir réditos a través de dos maneras:

E Trrifr de Factoraie.- Iis aquella que se determina como un porcentajc

frjo sobre el importe (sub-total de valores entregados, cs decir, sin

impuesto) de la totalidad de las factu¡as existentes inicialmente cedidas,

(este tanto porcentual podrá variar según la adjudicación de valores

adicionales que requieran de una renegociación contractual), pagiindose en

el momento de la cesión de los documentos de crédito (facturas) y

remunera todos los sen'icios (excepto el de anticipo de fondos). Esta tarifa

quc es descontada del monto transferido, el Factor se la acreditará a

medida que los créditos ya establecidos se vayan liquidando

consecutivamente.

E Tino de lnterés por el Anticino de Fondos: Esta conlribución que se

hace al Factor. corresponde sólo por la cuantía y tiempo de los importes

anlicipados, pagiindose en el momento de recibir el anticipo. Sc trata de

una rcnta quc se establece respccto al porcentajc que se anticipará.v dc los

sen'icios que se incluirán cn el conlrato.
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Concebidas cstas tarifas en tomo a una doctrina orientada al servicio, de alguna

forma este nuevo producto financiero - comercial se apo.va en tecnologias más

recientes y seg,uras. que ponen a disposición del cliente un programa simple de

componentes de soluciones por distintas aplicaciones de flactoring, que les asegura

solidez y una gran flexibilidad. Del mismo modo, cabe señalar que en ambas lormas

de valoración del factoring, estas retribucioncs son deducidas una ver hecha la

solicitud previa de filtración de Ia Cuenta Clientes de la empresa (basado en la

Cartera Optima obtenida por el F'actor), por lo quc este pago responde a la
colaboración de las numerosas prestaciones que directamentc otorga e[ factoring.

Como punto adicional, al ponderar la tarifa se excluye del cálculo lo cedido al Factor

por cuentas vencidas.

Ahora bien, no existe una única tarifa, eslas y otras estar¿in determinadas por las

cláusulas conespondientes de conformidad con las disposiciones legales vigentes, ya

que se establecen tarnbión en función de:

El El carácter o dirección del contrato (con recurso o sin recurso), y ademris

basado en el ofrecimiento de la serie de los servicios que abarcará el

resguardo responsable de los documentos en todo el ciclo de du¡abilidad

del contrato, basado en la calidad del cliente.

El El número e importe de las cuentas de crédito (facturas) que se vavan a

ceder a favor de Ia Compañía de l'actoring (F'actor), considerando los

lapsos de tiempo de comercialización y distribución, por impoñes de esas

lacturas y los riesgos a los que se enfrenta en cada escenario.

E El número de Compradores (Deudores), incluso bas¿indose cn r¡n informe

operacional de [a provcnicncia de las transacciones y sus condiciones, así

como asociando su ubicación geográfica.

(DSPOI
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El El plazo de vigencia en que extenderá e[ proceso de gestión y de los

mecanismos de cobro de acuerdo a la naturaleza de la transacción

comercial, que eminentemente se ejecutarfur hasta el finiquito de [a

licencia de cesión.

E El sector económico hacia el que se esui dirigiendo la actividad del

factoring, bajo pariimetros de transparencia en sus actuáciones y

decisiones.

2.3.3 ¿Es el factoring un servicio caro?

Este servicio que se despliega progresivamente en el mercado intemacional, se ha

ido institucionalizando en regiones como Iiuropa, Estados Unidos y ciertos países

latinoamericanos como una de las mayores formas de intercambio y financiamiento

comercial. Por cuanto, primeramente antes de especular de que el factoring sea o no

un servicio caro. se exponüán unas equivalenciiu que ayudarán a escoger una

decisión respecto a su costo. Pa¡a inicia¡ I') Una operación de Factoring se financia

con recursos propios, mientras que por ejemplo un crédito convencional lo hace en

recursos exlernos que deben ser reembolsados posteriormente, 2') Se deduce que el

Factoring no constituye una deuda para [a empresa como lo es el préstamo bancario,

al contrario resulta rentable en términos de evaluación de riesgos y manejo de cartera,

3') Los sen'icios que prcsta el Factor suponen un ahorro de costes para el Cliente al

no lener que efectuar trabajos que realizaba antes de contratar el !'actoring, ademris de

la mejora en la gestión de las cuentas por cobrar de sus Compradores (Deudores).

Esta herramienta que integra las incidencias de pago de los deudores debe

disponer de información fiable acerca de ellos, para analizar su situación comercial y

su capacidad para cumplir con el pago. Por tanto, estos enunciados han hecho
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necesario lleva¡ al factoring a distintos niveles de negocio que han ganado

competitividad.

Por otra pafe, la retribución del Factoring, incluye tres componentes: uno cubre

el servicio de gestión de los clientes y el respectivo cobro, otro es el cobro del

servicio de aseguramiento en caso de insolvencias del deudor v por ultimo cl

componente ile margen de ganancia que el lactor espera obtener. Un ca-so distinto

ocurre cua¡do se valora el costo de un préstamo bancario paflicular, este precio se

determina partiendo de la tasa de interés referencial o promedio que funciona en el

mercado financiero para colocar dinero en cada seclor económico y otros costos

adicionales como: comisiones por tramitación legal del crédito, tarifa por impuesto

único, pago de impuestos especiales a instituciones benéficas como SOLCA, pago de

comisiones de venta a los agentes de crédito, el margen de rentabilidad que busca

ganar la entidad bancaria, y otros costos de administración que se deducen del monto

a otorgarse. Basado en [a sustentación de mencionadas equivalencias, €stas aseveran

que el factoring no es un senicio caro por lo que sc generan repercusiones de este

costo cn comparación con olros servicios.

Por ultimo, podemos decir que el Factoring representa un mcdio de

financiamiento de gran atractividad para aquellas empresas que buscan flujos de

tesorería en tomo a sus propios recursos y mejorar sus condiciones de ventas,

optimizando su linea de st¿ff y eliminando gastos y costos contenciosos e

innecesarios.
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CAPITTILO III

3. REGULACION DE CONTRATOS

MODERNOS EN EL ECUADOR.

OBJETIVO DEL CAPíTULO.- Presentar una propuesta cstatutaria, como

posible repuesta a la necesiüd de un marco de leyes ecuatorianas, que regule este

tipo de contratos modemos, cuyas autoridades reglamentarias y entes orgarizadores,

desarrollen adecuadas prácticas de supervisión y procedimiBntos, que garanticen el

cumplimiento de las actividades económicas que se sujeten a esta [-ey. dictaminando

noñnas que protejan o sancionen antes, durantc o después de su celebración a los

sujetos participantes, quienes asumen riesgos implícitos en esta clase de prácticas

sontractuales.

-3.1 Panorama normativo en el Ecuador de Contratos Motlernos,

[{aciendo un breve recuadro de lo que representa la pobre estructuración de

normas jurídicas en el Ecuador acerca de contratos de factoring y la escasa

concepción en el mercado comercial ecuatoriano sobre como introducir y planificar

una apropiada adapubilidad de políticas legales respecto del tema, este estudio

expone causas justificables, como la falta de una base institucional que normalice su

aplicación en el país, además no se cuenta con un decreto ejecutivo, ni legislativo de



estatuto alguno quc hable acerca dc la naturale:za, finalidad, funcionamienlo,

protección y casos de disolución de contratos de factoring, que poncn a consideración

un delicado análisis dc la ausencia de estas leyes, que pesc a un cambio en la actitud

respecto de [a economía en los últimos años, aún existen limitaciones y la carencia de

reformas de conformidad con el Código Civil, de Comercio ,v Régimen Tributa¡io,

que encaucen por buena dirección [a discusión de este tópico.

Dentro de un contexto regulatorio. el Ecuador, dado el reducido tamaño de su

mercado y la pasiva din¿irnica de sus sectores. ha connotado la no presencia de un

referéndum aprobatorio de artículos del contenido del lactoring. con una

desencadenada y marginal posición de medidas anticomerciales, que según lo

investigado en este trabajo terminan siendo cláusulas de complot para los

contratanles. tn el Ecuador, actualmente no se ha desarrollado ninguna propuesta de

relormas que apoyen al desempeño de Ia actividad de Factoring. como instrumento

celebre de aportc de capitales a empresas de los diferentes sectores económicos del

país, sino que pnr el contrario, la oferta de este servicio en el mercado para Ia mayoría

de pequeños, medianos y grandes empresarios. cs un desconocimiento total de las

múltiples ventajas que podrían adjudicarse, pero no siendo lo miis critico del asurto,

se presenta entre las entidades bancarias que lo brindan, un direccionamiento

equivocado de las lacultades y Ia competitiviüd de este producto financiero y/o

comercial.

Por eso, es impcrioso a causa tle esta mala orientación atloptar las decisiones

indicadas, que proyecten e instalen un marco institucional de normas vigentes que

profundicen en el estudio de esta doctrina de negocio y su esquema social, que de

acuerdo a un mecanismo aprobado por expertos, se aplique bajo el respeto a los

deberes y derechos de las partes contratantes y se ejerza el absoluto cumplimiento del

compromiso suscrito en el conlrato.

c¡tltÉFoI
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-3.2 Organismos reguladores en Ecuador y sus participantes.

Una actividad bien organiz.ada siempre debe contar con organismos reguladores

quc se encarguen de la transparencia y control de las entidades participantes que se

encuentren inmersas en los servicios de Factoring, cntre ellos sc cita algr.rnas posibles:

3.2.1 Su perin tendencia de Bancos y Seguros del Ecuador.

Iis una entidad autónoma encargada de controlar la transparencia y eficiencia de

la-s instituciones del sistema financiero. seguro privado y de seguridad social. En cl

país de acucrdo a la constitucióne cumple una función fundamental dc control de la

administración de la información que se suministre a los usuarios en general y de los

criterios mínimos de operación del riesgo de las lnstituciones Financieras (lFI's).

Por el alto poder que las entidades frnancieras go211rn en Ecuador. son idóneas

para la función del FACTORING, pero no necesariamente las únicas en este mercado

dc poder proveer liquidez inmediata para prestar este ti¡x.l de servicio complejo como

cs cl l'actoring. De ahí prima la necesidad dc disciplinar eslc mercado cerrado, para

que se sujete a la ley y no permitirles a¡bitrariedades que perjudiquen a los usuarios,

quienes deseen acceder a este tipo de operaciones atípicas.

3.2.2 Entidades Reguladas por la Supcrintendencia de Bancos.

La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador acoge bajo su regulación a

tres tipos de sistemas:

g Sistema Financiero

A Sistema de Seguro Privado

Cl Sistema Nacional de Seguridad Social

clB-ElPot

9 ('o^r¡¡,rón l'olit'ca dc lo Rz¡ blm. ROI:II& aqos¡o & 1998. titulo 10.rup¡tulo5.o i1/lo 121
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La siguiente tabla cita a las entidades reguladas por la Superintendencia de

Bancos y Seguros:

CUADRO3.I

L Administradoras dc Fondos

2. AS.incias Ascsoras Productora-s dc ScSuros

l. Agcntcs dc Sljguros con Rclac¡ón dc Depcndcflcia

4. Agsntcs dc §eguros sin Relación de Dcpendencia

5. 
^jusladorcs 

dc Sini!'s¡ros (Pers{rnes Juridicas)

6. 
^Jusladores 

de Sinicstros (Persoflas Naturales)

7. lnspcctores dc Rics8os (Pcrsonls ,urídicas)

8. lnspcctorcs dc R¡.'sgos (Personas Natu¡-alcs)

9. Intermedia¡ios dc Reascguros (Nacionales)

10. Almaccn!'s Csncrales de frepi)sitos

I l. As¡:gurddQñs lix tr¡nj v!-d§

I 2. Ascgurddor&s Nacionalss

ll. Ascguras Púhlicr\s

l.l. Bancos Olf Shore

15. Bancos Privados y l'lxtr¡¡jcros
16. BaDcos Privados y Nacionales

17. Casas dc Vaiores

It. Cas¿s dc Cambio

19. Compañías dc l'itulai?¡ción
20. Coopcrativas dc Ahoro y Cr¿di¡o

2 1 . Ijnlidad!'s Opr'rativos y lixtr¡¡jer¿s
22. l'onrlos Prcvisionalcs

23. Cru¡rcs Iinancicros

24. Inmohiliari¡s

25. lnstitucrones de scguridad social

26. Instituciones I inancie¡-¿r Púhlicas

27. Mcdicina Prcpagada

28. Mutualisras

29. Oucinas ds R!.prescnlrción dc Bancos Iirtra¡jr'ros
J0. Otr&s Instiluciones (Crupas F-inancicros)

3 l. Rea-scgurador¿s (Nacionalcs)

J2. Scrvicios Aurili¡¡cs
Jl. Scn'icios dc Compulación (Grupos lj¡na¡cacros)

14. Socicdadc§ [-inancicras

15. r cl¡s d. ( rúdrlo

ENTIDADES PRIVADAS CONTROL4.DAS POR LA

SUPERINTT]NDON(]IA Df, BAN(]OS Y SECT]ROS

FUENTE: SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y S¡:,GtrROS DllL IICUADOR
ELABORADO I'OR: CRIS-l'HIAN YDUARIX) v ADRIANA GALLEGOS

-é-l-



3.2.3 Su perintendencia de Compañías del Ecuador.

Es un órgano de control independiente, cncargada de la supervisión, vigilancia.

apoyo del sector empresarial y del mercado de valorcs, tiene afinidad con cl Registro

de la Propicdad y Registro Mercantil donde lleva el registro de las sociedades,

controlando la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de

las compañías, cuya finalidad propende ser, el apoyo al desarrollo del sector

productivo de la cconomía. amparado por la constituciónlo, coa respeclo o la
operacióa del factoring, esta entidad será la encargada de garantizar su compelencia

libre, la legalidad de la transferencias de créditos. e[ cumplimiento de los requisitos

de contratación, ya sean que participen p€rson¿rs naturales o jurídicas, legitimando

toda referencia domiciliaria. miembros sociela¡ios e inlormación estatutaria.

3.2.4 Servicio de Rentas Internas.

Es la figura del Estado, representado por una institución independiente y

autónoma establecida por la Ley (Sujeto Activo). Institución encargada de la

recaudación de los tributos, producto de la transferencia de dominio cn todas las

actividades mercantiles realiz¡das por todos los ciudadanos domiciliados o no, cn el

país (sujctos pasivos), cuyos fondos serán traspasados para cubrir necesidades

colectivas de intcrés nacional, scccional y local, incluycndo además. las dcbidas

sa¡ciones y precauciones que reduzcan los índices de fraudes y evasiones fiscales.

En un lactoring es muy importante el tema de impuestos, debido a que mediante

la prestación de esta actividad que es netamente de servicio. viene implícita la

obligación del pago de los valores al ñsco que concieme al impuesto a la renta.

)
L

l0 ('t]!,ntña:kh Polit¡ca ú b Rcp)hl¿ca R.0. I ll & agosto b 199,9. título 10..a?irúo 5. ar¡itlo 222
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En ninguno de los casos, por motivos de cesión de facturas va a producir

translerencias rie responsabilidad tributaria en e[ que citamos al lVA, del cliente al

factor.

3.3 Participantes adicionales en el control de la activid¡d del

factoring.

3.3.1 Cámara de Comercio de Guayaquil,

Es un organismo con poder de opinión empresarial ta¡lo local, nacional inclusive

intemacional, que apola al desarrollo de Ia actividad comercial, proponiendo

reformas a las normas lcgales y económicas, oireciendo servicios dc asesoría cn

materia de comercio, otorgando beneficios a los miembros afiliados que la

conforman. ¡l Estos últimos gozariín el amparo del código de comercio y al código

civil en los casos de conflicto o duda, que se presentaren en el ejercicio de sus

actividades nacionales como internacionales.

Es muy importantc cn el caso de las casas comerciales que importan anículos de

[,ínea Blanca, quienes en cl desempeño de sus actividades comerciales sc presenten

conflictos. éstos contará,n con una entidad que los respaldc y actúe como mediador en

los casos de desavenencias para con sus similares, como para los labricantes de eslas

lineas de productos, cualquicra quc sea su domicilio de las pafes involucradas.

II('t t4o& ('oñerüo. R.O. 120! 10d¿.lRosto* 1960. lú¡o pr@a.o. Ítulo l. a¡tia,lo 6-.1

l¿y & ('áñarat d¿ ( 'on ¿rc n, .^l .,l-t)
la & ('ááorat & ('ot*^ to ,1r1. E

crB-Esto!

-65-



3.3.2 Buró de Crédito.

Son entes participantes en cl sen'icio del factoring. debido a que ellos serán los

encargados de prestar sen'icios de información de referencia crediticia.

[,a cata magna est¡pula que el acceso a la información es url derecho de

comunicación,¡: cuyas referencias que se presenten, deber¿itl scr transparentes y

veraces. autorizadas y regulados por la superintendencia de Bancos y Seguros

sujetándose a las leyes respectivas para así determinar el nivel de endeudamiento de

los deudores, permitiendo a las instituciones financiera-s como casas comerciales'

determinar la categoría de riesgo crediticia de los mismos.

F)l papel de los Buró de Crédito en la aclividad de Factoring será de medir y

proveer información estadística que de a conocer el porcentajc dc cndeudamienlo de

los deudores, el número de deudores, en que categoría de riesgo se sitúan y con

quienes tiene compromisos de pago de deuda, además. se convertiriin en una fuente

de información veraz que provca una base historial dc datos de los clientes

comerciales. El estado garantizará que toda información recolectada, almacenada e

interconectada en sus bases de datos no sirvan para lesionar la intimidad personal 1'

familia¡ dc los ciudadanos sin excepción alguna.

3,.1 Leyes que norman Los Contratos Modernos en el Ecuador.

l,os lineamientos reguladores para la coordinación, supervisión y control de

contratos modemos en cl Ecuado¡. que han sido lacultados según la actividad

económica y/o comercial que se celebre. muchas veces pasar desapercibidos debido a

la falta de inlormación iurídica en el país. Quiás este aspecto afech más que una

posible carencia de leyes, ya que en el Ecuador existían definiciones acerca dcl

I : (;o^trtha'tóñ Polirrco de lo B"fubli¿'a, R0 l : I I tu agosto & 1998. ¡ aPitulo L Y.t¡ón l0 .|rt. 8l
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Factoring y de las capacidades para celebrarlo. Y es que se hace referencia al término

en sentido pasado, ya que eslas disposiciones fueron derogadas del Régimcn

Comercial Ecuatoriano, en donde se citaban las atribuciones legales para el ejercicio

de esta modalidad contractuallr.

Adem¿is, la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador, expidió un

reglamento para las operacioncs de F'actoring Intemacional publicado en e[ Rcgistro

Oficial # 196 det Martes, Mayo 25 de l993ra, que mencionaba las disposiciones

resuelt¿s para el mandato y la intermediación de esta actividad, las mismas que según

se constata son desconocidas o más bien, Ieyes que fueron abolidas del sistema

flnanciero ecuatoriano.

Ahora, simplemente para propósitos de este estudio se dan a conocer las norrnas v

artículos regulares que respaldan las operaciones que se realizan a través de contratos

en el Ecuador, las mismas que pueden servir de referencia para la instalación

adecuada de un Sistema de F'actoring y así posteriormente proponcr ura resolución

legal que estipula los conceplos, las lacilidades, controles y hasta protecciones ante

posibles incumplimientosr5.

3.5 Propuesta: Desarrollo de los Contratos de Factoring en el

Mercado Ecuatoriano de Productos de Línea Blanca.

El Ecuador en su anhelo por el desarrollo, no debe seguir quedándose atrás, ni

perrnanecer indiferente ante magnánima evolución de la economía mundial.

Enlre tantos problemas económicos, ¡rliticos. socialcs quc ha atravesado y sigue

atravesando el país, actualmente se encuentra en un periodo de crecimiento, después

de pasar fuertes crisis, está superando poco a poco su inestabilidad. que aún cs

l3 l'et Ngünen ('o,tptcnl Ecuatorpno en.l7fxo I
11 l'et Reghtñ OJ¡cial d ! 9ó er lÉro 2
l5 I'et relerercos& l¿tct o Bt4tt & A,pxo 3lefa.|¡Eto6

aE-I?oL
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presencial cn muchos sectores de la economía, entre ellos, e[ que es razón de este

estudio, como se puede notar, las empres¿r§ locales tienen capacidad de adquirir

bienes raices. comerciales. automotrices, informáticos, elc., para realizar sus

actividades mercantiles e importación, tales signos reflejan una economía que le ha

costado y le sigue costando fonalecerse, mris que todo en el ámbito político y

jurídico que mernan la seguridad institu{rional del Ecuador.

Lamentablemente, este desarrollo económico ha permitido abusos por parte de las

lnstituciones Financieras, únicas en poseer capacidad de proveer liquidez anticipada,

quc han distorsionado la esencia y la manera de llevar un Factoring, por su poder

diferenciador en el mercado, han subestimado la calidad y beneficios que otorga este

servicio, en vez de fomenta¡ la gama de alternativas financieras, limitan a los

solicitantes de recursos a adquirir el típico Crédito Comercial a la tasa tope o Tasa

M¡lxima Referencial que provec el Banco Central.

El inconveniente radica en la ca¡encia de una filosofia de limpia competitividad,

donde toda actividad emprendedora depende de las facilidades financieras, manejada

en gran pafe por el alto poder de negociación de la Banca Nacional, creándose una

competencia monopolística. que reduce las oportunidades de crecimiento de los

sectores potenciales, en vez de brindar otra calidad de scrvicios, que otorS,uen

beneficios a los solicitantes de recursos y aumenten su productividad dando lugar a

nuevos pro)'eclos de invcrsión.

Aquellas razones permiten que este tema lome lugar, revelando la existencia de

contratos modemos, muy aplicados en el mundo pero incipienlcs en Ecuador, es por

ello que este trabajo trata de contribuir al crecimiento económico, partiendo de las

empresas de comercializ¿ción de l,ínea Blanca de la ciudad de Guayaquil, a través de

un modemo contrato atípico, que provee de manera anticipada recursos moneta¡ios

propios, sin financiamiento de lerceros sino mediante un flujo anticipado de dinero

que le corresponde a causa de sus cuentas ¡xrr cobrar, permitiendo al usuario

-6E-



amplificar sus oportunidades de inversión, financia¡ sus negocios, mejorar sus estados

financieros y flujos de caja.

Dcbido a [a poca accesibilidad de recursos líquidos inmediatos de pequeñas y

medianas empresas hacia la banca, éstas llegan a perder muchas oportunidades

redituables, para el buen desempeño y expansión de los negocios. que a la larga nos

afectan a todos los ecuatorianos.

Toda:s aquellas razones son una base contundente, para proponcr una mejora a la

tergiversada aplicación del servicio de lactoring, que se ha llevado a cabo por falta de

leyes concretas que respalden Ia celebración de este tipo de contratos modernos en el

Ecuador.

A continuación, se establece una propuesla de contrato Formal de l'actoring de

acuerdo a las leycs vigentes en el Ecuadorló.

3.ó Criterios para lá categorización de riesgo de los deudores.

3.6.1 Método de las Cinco C's del Crédito Comercial.

Las instituciones ñnancieras tienen como esencia gestionar el riesgo en sus

operaciones de inversión y financiamiento, esta gestión se basa en muchos criterios

objetivos, técnicos e inclusive subjetivos, que vinculados se llega a la toma de

decisiones crediticias, que involucran la concesión u olorgamiento de recursos con el

objetivo de obtener la más óptima rentabilidad en el mejor de los casos.

E[ método cualitativo llamado de las 5 C's del crédito comercial es el más

utiliz¿do en Ecuador, que en otros paises esüi siendo opacado por otras metodologías

ló t'tt ( ontrcto & l-t\lotngen el Ánero 7
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financieras y econométricaslT, aquí es más aplicable, pese a que este análisis es muy

costoso, por la necesidad de personal calificado que implica este estudio, y a medida

que la IFll8 va creciendo. van incrementando los gastos por adquisición y

capacitación del personal.

Cada una de estas L-" s dan un criterio cualitativo reflejados cn un puntajc sobre

una escala de uno (muy deficiente) al diez (mu,v bueno) para calcula¡ el riesgo de

crédito. apoyándose en la experiencia y juicio del factoring para tomar [a decisión de

aceptar una factu¡a a crédito de los deudores, y así conocer la calidad «le deudores

(person¿s naturales) que tiene la empresa cliente en su cartera de créditos, cl cual

debe ser analizado por la cmpresa factora en una celebración de Contrato de

Factoring.le

ct-rADRo -1.2

RANGOS DE PT]NTUACIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DEL RIESGO

DE LA CARTERA Y ANTICIPO INMEDIATO.
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Iin un análisis de crédito se busca conocer de manera anlicipada el

compofamiento de los deudores anle situaciones crediticias, la cual el cliente tendrá

que prever para cuidar la calidad de sus facturas ante un posible factoring.

Primeramente. se estudia el historial de créditos que ha ido llevando

anleriormente el deudor, tal información será analizada una vez solicitada en los Bu¡ó

dc Crédito, se investiga su estado actual de compromisos con terceros, si los ha

liquidado. con qué rapidez se efectuaron, demandas judiciales, si se encuentra en ese

momento en la cenfral de riesgos, conjuntamente se le solicitan las referencias

bancarias y todo aquello determinará claramente la reputación que ha ido

construyendo el cliente a lo largo del tiempo, estableciendo la calidad de clientes en

cancra.

Un punto indirccto que inten'iene en Ia aceptación de un servicio de factoring,

ademis del índice <le créditos acertados del clicnte, cs la impresión que éstos al

momcnto de solicita¡ uno, al poder observarse criterios subjetivos que demuestren su

interés por cumplir las promesas de pago, ligado conjuntamente a la experiencia del

clicnte, para evaluar la veracidad de sus ostentaciones. catalogado como principio

contundente y de gran importancia subjetiva, que engloban un númcro de factores

dando a conocer el estado económico en que se cncuentra el cliente, mediante

condiciones educativas, ingresos mensuales y adicionales, status social, ubicación

domiciliaria, estado marital, cargas y la cdad del solicitante. con lodo ello, se puede

obtener una cartera óptima )'un menor índice de calera vcncida, la cual éste también

scrá calificado por el factor.

'fodos aquellos factores sen'irán como referencias importantes para conoccr la

voluntad y honorabilidad de cada uno de los deudores para responder sus deudas,

d¿i¡doles seguridad en otorgamiento de recursos monetarios en el futuro.

- 7l -
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Si hablamos de capacidad de pago, en esencia se trata de conocer los medios que

actualmente dispone el deudor (personas naturales) para cumplir con sus pagos,

tomando en cuenla que aparte de ya contar con compromisos de deudas y gastos ftjos,

sigue teniendo la capacidad de contraer obligaciones a crédito.

En el caso de personas jurídicas, los criterios a considerarse son: su

desenvolvimiento ante el deudor en el cumplimiento de sus pagos, la efectividad de

su administración, indices de crecimiento, control intemo, antigüedad. canales de

distribución, sucursales, número de dependientes, trayoctoria de los ingresos, que

inciden en su habilidad para haccr frente a sus obligaciones.

El flujo de efectivo del negocio será una herramienta de proyección valiosa para

el factoring, que muestra la capacidad de pago de los deudores de la empresa clientc,

facilitando inlormación para disminuir el riesgo de aceptación de las facturas por

cobrar y los posibles ingresos o egresos en efectivo en un período establecido,

conjuntamente evaluando los estados financieros de los deudores para la concesión de

un crédito, tomando en cuenla que se les concederá este servicio a aque as empresas

que m.urtienen u¡a trayectoria comercial y no incipientes. en la rama de los

electrodomésticos, debido a que éstos datos hislóricos, servirán para hacer

proyecciones y estimar sus recursos en el futuro, considerándose como un buen

predictor de comportamiento.

Si cl deudor de la empresa cliente presenta una conducta de cumplimiento

positiva a lo largo de su vida, cs más probable que el factoring le otorgue la

prestación del servicio, ya que muestra una mayor planificación en el reembolso de

sus obligaciones.

-72-
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-1.6.1..3 TERCERA C: CONDICIONES

Para un correcto análisis del crédito, no sólo se toma en cuenta los recursos y

bienes que el deudor posea, sino también engloba todo un conjunto de factores

exógenos, que puede afecta¡ la estabilidad económica y laboral en el que se encuentra

inmerso, ya que no se los puede controlar porque vienen de las autoridades

legislativas y gubernamentales.

Estos agentes extemos tienen su incidencia a nivel macroeconómico. afectando a

todas las personas. ya sean naturales o jurídicas, ya quc son de carácter obligatorio'

dictaminado por organismos gubemamentales y controlados por entes reguladores,

entre aquellos factorcs encontramos: los económicos, políticos, tributa¡ios, legales, de

la industria, ubicación geogrrl,fica e incluso rle los competidores en el caso de

empresas.

Lo más recomendable sería una oportuna y correcta evaluación de los efectos

positivos o negativos que cstos conllevan, para que suavice el impacto relevante que

estos efectos produzcan en los resultados esperados de la empresa, debido a que eslas

disposiciones no pueden evitarse.

Entrc todas estas condiciones, se debc <la¡ vital importancia a los propósitos y

usos, donde se destine al dinero tomado cn préstamo, estos deben ser debidamente

justificados, ya sea para consurno, inventario o como capital de trabajo, asi se

disminuirá el índice de Riesgos de Contingentes2o. depende de la manera como los

administradores han manejado el negocio y que sirva de referencia para el

cumplimiento de las obligaciones que desee contraer.

¡0 ('ostos lururos pot tn uñplnnento o ñultas por daño o t¿krrot
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-¡.6.1.{ CI.iARTA C: COLA.I'URAL

Son todos aquellos componentes que posee el dcudor para a-segurar cl

cumplimiento del pago del crédito, en olras palabras, constituyen todas aquellas

garantí¿s o apoyos quc acrediten la aceptación de la concesión de un crédito.

Estas garantías colaterales seriin adjudicadas a sus acreedores en los casos de

incumplimiento, los más atractivos y por disposición de ley se cita¡ a los activos

fijos, detallando su valor económico y calidad de los mismos.

Como todo proceso de evaluación que conlleva un alto índice de riesgo. sicmpre

se debe tener una opción altema ante posibles continBentes' algunas opciones

colaterales de garantía podríamos ubicar: a los avales, pagarés en garantía, contrato

prendario, fianz-e, scguro de crédito. depósito cn Sarantía y garantía inmobiliaria

Entre los activos hjos más usados como respaldo del cumplimiento de las deudas

citamos: a los edificios, lcrrenos, equipos, cuentas por cobrar inclusive los inventarios

son considerados como fuentes de electivo necesarios para este tipo de operaciones

contractualcs.

[Jn estudio de crédito no solo debe enfoca¡se en un único análisis, sino que debe

buscar otras luentes de pago, cstribando únicarnente en una sola filosofia de

ñnanciamiento del capital, ya sea adverso, conservador o amante al riesgo, de este

criterio deriva¡án los réditos del negocio. requiriendo como rcspaldo la firma de un

tercero, en los casos de que el titular no pueda cumplir la promesa de pago.

(rr-aft
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-1.6.1.5 QI.TINTA C: C'APITAL

Constiluye todas las rescrvas liquidas y fisicas que sirvan

evaluación dc la situación financiera del deudor.

para la (rptima

Este análisis dará la oportunidad al factoring de conocer Ia capacidad de pago, sus

fuentes de ingresos y egresos, flujo de caja (en el caso de empresas), rotación del

inventario, promerlio de tiempo tle pago. nivel de apalancamiento2l a través de

fórmulas e índices financieros. cuyos datos preferiblemente. deberán ser

proporcionados por un contador calificado que con su ascsoramiento extraerá la

información de los estados financieros p¿ra su evalulción y así tener en claro su

situación fi nanciera actual.

Otra altemativa que pesará en una decisión crediticia, señi algún eslado de cuenta

bancario reciente, quc haya ido manejando el deudor en sus depósitos a la vista a lo

largo del tiempo.

D[ monto de crédito que un deudor solicite, se convertirá en un indicativo dc la

cwintía que tendrá que arriesgar la empresa cliente, en el fracaso o éxito del lucro por

su scrYlc lo

Todos los factores antes mencionados, permiten determinar la calidad de cartera

de [a cmpresa cliente, mediante una minuciosa gestión de las cobranzas efectu¿da por

cl factoring a los deudores (persona.s naturales). dado que la responsabilidad no solo

recaerá sobre la sociedad de factoring, desde el momento que se evalúa las

posibilidades de pago del solicita¡te, sino también, pesará sobre la emprcsa clientc al

no recibir la cuantía total del dinero solicitado hasta una fecha futura, haciendo de

ésta r.lr riesgo compartido.

2I ( a?tacún d¿ recutsos o trlrr¿s & la sol¿ctu¿ & daudor.on terctn'

ctlltsFot
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3.6.2 Método Económico, Financiero.

Este es un método financiero que implica el uso de razones ftnancieras, aplicadas

en la actualidad por los inversionistas, para tener conocimiento del estado económico

quc se encuentra una compañía:2.

Para e[ efecto de esta técnica, la Sociedad de Factoring le puede pedir los estados

financieros a los deudores de la empresa Cliente, entre ellos: el balance general y

estado de resultados, para proceder al an¿ilisis mediante los ratios2l antes

mencionados.

Las razones que se presentarán a continuación sc cncontrarán divididas en ctü¡tro

grupos. con las cuales se predecirá la situación econirmica de una cmpresa.

-1.ó.2.1 Razones dc Liquidcz

Razón Circul¡nte.- [:n cl l"actori ng indicará [a capacidad del deudor para

cubrir sus obligaciones, precisando su nivel de disposición para responder al Factor

t- Acti\ os ( irculante:tl{¡zrin ( irrulantc:
l'asivr¡r Corto I'lazo

Razrin dc lt Prurba Acida.- I;sta prueba bcneñciará al factor otorgiindole

una visión más cxacta de la fluidez monetaria con [a que cuenta el deudor.

Activos ('irculaDtts - lnr ¡:nlarios (;irslos
Prucba Acida: Antici

Pasi,r'os Cortr¡ I'la¿o

2).td,nñinra.iónFrancr¿ru(orynrutits.DouglasR.Ener-vyJohnD.f'r'rErtv.('ap¡rulo2
rcntabtlttud. t'lutos de Eleaivoe lnp*stos

2l lundancntos fu lnun:a¡ ( o.po.a¡Nds. Ross lfusutteu Joldoi, ('ap¡rülo 3- I.onws d.
frabqar con h:stados F-tnan.\eros
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Razón Crpital de Trabaio.- Es la capacidad dc rcspuesta del deudor ante

situacioncs de compromiso a colo plaz-o.

Razón Capital dc
Trabajo:

Activos Circulanfes - l'asilos C-orto Plazo

\'¡l n tas

-1.é.2,2 Razones de Apalancamicnto.

Razón dc Dcuda.- Ante un lactoring esta razón hará miis predecible el riesgo

de incumplimiento que ostcnten los deudores.

Razón tlc l)ruda: Total Deuda

Activos Totalcs

Razón de Endeudamiento.- Esta razón nos dará la proporcionalidad de deuda

que maneja y el nivel de autonomía con respcclo a sus acreedores2l.

R¡rrin dc l)tuda: Deuda Total

Pasivos 'l'olales

-1.6.2.3 Razoncs de Rotación dc Activos.

Razón del Inventario,- C-'on esla ¡azon el factoring evalu¡¡á la calidad

productiva y de comercialización mediante las ventas globales (contado o crédito).

Rotación drl Invrntarir¡:
Vcnt¡s

I nvcntarios

21 Poper. Enructurutiútd¿ uñ Po oloho & l,¡verción . K'llÍ:-l]\POl.
Pape.. Mt,odología tu ('dh'uclo dc los lndrcdorcs. ( aliicdora de RBsgo lluñphrevs L¡do.
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R¡zón rlc los Activos I'otalcs.- Flste indicc mucstra la condici(rn dc los

activos totales ante la efecliviz¿ción de las ventas, analiz¡ndo los períodos de

cobrani¿a, la recuperación de cartera y la posible falta de recursos que daría como

consecuencia una dependencia en préstamos para retuperar liquidez25.

Rotación de los Activos
Totales:

Vr:ntas
¡\ctivos 'fot¡lcs

-1.6.2..1 Razones dc Rentabilirlar.l

Nlarscn de utilitlad neta sobre las ventas.- Dará a conocer al lactorin8cl

margen de eficiencia dcl deudor para lograr una utilidad neta por cada dólar vendido.

-l clBs¡or,

Margen de utilidar.l neta
sohre las vcntas:

Utilidad Neta

Ventas

Rcndimientos sobre activos { R()A).- Ilatio que mucstra la capacidad de la

empresa de generar utilirlades en proporción al valor de sus activos totalcs.

Literalmenle se lo puede interpretar como una mcdida dc la utilidad por dólar de Ios

activos que analiza¡á la sociedad de factor a la empresa deudora ¿sí conocer los

recursos que dispone la empresa al final de su eiercicio económico.

Re ndimientos sobrc
Activos:

t ltilidad Ncta
Total dc Activos

15 ¡:un¿antntos & Aditinist¡aaón l'nsrujera- :i-ott R¿sL-v I f-uBe,ra l:. Bti4hñan. ('apitulo 3
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3.7 Penalidades y Sanciones en la violación de estos Contratos

Modernos.

Este es e[ único medio judicial al que se puede recurrir en caso de conflictos.

dudas o problemas a disposición de la ley, a este juicio se sujetará, debido a que la

factura como tal, no es un título negociable sino solamente es un comprobante de

pago.

l-os Jueces de lo Civil en su compelcncia, pueden intermediar en este tiFlo dc

contratos atípicos entre personas naturales o juridicas. o a su vez, a un centro de

mediaciírn de la corte superior de justicia que es accesible económicamente, y en el

caso de tener posibilidades pedir intermediación a la Cámara de Comercio, ya que no

está formaliz¡do el l"actoring como un contrato ya existente con su respecliva le.v. es

por ello. quc debe tener estipulaciones inmediatas específicas claras para su correcta

operación actualmr;nte incipiente por dos bancos nacionalcs16.

Si a disposición de la ley', el contrato de factoring llegase a ser un título formal,

como la letra de cambio o pagaré. Se propondría que el l'actoring fuese un documento

especial para que en el caso de confliclo o duda se pueda solicitar medidas cautelares

previas sobre los bienes del demandado para Í¡segurar el cobro de los valores y no sea

enajenado ivenditto) hasta que se tleterminc el fallo o sentencia2T

2ó ler ru/erencias & lc_"- en luto E

27 l?r relc.¿runs & lq en.lexo I
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CAPITULO IV

4. FACTORING: APLICACION SEGUN TIPOS

DE SERVICIOS OFERTADOS Y CLIENTES.

OBJETIVO DEL CAPITALO.- Dentro de esta parte del estudio, existe el

objetivo de cntregar una visión panoriirnica de los requisitos fundamentales que exigc

la aplicación del factoring en el sector empresarial dcl Ecuador, concretamenle

haciendo énfasis en el campo de l.ínea Blanca de Ouayaquil y los tipos de clientes

involucrados, tomando en consideración las condiciones económicas y sociales por

las que está alravesando e[ país, pero también bajo la supervisión de autoridades

competentes que autoricen el desempeño del factoring celebrado por los sujetos de

crédito.

4.1 Perspectivas del Factoring como actividad empresarial: Caso

Ecuatoriano.

E[ Factoring surge por la efen'escencia comercial y la demanda de serv'icios

especializados por los distintos clientes que opera¡ en el mercado, que crece a pasos

agigantados a medida que aunenla el volumen de las transacciones comerciales y de

nuevas firmas en la actividad de negocios intemacionales. E[ uso de estc instrumcnto

de financiación se ha propagado con fuerza en el sector empresarial para suplir a los



servicios anticuados, muchas veces elaborados a la medi<la del cliente ya que no se

adaptan a las cambiantes exigencias del mercado, es por esto, que el factoring se

conviefe en el mejor aliado de preslaciones financieras para satisfacer estas

necesidades, ya que a través de el contrato de factoring las empresas delegan ciertas

funciones b¿isicas de su negocio para concentrarse en sus operaciones principales y

así ahorra¡se fuertes sumas de dinero que implica el costo de mantener entidades

encargadas.

Es justamentc este "outsourcing" de servicios lo que hace atractivo el confraer un

convenio de factoring, pues el cliente que opta por la atlquisici(rn dc este producto, no

solamente cede sus facturas, sino que además delega al factor (empresa especializada

en factoring) desde la gestión dc cobro hasta la propia liquidación de las factu¡as, es

por esta g¿xna de razones, que pretendemos que Ia utilización de esta útil herramienta

por las empresas dedicadas al comercio de electrodomésticos de línea blanca en la

cuidad de Guayaquil. s€ convetiria en una técnica de gran apoyo de tratamiento

contable al ineficiente manejo de la gestión de créditos.

A j uzgar por este lento crecimiento del uso de contratos modernos dentro del

mercado ecuatoriano, registrado a pequeña escala, esta moderada expansión esta

asociada a una pobre difusión de los beneficios que ofrecen servicios como: de

arrendamiento merca¡rtil o leasing, las fiducias, titula¡izaciones y el propio Factoring,

y que contribuyen a [a disminución del riesgo comercial, la previsión de

repercusiones debido a situaciones inciertas o de incertidumbrc econrímica, la

ejecución de proteccionismo anle una alteración del mercado de títulos valores, zTzc

produzcu ramilicacit¡nes imporlantes en los niveles del indice de Confianzt

Empresarial de los lnverst¡res, que indica señales Lfutguidas de recuperación tal como

lo muestra el gráfico 4.1. En ñn, que estos servicios sirvan de apoyo, ante posibles

desacienos en las estimaciones previstas calculadas acerca de la evolución de ciertos

sectores, al igual que respalden las distintas formas que concieme la operación del

comercio tanto interno como exlerno.
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Es por ello, quc pueden encontrarse difcrentes maneras en las cuales puede

llevarse a cabo el manejo de las actividades comerciales desanolladas particularmente

por las empresas dedicadas a la comercialización de electrodomésticos dc línea

blanca en el país, sintetizado en este estudio en el ¿irea de Guayaquil. Pero es preciso

menciona¡ y poner a criterio de la mayoría de observadores económicos. políticos y

sociales, el contemplar en el Ecuador la práctica de celebración de acuerdos o

contratos de factoring bajo un esquema esElutario (del cual se carece y que ya se

FUENTE: ESTUDIO DE LA OPINIÓN EMPRESARIAL
(BANCO CEN RAL DEL ECUADOR).

ELABORADO POR: CRI§THIAN YDI-IARDO v ADRIANA CALLEGOS
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cxpuso en el capítulo anterior), que legalice esta doctrina que paulatinamcnte está

revolucionando el mercado mundial y los procesos de integración comercial, pero que

en el L,cuador es nuevo, puesto que se inicia su apcrtur¡ entre procesos que se dan

bajo esquemas clásicos y que lo manejan instituciones bancarias con una orientación

tergiversada de lo competitivo que puede ser la aplicación de este instrumento. más

que financiero de apo,vo gerencial, p¿na una mejor coordinación de Ia gestión de

créditos y sobretodo como medio de contribución y apofe de liquidez dentro de los

activos de la emprcsa.

I-a existencia de este convenio, es decir. el factoring permitiría la expansión del

comercio en el país bajo una visión panoril.rnica dc estabilidad y donde los

intcrmediarios o sujctos competentes, sr: establezcan bajo márgenes de

estandariz¿ción y confiabilidad, quc ayuden al desempeño óptimo de esta disciplina

en todos los sectores cconómicos del Ecuador. Dado esta marcada iniciativa de

progreso seguro, a continuación se enlista dos aplicaciones principales del factoring

que enfocarían apropiadamente en la negociación de línea blanca, según las

condiciones de trabajo que se presentan en este campo comercial y los compulsivos

hábitos de compras que tienen los individuos, endeudándose desenfrenadamente y

causando un deterioro de la economía, por consiguiente una caida de los niveles

internos de inversión y consumo, que se debe principalmente a una mala asignación

de los capitales privados y/o públicos, que han desacelerado la actividad económica y

aumentado las barreras comerciales.

Siendo necesario para el crecimiento sostenible de esta área en el I'lcuador, las

modalidades de factoring que se ajustarían adecuadamente en este sector económico.

son aquellas quc se ofrecen dado dos criterios: según ltts servicios que se oJertan al

clicnte o empresu, y scgún quien scu el tipo de deudor quc ccda lu empresu a lu.lirma

e s pe c ial i zado de Jitcnr i n g.
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GRÁFICO 1.2

APLICACIONES PRINCIPAT,ES DE FACToRING AL CASO

ECI]ATORIANO

En la gráfica de arriba, se puede visualiza¡ todos los lineamientos que el factoring

incluye como esquema de trabajo, el cual se ha creado p¿¡ra generar una visión

progresista de los mercados tanto intemos como extcrnos, con Ia única ñnalidad de

fortalecer las bases de comercialización de electrodomésticos de línea blanca en

Guayaquil, logrando que el proceso de adaptación de el Factoring en el país a este

sector dc la economía, tenga una óptica estructuralista de desarrollo con un éxito

completo.

flfr-AdF(!'
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4,2 Factoring aplicable al Sector Ecuatoriano (Área de Línea Blanca

de Guayaquil).

4.2.1 Modalidades según los servicios ofertados al cliente o

cmpresa cedente.

Tomando comr¡ base este criterio de clasificación, los subtipos de factoring que

se desglosan pueden ser con recurso o sin rccurso. puesto que [a mecánica de estas

modalidades en el Ecuador, buscarían alraer mayores oportunidades para la inversión

nacional y/o foriinea, para lo cual es prioritario contar con sectores estratégicos que

gocen de altos grados de liquidez y de una inversión en sistemas de trabajo

manejables. en un constante afifu:r para cielos seclores de la sociedad de lograr un

alivio ante la ineficiente prestación de servicios financieros que se vienen dando

históricamente en el país y que merrnan la agilidad y productividad de la empresa.

Las inversiones que se han dado en el Ecuador, registran un máximo nivel en el

año de 2003 con un monto de S87l ,5 I 3.4 miles de dólares28 según e[ cuadro 4. I , pero

esle rango ha venido experimentando un decaimiento paulatino que muestra bajos

niveles desde la fecha, comportamiento que bien es cierto. tiene obvias raíces en la

incstabilidad política y escándalos jurídicos que involucran a los tres poderes

principales del Ecuador. es decir, el Ljecutivo, Legislativo y Judicial, adem¿is de

desequilibrios fiscales que experimenta el país desde el año de 1999 a causa de la

mayor crisis financiera suscitada en su historia gubernamental, año de la adopción de

la dolarización y la quiebra bancaria, que sumergió al país en una devaluación

constante de su unidad monelaria y una descontrolada pérdida de valor del poder de

compra de sus habitantes.

ctB&ñl

lt Fu"nt", 8o*o t'"ntrol del tiLaado¡
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Sin cmbargo, al llegar a términos más determinantes y analizar la evolución dcl

sector real de la economía, los sacrificios hechos en materia de industria, agricultura.

finanz¡s y quizis política, que se debieron realizar para nuevarnente dar paso a la

apertura económica del pais. aun no compensan dc manera justa los desbalances

sufridos en periodos anteriores, así como los presentados actualmente, debido a una

f'alta de identidad jurídica y scgura como país. que pueda ofrecer una imagen

conflable y un panorama estable a inversionistas potenciales que estén interesados en

los diferentes sectores y ramas de negocio del Ecuador. Es notable, percatarse que

este país. si bien lleno de una biodiversidad envidiable y una riqueza pura,

lastimosamente no cuenta con reformas aplicables que cumplan con eficacia en

tiempo presente, el arduo proceso de control y vigilancia dcl desarrollo cconómico y

social, que demanda inmediatamente como efecto de una disposición ciudadana.

En este sentido, es importante resaltar la lucratividad que produciría la instalación

de un sistema de Contratos Modemos de Factoring en el Ecuador, ya que se

alcanzaria cn base a un lrabajo forzoso, participativo y eficientc, suslentados en

características y estándares determinados por una l-ey, una acreditación a la mejora

de la calidad institucional de la nación, como resultado de una acertada y auténtica

resoluciiin de un Registro Oficial de norrn&s reconocidas y adoptadas por sus

celebrantes. lnvolucrando a toda la colectividad, en el desempeño de sus funciones

con un alto grado de responsabilidad y coherencias de objetivos para el seguimiento

de planes estratégicos y planes operativos. los cuales incorporen actividades

relacionadas con un Plan de Mejoras Sistemático, identificado como guía de gestión

para la constatación del cumplimiento de el proceso de factoring, llevado como

propuesta de este estudio al Sector de Electrodomésticos de Línea Blanc¡ en

Guayaquil, y que sirva de modelo dc negocio cn una simila¡ ejecución en otros

sectores de la economía.

Como contexto de este trabajo, el resultado general que se evidencia de la

evaluacitin de la rama de comercializ¡citin. anleriormente mcncionada. es la

-87 -



exposición de una síntesis de modalidades de factoring que maneja actividades y

servicios asociados, que beneñciarían a los sujetos que participan en esta área, ya que

este produclo uhorda en esencia unu vuriada gumo de asislencius, que vun

organizudas de ucuerdo u los Juctores y estomenlos de cu¡lu contrulo, que se

ulineurun por lus conveniencius y preferencias de los inleresudos. Pero sin duda, en

medio de esle sinnúmero de ventajas se enlistan de manera incueslionable, la

disminución de los altos niveles de inseguridad en el establecimiento de

compromisos, que preocupa de manera significativa en el crecimiento de la

economía.

lis por tanto, que la vinculación del fectoring sin recurso y/o con recurso en el

negocio de línea blanca, tomando como fundamento lo analizado en este trabaio,

generaría una solución atractiv4 que se perfila como respuesta a la enorme

problemática (lu.f'alttt de especiulización en el munejo de una óptimu busc dc datos

tle clienles. completu y veraz ¿le lu x¡lvenciu de los mismt¡s, ha ocasionulo que esle

sector incremenle en su gestión empresuriul, uclividade.\ en pro de me.iorur sus

c rteras de clientes, creando comt¡ resulludos dhos coslos de transacción -r- un -fluio

dc caja insuJiciente que imposibilitu su acceso .t otros compos de inversión por fultu

dc liquidez) que enfrentan las empresas dedicadas a esta actividad mercantil, ya que

estos subti¡ros de factoring se han converlido en un negocio competitivo

intemacional, con el cual, la empresa factorada obtiene un ñna¡rciamiento de parte de

la empresa factora, sin la necesiüd de obligarse a las gestiones de créditos

tradicionales por medio del sistema fina¡ciero.

Pero lo más interesante que presentan estas modalidades, es que han incursionado

cautelosa¡nente en los mercados mundiales como una solución fresca a [a tediosa y a

veces, incómoda actividad de cobranz¡ de créditos a clientes, desligando a las

empresas la intolerante tarea de reclamación de cobros a deudores morosos, al mismo

tiempo, no desmorona las relaciones cliente- deudor debido a que respeta la.s

condiciones contractuales originarias adquiridas por los mismos.

.EE.



4.2.1.1 Factoring Sin Recurso. ctB-tam§

Este programa de contratación, también conocido como "Factoring Puro". es una

de las referencias más regurales en la aplicación del comercio a nivel mundial, como

convenio de negocios. Entre las ventaj&s que éste módulo mercantil integra entre sus

servicios, se destaca la asunción y cobertura del riesgo de crédito y/o incobrabilidad

de las cuentas por cobrar de los deudores (pura e-fectos del mercado guuyuquileño de

Líneu Blanca, lu u¡nsiderución de cstü as¡stcnciu dependeríu del resultu¿lo de

evaluación de lus cuentus, con lo que se establecería la admisibilidsd o de¡'curk de

la tomu del riesgo, seu de maneru purcial o en su totuli¿lad. Si bien es cierto, se deia

de lado lu posible adopción de un beneJicio importunÍe, eslo no resluríd atraclividod

al inslrumento puesto que aun usí sería competitivo antc producbs cldsicos), y la

optimización de la gestión de cobranz¿s a los clientes, que influyen de manera directa

en las estructuras de una Institucionalidad Ecuatoriana, escasa y pobre de contar con

técnicas actualiT¿rles ds apoyo comercial, que constituyan un valor agregado al

mercado y seguro para la consecución de fines y objetivos empresariales de toda

entidad, que conlleve al fortalecimiento y crecimienlo de todo sector de la economía.

En el factoring sin recurso, Ia empresa factora se desempeña como sujeto de

crédito y se compromete a ejecutar el recaudo de los montos y llevar la

atlministración de las cuentas, todo bajo su plena dirección durante el período de

tiempo por el cual operará. En este caso a la empresa factorada o cliente, se lc

reportará diariamente [a recepción de los cobros. abonados por los deudores al factor,

lo que hacc que el servicio sea considerablemente atrayente para la descomplejidad

del tratamiento contable.

En la práctica de este subtipo de factoring, e[ factor no acepta las cuentas

conespondientes a algunos deudores, específicamente de aquellos que tengan

disputas comerciales con los clientes o con otros vendedores. Cuando esto ocurre la
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entidad se reserva el derecho de reasignar Ia cuenta al cliente o de solo aceptar

aquellas cuantas de las que no exista ningriur tipo de problema.

Este sistema diseñado para apoyar a la empresa a¡te desfalcos, provocados en

gran medida por distorsiones y retrasos en las redes de cobranz¡s, que extienden su

permanencia como corrientes estáticas, generando fluios de caja mínimos y una

amplia cota de gasto operacional que sensibiliza la estabilidad estructual y/o

económica - fina¡ciera de la empresa. Pero a más de ser el Factoring un elemento

base para gravitar los esfuerzos adminislrativos del sector empresarial ecuatoriano'

éste constituye un esquema prograrnado para evitar y prever las recesiones y

fluctuaciones agresivas que experimenta la empresa por falta de activos circulantes,

que en efecto muestra una aislada continuidad de bieneslar.

Teniendo como relerencia la evidencía de estos requerimientos. hubo [a

necesidad de elabora¡ un mótodo que además del servicio de cubrimicnto comercial

en caso de incumplimicntos de los pagos adeudados por los compradores, también

ofreciera el sen'icio de asignación de liquidez inmediata para la constante fluidez de

las cuentas corrientes y de capitales de toda empresa. Es por esto, que haciendo de

esta causa, el propósito de este estudio, el Factoring Sin Recurso, da la oportunidad

a las partes celebrantes del contrato, de incluir o no en el convenio, el servicio

paficular de FINANCIACIÓN. Ln vista de esta condición, puede llevarse a cabo en

el campo tle electrodomésticos de línea blanca de Guayaquil y a nivel de todo sector

industrial o comercial del F¡uador la Aplicación del Fucturing sin racurso; L-on

F i nanc iumie nlo o S i n F i nonc iamic nk¡.

En síntesis, la modalidad de Factoring involucra un alto nivel de eficiencia y

cobertura que coincide con la generación de un desarrollo e inversión más seguro

para la industria ecuatoriana, que como resultado genera mayor confianza en [a

economía y un manejo de información simétrica a travós del sistema con una sólida
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regulación profesional y moral que facilita, e[ mantener equilibrios evitando impactos

y colapsos en la economía del Ecuador.

1.2.1,1.1 La alternativa de finenciamiento en Ia operación del Factoring

Sin Recurso.

El gestionamiento opcionado de adaptar el beneficio de financiamiento o no al

contrato de Factoring. es una atractiva ventaja que propone la socieüd de factoring a

sus clientes, los cuales deberán presentar informes detallados de las cuentas

pendientes de cobro que poseen y que están transfiriendo, y de las condiciones sobre

las cuales fueron establecidas las mismas.

El factoring, es considerado un producto de "Financiación Pura", por su innata

dilerenciación de entregar liquidez inmediala sustentada en fondos propios a cambio

de la cesión de títulos aptos, independientemente <lc la fecha de liquidación de los

mismos. Pero lógicamente salta al instante la pregunta: ¿,Qué costo involucra tal

maravilla de producto'/ ¿Justifica el servicio la cuantía inmersa implícitamente en

esta modalidad? Pues al aprobar como ente idóneo de negociación de factoring, el

factorado es sometido a una racionalización de sus procesos, que incluye el

sancamiento de los documentos de cobro cedidos, priorizando un historial de deudas

y las valoraciones de los niveles de apalancamiento intemo que maneja con sus

compradores; bien ciertamente estos beneficios implican un costo, ya que como dice

el conocido refi¿in: "Nada es gratis".

1'odo negocio implica el cobro de un precio en la rama del comercio, pero las

tarifas que el contrato de factoring engloba en un funcionamiento esencial sin

distorsiones, son notoriamente competilivas a diferencia de las elevad¡s tasas y

comisiones que involucran los produclos clásicos del sistema financiero, que hasta la

actualidad los han caracterizado, el mas conocido, el préstamo bancario que se otorga

con tasas de interés m¿lxima referencial y efectiva para los distintos sectores, como lo
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presenta el cuadro 4.2, según datos del Banco Central del Ecuador, su adjudicación

conlleva adem¿is al pago de diferentes impuestos y comisiones fina¡cieras que hacen

de éste, un servicio costoso para las PYMES ecuatorianas, lo que resulta imperativo

la adaptabilidad de nuevas estrategias que cubran estas necesidades básicas.

CTIADRO 4.2

TASAS DE INTERÉS REFERENCIALES Y MÁXIMAS EFECTIVAS.

(Datos Agosto / 2ü)7)

Tusa
Referenci¡l Tesa Márimr

Comercial 14.7 60/, 22.50Vr

Consumo 1l .00o/o -):.: I :/o

Vivicnda l2.90o/o t7.2i%

§l icrocródito 23.90% 4l .tl6o/o

Pero adicionalmente. al reconocimiento de este sinnúmero de costos asimilados

tanto cn el préstamo bancario como en otro grupo de servicios, [a contribución dcl

F'actoring sin Recurso es fortalecer y modemizar los esquemas tradicionales de

financiamiento, ya quc su finalidad preponderante es mitigar los inconvenicnles de

acceso a los productos de crédito, que afecta a las pequeñas y medianas empresas.

Además, constituye la ampliación de servicios mejorados, que a Io largo de su

obsen'ancia en todo el mundo F)r kls dilerentes niveles de ef-rciencia que alcanzá en

cada país, no se podría estimar los puntos porccntwrles aproximados que se obtendría

para el Ecuador. pero ta¡ solo de considera¡ la cvolución dc las cuentas de crúditos

(con ellos implícitemente los periodos estáticos) soportados cada año, que según los

datos proporcionados por fuentes de información de [a Superintendencia de Bancos y

cfR_Bü:

FUENTE,: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR
ELABORADO POR: CRISTHIAN YDtIARDO v ADRIANA (;ALLE(;()S

c¡¡!larol -o)-
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Seguros, cstos valores han presentado una tendencia alcista en los últimos cinco años.

que se ¿ugunentan en [a ejecución de una gama de operaciones en cuatro áreas

importantes que son: comercial ($7,263,595.52), consuno ($ l ,824,481 .91 ),

microcréditos empresariales ($1,291,1ó4.26) y vivienda ($621 ,275.90)2e. y lo

seguiratr haciendo a un ritmo ligeramente promedio que podría ocasionar impactos a

largo plazo en los sectores ecuatorianos. por el detrimento y la falta de fluidez de los

niveles de circulante disponible, que se experimentarían a causa de una economía

cerrada.

GRAFICO 4.{

CIFRAS DE CRÉDITOS: COMERCIAL, CONSI.]MO, MICROCRÉDITO Y

VMENDA. (En dólares en los últimos cinco eños)
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En referencia a los datos presentados, éslos serían el origen de [a clave del éxito

que tendría Ia adaptación de esta doctrina organizacional, es decir, el Conlrato de

Factoring, sca ejecutado en cualquiera de sus modalidades, pues su efectividad radica

en el gestionamiento de sus tareas por industria o campo de trabajo, y adem:ls por el

medio seguro de negociación en que s€ ha convertido actualmente en cl comercio

mundial. Ciertamente la importante tasa promedio anual a la que crecen eslos

volúmenes crediticios, cuentan con una presencia enorrnc en cl mercado y su mayor

potencial está en el área de microcrédito, que muestra un ratio medio de l0tl.3l%

¿urual.

Ctl¡\DRO l..f

CRE,CIIVlIENTOS ANLlALES. (En Porcentajes)

La represenlatividad que ha alcanzado la temática de las formas de créditos

regulares en el pais. abarca un sentido particular en este mundo globalizado, ya que se

identiliean diversas líncas de discusión sobre la necesidad de abrir Ia participación

activa a nuevos servicios sin tendencias políticas y con maticcs puramente

económicos, que sean de provecho a estc nacientc proyecto. que pueda llevar a

AÑOS

COMERCIAI, co¡isuMo MICROCRIDITO VIVI f,NDA

% cREC. % CREC. % CREC. % CREC.

2002

2003 3 t.95c," -28, t3" o I ó2,85q o -2?.E I 
o.¡

200.t 2t.7Eoo 49.2iq.; I q4.l toó 76.22"i

2005 I l.48e,b 1? §19- 67.10,; 10.57"¿

2fi)6* - I .9lqo -8.8r" 
"

8.()7". 27.10.,o

PROM EDIo t6J2o/" I I,20% roE,Jl%

Fl-IENTE: SLIPERINTENDENCIA DE BA:{COS Y SEGUROS
ELABORADO I'OR: CRISTHIAN YDUARIX) v ADRIANA CALLEGOS
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niveles privilegiados al seclor privado, al sector publico y gubernamental, cn estos

tiempos en que ya es indispensable contar con una economia particiPativa

práclicamente en todos los aspectos, y que estén relacionados con la legislación, la

regulación y la fiscalización para contribuir en el desarrollo del gobiemo .v la

soc icdad

cIr}4al()l
1.2.1.1.2 I)rstinatarios.

Estc es un servicio dirigido a empresas que venden tanto a personas natu¡ales

como jurídicas y que, ademiis de Ia financiación y el resto dc servicios del factoring

sin recurso. quieren respaldarse en el cobro rle sus ventas a crédito y necesil,an

contralar la cobertura de insolvencia.

l.os clientes estratégicos, son aquellos que buscan nuevas prácticas o programas

de apoyo, que pretenden lleva¡ a cabo diversas actividades para fonalecer sus

estructuras administrativas ya existentes, pero además hacer garantizar el

mejoramiento de su propia organización y sus socios individuales, a través de

consensos rigurosos de compromiso y colaboración. El proyecto atiende trabajos que

enlista una red de benehcios de eficiencia, ahorros de tiempo y de reducciones de

costos para la empresa factorada, que sin duda alguna, es una de las herramientas de

gestión empresarial mris importantes del control comercial.

{.2. I .1..1 Scn'icios.

El factorado o cliente delega la ejecución de trabajos de cobro al factor o entidad

factora. amparado por la celebración de un contrato de cesión de derechos, que

mantiene con dicha sociedad de factoring, la misma que se conviertc en el

departamento de crédito de la empresa ya que atiende un cronograma de mejoras
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destinado a tecnificar las fuentes de trabajo mediante procesos eficientes que olorgan

servicios de:

El Estudios y determinación de una cifra m¡ixima de riesgo (fallos por

incobrabilidad) para cada deudor, que seni establccido de acuerdo al

monlo de venta mínimo conseguido anualmente ¡xtr la factorada.

E Realización de un seguimiento de la cartera aplicando controles, que

aseguren una estabilidad futura de la empresa a largo plazo y así planificar

u¡a nueva concepción empresarial que abra las oportunidades de negocio.

E Gestiona¡ el cobro de un grupo de deudores, que mantienen cuentas

pendientes con Ia empresa cliente y que previo a Ia alternativa de notifica¡

o al contra¡io de no hacerlo, el alcance del contrato involucra mantener

buenas relaciones comerciales.

El Proporcionar un importe anticipadamente, si así lo especificare el contrato

(el mismo que será determinado una vez realiz¿da la pre-evaluación de la

cartera de crédito del cliente factorado y que podria abarca¡ un rango entre

el 60% al 7 5Yo del importe cedido, este valor base será el sub+otal de los

títulos, es decir. sin considera¡ el impuesto), eslablecido con base en los

criterios de cobra¡ua y las posibles implicaciones e inconvenientes que sc

le presentarian al factor en el desarrollo de su gestión, y el saldo sería

otorgado con una tasa de descuento (ganancia del factor) del monto de las

facturas o créditos cedidos.

E Averiguar mediante la dirección de información fidedigna y contrastada de

un modo conlinuo, las causas del impago en cl caso dc que se produzca,

así como conocer si el comportamiento en actividades humanas o de

carácter empresarial corresponden a intereses lícitos.
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E.Q'r

¡.2.1. l.¿ Requisitos.

Pa¡a establecer éste sistema de revisión se deben obscrva¡ los siguientes

requerimientos principales:

E Que se ejerzan ventas repetitivas con una clara frecuencia de tiempo

necesaria. pudiendo ser diariamente o semanalmente, etc., y que éstas sean

otorgadas en plazos comerciales acorde a las cuantías contratadas y según

la periodicidad con la que se generen.

EI El traspaso en su totalidad dc todas las venlas hechas a plazo y quc el

dominio de las cuentas queden a cargo de un mismo factor, es decir, a

favor de una sola entidad de factoring, que debe concretar brevemente la

manera de obtener y/o receptar dichos valores.

E Precisa¡ al Factoring que tal transferencia de ventas diferidas. son

precedentes de fuentes y trans¡cciones veraces, contraídas con individuos

capaces tle conlrat¿¡ según el articulo 1489 y 149030 y aptos de obligarse

p¿ua con terceros.

E Cotocar a disposición del Factor, toda la base de riatos relacionada con Ia

cancra dc crédito y colaborar con el apole de información necesaria que

éste requiera acerca de los deudores y las condiciones crediticias que opera

el factorado para con sus compradores. a fin de que el factoring cuente con

la mii.xima disponibilidad para su óptimo funcionamiento.

EI Reconocer a la sociedad de lactoring como único operunte de los derechos

de sus facturas, letras, comprobantes y/o otros documentos identificados

crBr€u

t0 !,eg;n el (idtgot'ivil L: a¡onaio t-ibro ll'Titulo ll
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para el cobro. Además manifestar a[ factor el compromiso absoluto de que

dichos títulos, fueron emitidos por su valor en unidailes monetarias reales

y desligando al Factor con documento notariado, de todo lío judicial,

comercial, tribu¡ario y/o penal, basado en la razón de propio

desconocimiento por la manera en éstos fueron prescritos antcriormcnte y

de esa forma derogar de toda responsabilidad a la empresa Factoring en

caso de doble tratamiento contable - financiero.

4.2.1.2 Factoring con recu rso.

Con respecto a esta modalidad, se hace referencia específicamente a un tipo de

sen,icio, donde impera un gran auge de beneficios proporcionados, con la única

excepción de que esta alternativa no integra entre sus beneficios, la opción de asumir

el riesgo crediticio ¿rnte dificultades de cuentas impagas, que ineludiblemente existc

en las cuentas y/o documenlos que estiin pendientes de cobro. De cierta forma. la

ausencia de esta valiosa ventaja menoscaba el interés de los clientes cedentes por

acceder a [a contratación de un factoring con recurso. debido a que no garantiza la

cobertura parcial o total por insolvencias.

Sin embargo, aún así este subtipo de factoring, resultaría compensatorio para los

comparecientes dc este convenio. en primera instancia para el factor, porque no

acogerá la responsabilidad por incobrabilidad lemporaria o definitiva de las deudas, y

en segundo ítem para la empresa factorada. pues no tendrá que asignar ninguna

contrapartida en retribución del servicio de garantia (lo cual eleva su costo).

Pero esto no quiere decir que la sociedad de factoring no gestionarii

eficientemenle la cartera del cliente, ya que cualquiera sea el típo de .fuctoring

contratudo sin o con recurso, el lactor se adjudicará la propiedad de las cuenta-s de
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crédito una vez puesto en marcha la funcionalidad del contrato y desarrollará con

compromiso legal las cobra¡rzas de las mismas y se apropiará todo costo que se

gencre a palir del inicio, du¡ante y hasta el final de la vigencia del convenio de

factoring.

La propuesta de factoring con recurso, si bien no ofrece una cobertura asegurable

inmediata ante cualquier incobrabilidad presente o futura, directa o indirecta'

originada a causa del comprador, ésta engloba una oferta integral de asistencias que

compensan esta limitación y permite optimizar al máximo la cuenla de los clientes,

con especificidad de su tamaño y el sector de actividad en que se transa, tanto en el

territorio nacional como en el iimbito intemacional.

Y es que la puesta en marcha de este módulo constituye una decisión estratégica.

que proporciona medios a las empresas para geslionar de forma eficaz el conjunto de

sus créditos a corto o largo plazo, inclusive tiempos de gracia. refinanciaciones de

<leuda, peticiones de plazos de prorroga, etc., acordados en las relaciones comerciales

con otras personas naturales y/o jurídicas, clientes o proveedores, para con ello

facilitar el intercambio.

De esta línea de negocio. lo destacable es el hecho de la creación de una

estructura directa de Información de la Clientela. en tomo a una base gestionada

gracias a la implantación de una red de trabajo sectorizada, que agilita los lapsos de

cobros para que éstos se den o¡xrlunamente en el tiempo especificado, convirtiéndose

este tipo de factoring en una medida referencial de contribución contable y de

categorización por tipos dc clientes, que diversifique el riesgo doméstico y/o

comercial entre e[ factor y el lactorado.

Asimismo, la suscripción de este instrumenlo expresa en virtud incondicional el

resguardo parcial o total tle los valores que se mantendrán en custodia mientras

transcurre el contrato, valores que estarán representados en los documentos lfacturas

cru.h¡r
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conformadas. cartas de crédito, papeles comerciales, créditos con avales, paBaré y

demás titulos valores. bonos, créditos por operaciones de comercio exterior. registros

de saldos deudores por uso de tarjetas, cuentas de a¡rendamiento financiero;- demás

obligaciones a.:sumidas por el cliente) transferidos con posterioridad a la firma del

acuerdo, provenientes de transacciones en unidades monctarias.

De igual modo, en esta modalidad, donde el Factor en calidad de titular como

actual poseedor de las cuentas sc compromete a ejecutar un plan para la liquidación

efectiva de las deudas y consecuenlcm ente provkionar Jinauciamienlo al cliente

factorado, a través de los monlos que hayan sido finiquitados en la medida que se

vencen los plazos establecidos, en ese sentido, este contralo regirá como una resen'a

de tesorería rle londos propios ante cualquier evenlualidad.

1.2.1.2.1 Destinatarios.

Las transacciones y/u operaciones que se estipulan en la modalidad del factr:ring

con recurso se derivan de simples asientos con facilidades crediticias que otorBan o

conceden las pequeñas y medianas empresas, manteniendo altos niveles de

apalancamiento financiero y que necesilan financiación porque venden a grandes

empresas o multinacionales que pagan por reposición, o bien que tardan mucho

tiempo en disponer de un documento negociable.

Tratándose de esle sistema de negociación, el lactor procederá al reclamo de los

importes por orden de plazos en el momento que los mismos se efectúen,

rcceptándolos de conformidad con el cumplimiento de las formalidades del contrato y

sus relaciones. Posteriormente, el cliente percibirá los saldos dc la cuenta, mediante

un reembolso a su favor. tan pfonto como se devenguen las mismas.
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1.2.1.2.2 Scn'icios.

En vilud del gestionamiento de este mecanismo a través de una adecuada

difusión de inlormación en el mercado, se generan acciones tendientes a mejorar la

calidad de las actividades mercantiles desarrolladas en formatos de títulos

comerciales, con lo que se busca gestiona¡ los recu¡sos monetarios y recaudar los

fondos mediante la adopción de criterios de recuperación, que sc adapten a las

múltiples coyuntuas macroeconómicas y sociales que emanen de cada sector en

practicidad. De esta manera, se muestra una gran variedad de servicios que deben ser

programados y utilizados del modo más eficaz posible, tanto a nivel público como

privado. Estos son:

E Categorización o cl¿uificación de los deudores según e[ limite de crédito

conccdido, el plazo concebido, el número de cuotas establecidas para el

rcspectivo pago de la deuda. Todo ello, con el fln de diseñar una nueva

base de datos actualizados que replantee la normativa de los créditos de las

diversas ramas comerciales en pleno ejercicio.

El Proceder a la asignación paulatina tle dinero corriente. en los periodos y

plazos concordados, según las disposiciones del acuerdo suscrito por los

compÍuecientes.

E Proporcionar r¡n sistema de control de información contablc y estadística

de la ca¡tera de compradores, que genere dinamismo y métodos

perfectibles que permitan una comercialización diferida de operaciones

estables y que redunde en un mejoramiento global de los ciudadanos.

El Este modelo incluye, el desarrollo de un proceso de geslión de cobro

coordinada, con los que se intenta superar las molestias ñnancieras que

atañen los impagados.
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.t.2.1.2.-1 Requisitos.

Las entidades que decidan emprender la sujeción de esta medida de estudio,

deben contar con el perfil necesario para [a consolidación de este contrato. Entre los

enunciados que se pueden considerar de mayor incidencia para la ejecución del

factoring se enlistan:

E Las ventas repetitivas generadas por actividades mercantiles lícitas entre el

cliente de factoring y su respectivo deudor, de tal manera que el lactor no

se responsabilizará en caso de mercaderías de contrabando o ante facturas

y/o documentos maniobrados o maquillados a conveniencia de los

contratantes.

E Respecto de lo anteriormente indicado, estas ventas serán a plazo

comercial, las mismas que incluyen incentivos, promociones de ventas yio

tasas de descuento, todo ello diferido en el tiempo.

E Todas las ventas de un mismo deudor deberrín ser transferidas a favor de

una sola entidad de factoring (globalidad de la cesión), es por eso, que solo

después de haberse ejecutado hasta la fecha, puede llegar a prcscindir el

cliente de este uso.

ol{to!
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{.2.2 Modalidades según los tipos de deudores.

La figura del factoring, diferirá en este sentido respecto de la especificidad que

tenga el cúmulo de deudores a gestion¿use por esüa aplicación, y es que en medio de

esta diversidad de clientes que presentan variados niveles de solvencia, la doctrina del

factoring tiene el gran reto de integrar los compulsivos comportamientos de compra

de los individuos para identifica¡los en distintos rangos de clientes, que permita

ajustar su capacidad de obligarse para con terceros y así cumplir con las exigencias de

estabilidad que el mercado ecuatoriano demanda.

Las distorsiones del sector comercial de electrodomésticos de línea blanca en el

pais (específicamente el de Guayaquil), provocadas por cotas tan bajas de

competitividad, Ia prcsencia de incertidumbres comerciales. la frágil jurisdicción

civil, etc., son algunos de los temas que constituyen un desafio en este carnpo,,va que

necesariamenle el factoring debe crecer de manera rápida -v sostenida para poder

rcsolver la falta de seguridad;" credibilidad en el comercio doméstico. la misma que

se viene adoleciendo a través de los años. debido a servicios de control deficientes y

una desenfrenada actitud consumisla, que desencadena incumplimientos para con las

empresas y costos excesivos en el mantenimiento de sus carlerLs,

En una economía como la ecuatoriana, implementar un programa que vuelva

atractiva la perspectiva de invertir por medio del factoring en un sector tan

complicado como la venta a plazo de electrodomésticos al detalle, revela que no

solamente se tendrá que sentar las bases quc vuelvan posible una moderación del

endeudamiento adquirido por pafe del consumidor final, sino que tle esto es

indispensable la elaboraci(rn de una estrateS,ia empresarial nacional de desa¡rollo a

largo plazo. que persiga corregir las distorsiones antes mencionadas de este sector

(línea blanca), para 1o cual será primordial un conscnso dc reciprocidad informativa

entre todas las empresas que lo integran, y posteriormente contar con la creación de
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un Consejo Regulador de Contratos Modemos (Factoring) para que de esta manera se

asegure, que las medidas que se tomarán ser¡ín definitivamente las que mejor

convenga para el sector.

El fortalecimiento de la actitud financiera y administrativa de las empresas. es

otro punto clave del Contrato de F'actoring, porque no se puede crecer por el simple

hecho de esta¡ bien con la economía del país, sino que se debe afianzar la posición

actual de las entiüdes y empczar a concebir una proyección de inversión de

expansión de mercatlos, como evidencia de el mejoramiento de sus cifras' de la

recuperación óptima de sus carteras y que las tasas de interés para los servicios se

vayan acomodando en porcentajes más bajos, lo cual se da¡á conforme se vayan

poniendo los recursos y se deberá trabajar en ellos, porque eso consolida¡á la

competitividad en el largo plaz-o.

Asimismo, son pocas las empresas que en [a actualidad dirigen sus esfuerzos

hacia nuevas tendencias de una Economía de Sen'icios, que cumpla en su totalidad y

de la manera más cficiente en base al trabajo en equipo, con una filosoña de calidad y

orientada hacia el cliente.

Con el fin de aportar a[ crecimiento de las instituciones ecuatorian¿ls y con ello al

seclor comercial donde ejercen, se pone de manifiesto el F'actoring para todo Tipo de

Clientes, en respuesta a los requerimientos exigidos e inicia¡ un "Proceso de

Modemiz¡ción" concerniente al sistema de altemativas de financiamiento y a la vez

de gestión, colocadas en el marco privado lnacional o intemacional) y público.

CTBt3¡|,t
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,1.2.2.1 Factoring sector privado nacional.

Así, dentro de este contexto una acción concreta que se alcanza con el Contrato

de F'actoring, es la de facilita¡ y agilitar a través de esta altemativa- la suminist¡ación

de fondos que necesitan las empresas y que muchas veces dcbe ser inmediata, [a

constitución de esta medida es posible pues su respaldo se da en recursos propios

eliminando: los trámites de presentar solicitudes y esperar hasta su aprobación, lidiar

con cuestiones de manejo de documentación, contar con un historial de referencias

banca¡ias en cada entidad, evitar la búsqueda de garantias que cumplan de manera

oporluna con todos los rcquisitos, que le soliciten las diversas entidades en un

proceso de financiamiento. etc., adicionalmente se prevé por medio de este convenio

y su estudio, promulgar la creación de estatutos de ley p:ua su contratación. que

transparenten el compromiso adquirido y regulen acciones de los participantes.

1,2.2.1.1 Caracteristicas.

A continuación se mencionan las siguientes:

E lil conjunto de deudores que comprenderá la cartera saneada para la

ejecución de esta modalidad, se halla ubicado en un mismo distrito, es

decir. dentro del territorio nacional.

E Se debe ga¡antizar a la sociedad de Factoring que la cesión de la cartera de

todas las ventas es exclusiva hacia el (factor) y no compartida, scgún en la

forma, volumen y cuantía como lo establezca el acuerdo pactado.

E [,as operaciones para objeto del factoring serán analizadas y recopiladas de

acuerdo a su actividad de procedencia, periodos máximos o minimos

permisibles relativos a la cuantía y concentración de deudas-
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4.2.2.2 Factoring sector privado no nacional / factoring de

exportación.

Con la única intención de encamina¡ al Ecuador hacia el desa¡rollo, la

contribución del factoring a nivel exterior se desenvuelve como gestor de

intermediación entre el cliente intemo y el externo, en pro de su aplicación en todos a*o¿
los sectores de la economía ecuatoriana, procurando fr¡ncione como cartá de garantía

ante la ejecución de un negocio.

Siguiendo con este estudio, a nivel técnico el factoring en el campo de línea

bla¡ca en Guayaquil, reduce los índices de morosidad permitiendo el

perfeccionamiento de cste sector y por ende, todos quienes se encuentran vinculados

de manera directa o indirecta con csta industria.

1.2.2.2. I Caracteristic¿s.

Para formalizar e[ cumplimiento de este acuerdo son necesarios los siguientes

criterios:

E Los tenedores o poseedores de deuda de las cuentas de los clientes en

captación por la sociedad de factoring, se hallan ubicados fuera del

territorio nacional.

Ú Normalmente para la calidad de esta relación contractual, es necesaria [a

intervención de una segunda entidad factora, ubicado en el país

importador.

E l.as operaciones que se lleven a cabo entre el factor y el clientc flactorado,

están marcadas por parámetros de asignación de responsabilidad, es decir,
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de acuerdo a l¿s condiciones del negocio exterior y punto de canje

convenido, se encargarán cada uno de ellos por los acontecimientos que se

presentaren.

1.2.2.2.2 Vcntajas para el Exportador.

El Elimina incertidumbres de los mercados intemacionales a la hora de

plantearse una expansión del comercio, a la vez que se afianza como

técnica segura de reestructuación y gestión de caferas cxtendiendo una

gama de oferta de servicios y procesos especializados.

E Se produce un afianzamiento del exportador en la calidad de su

competitividad, al conta¡ con el financiamiento inmediato por parte de la

socicdad de factoring, de todas sus ventas a importadores (previamente

clasificados y aprobados) pendientes de cobro y debidamente cedidas y

autoriz¡das con anterioridad a la entidad factora.

El Se alcanza un total replanteo conforme a prácticas habilitadas

técnicamente en la gestión de la cobranz¿ de aquellos compradores

previamente clasificados por el factor.

E Prescinde de tareas relacionadas al cobro entre él y sus importadores, por

otra parte, elimina los plazos de pagos dilakdos, las trabas burocráticas y

legislativas, los costos de las certificaciones de comercio de los dilerentes

países volcada sobre los mercados de expolación.

E Se beneficia de una gestión exterior de cobro especializada, ya que Ia

realiza una entidad del propio país importador.

ctBt§P(¡
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1.2.2.2.3 Ventajas para cl I mportador.

E En el desarrollo de esta operación, es el facfor es que adquiere el

compromiso de encargo, por lo que el im¡rortador no necesita aponar

garantías, ya que será la entidad factora la acreditada a asumir el rol de

Delegación y Gestor de la actividad.

§4 A ravés de esta asistencia comercial, no necesita créditos documenta¡ios

para efectuar los pagos anticipados, basta con recibir la mercancía en

regla.

4.2.2.3 Factoring sector público.

En esta perspectiva se pueden poner en práctica, diversas opciones de

modalidades de factoring que induzcan de manera propicia a la colectividad y

conjuntamente a las acciones de cada uno de los sectores económicos, a emprender

con objetividad la a¡dua ta¡ea de crcccr y avanzr en una asignación notoria de flujos

con equidad. Y es que la implementación de un facloring con alguna institución

pública sobre sus titulos de deuda y/u otros activos exigibles, generaría incentivos de

ahorro en gastos corrientes (por citar por ejemplo. evitar pago de salarios públicos

elevados en personal que seria innecesario) y en olros gastos públicos exacerbados

por encima de las posibilidades de la economía real, que van en detrimento de la

inversión social y de capital.

Pero además, la finalidad es crear un ma¡co de equilibrio que garantice un acceso

fluido a ingresos, reduciendo [a incertidumbre en el ñnanciamiento y otros factores

subyacentes que han caracterizado la política de las finanza*s en los últimos años. Este
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esquema de apoyo refleja la posibilidad de armoniz¿¡ la estabilidad macroeconómica

y fiscal, el desarrollo equivalente y mejora.s en la solvencia de los escenarios.

{.2.2.-1. 1 ( aractcrísticas.

Complementariamente a la funcionalidad del factoring en el sector privado, esta

práctica podría adecuarse en el seclor público, bajo la normativa de ciertas

característic&s:

El El deudor puede pertenecer a toda índole sectorial privada o una

Administración Pública Central

El Autonómica, Local. Diputación, Universidad, etc., o empresas de capital

público.

El La cesión a la empresa factora y [a correspondiente adjudicación del

tratamiento de las cuentas y toma de razón, suele hacerse factura a factura

o certificación a certificación.

El La concepción de las transacciones, deben estar sujetas y trazadas con

ñcha-s de control que apruebe en ese sentido, la correcta comercialización

de Ia merca¡cía-

El Dentro de esta modalidad hay que destacar el Fectoring con ls Seguridad

Social.

E Va dirigido a empres¿s que venden productos (consumibles y aparatos), o

servicios (radiografia, diálisis, análisis, ambulancias, etc.) a hospitales y

centros dependientes de la Seguridad Social.

En conclusión, este singular producto adecúa una perspectiva de conciencia para

Itr que es el Sistema f inancicro Ecuutoriurut, que dcsde el punto de vista de este

estudio y tomando en consideración lo analizado, se aspira a la forja de un país sin

distorsiones para impulsar decisiones económicas y sociales, que continúen

qu{rat
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incentivando el desarrollo de nuevos proyectos y el augc aplicativo de novedosas

doctrinas (como el factoring) pa¡a una sólida gobemabilidad.

Para cerrar este breve recorrido por esta modalidad contractual, se debe resalta¡

que el factoring es un negocio financiero que tiene poco en común con las anteriores

formas de financiación y gestión empresarial. Es un producto muy útil y práctico,

para la pequeña y mediana empresa, la cual tradicionalmente ha tenido dificultades

para acceder a determinadas fuentes de flnanciación y éstas se acrecientan en

determinados sectores como el de la exportación y en empresas que carecen de

grandes infraestructuras para operar en los mercados internacionales.

Pero adicionalmente a las reformas normativas que necesita este sector

económico del pais, por medio de este estudio, se está conciente de que

probablemente en la Banca Privada del Ecuador, exisle un mercado cerrado con

fuertes barreras de entrada y de salida, estas se convertirían en un tema polémico y de

cuestionamientos políticos entre frentes de apoyo y opositores, que retrasarían la

instalación de un proyecto de ley y sus procedimientos.
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CAPITULO V

5. ANALISIS INTERNACIONAL Y

ApLICACtóx »rL FACToRTNG EN EL SECToR

COMERCIAL DE I,ÍNT¿ BLANCA EN EL

ECUADOR.

OBJETIVO DEL CAPITULO.- Revisa¡ la evolución del Factoring a nivel

intemacional y conocer la experiencia suscilada, que se genera en el mercado a través

de las diversas actividades, que originan el desarrollo de esta modalidad de negocio y

adem¿is evidencia¡ el crecimiento paulatino que alcanza el volumen de operaciones

ejercidas en la economía mundial. Asi como también, presenlar una visión

panorámica de las condiciones políticas, económicas y sociales que ostenta el

Ecuador en la actualidad y establecer una perspectiva de la factibilidad del Factoring,

aplicado en el sector comercial de electrodomésticos de Línea Blanca de Guayaquil.

5.1 Visión Generalizada de las Fuerzas Políticas y su presencia en el

Ecuador: Un condicionamiento para el Factoring.

La historia política del Ecuador, a través de los años se h¿ desarrollado en

desestabilizaciones y denocamientos de los mandata¡ios presidenciales de tumo

mediante el empleo de mecanismos de resistencia civil, quc han llevado a cambios dc
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poder y a una consecuente inestabilidad institucional, que ha desembocado en la

enadicación de la pobre;za y en el desamparo de los sectores (educación, salud, social,

entre otros) m¿is débiles del país.

No obstante, a través de todo este trayecto fueron quedando problemáticas

pendientes, que además de la marcada agudización de crisis política y social que ha

afectado al país en los últimos diez años, esta situación ha contribuido al detrimento

de la seguridad juridica y Ia calidad de estado, efectos que ha¡ debilitado la estructu¡a

empresarial del Ecuador y por ende, condicionan el atractivo de invelir en el país con

nuevas modalidades de negocio, entre ellas [a posible instalación de un Cont¡alo de

Factoring.

Du¡ante los últimos l0 aios, en el Ecuador han estado en el poder ocho

presidentes de tumo, lo cual evidencia una fuerte inestabilidad política bajo

condiciones considerables quc preocupan a las instituciones intemas y/o extemas

interesadas en el emprendimiento de alguna actividad, empezando desde el año de

1997 en febrero, mes en que fue destituido por el Congreso Nacional el enlonces

presidente constitucional el abogado Abdalá Bucaram Ortiz elegido mediante

votación popular en 1996 con tn 54.7%o de los votos, su derrocación se debió a

circunstancias en que se indicada una conducta inapropiada del Gobiemo y en la que

se apeló para declarar al primer mandatario como "incapacitado para gobernar",

cesándolo del poder en febrero 6 de 1997, solo logró mantenerse 186 días en el poder.

En el transcurso de este mandato, se originó una revuelta popular por [a subida de

tarifas en los servicios públicos .v por lo relacionado en e[ denominado caso de

comrpción "Programa de Mochila Escolar" dcsa¡rollado por la ex - ministra de

educación Sandra Correa. Las protestas en que participaron millones de ecuatorianos

se tomaron cada vez más violentas, produciéndose incidentes en las calles, dejando

heridos y hasta muertos. Bucaram Ortiz debió huir del pais y pedir asilo en Panamá.

cB{¡!:
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De este acontecimiento lo lógico como lo manda, según la Constitución Política

del L,stado en su articulo 168 indica que será el Vicepresidente quien ascienda al

cargo de primer mandatario. en este caso [a Dra. Rosalía Arteaga, quien formó en

elecciones el binomio electoral con el Ab. Abdalá Bucaram. Pero sólo bastaron 3 días

para reemplazar a la vicepresidenta la Dra. Rosalía Arteaga por el Dr. Fabi¿in Ala¡cón

Rivera, en ese entonces presidente del Congreso Nacional y ser nombrado Presidente

Constitucional Interino del Ecuador, dcjándose entrever la geopolítica del país al

marginar a la vicepresidenta por su postura de mujer y desterrarla de su cargo que por

le;- le correspondia, haciendo caso omiso a las leyes y creándose una imagen

deteriorada de lajusticia institucional en el país.

Luego del interinato del Dr. Fabi¿irr Alarcón Rivera, que ntutca fue visto como un

líder político y que por el contrario, su ascenso al máximo poder ejecutivo de manera

interina lue catalogado como usurpación, pues no existe tal término. él jamiis contó

con [a simpatía popular y su S,obiemo lue calificado de improvisado y de total

incapacidad, puesto que la ciudadanía en ningún momento Io vió con buenos ojos

hasta que finalmente, se dio su salida en agosto de 1998.

En las elecciones presidenciales de ma,vo de 1998, fue electo Presidente

Constitucional de la República con un total de votos a favor del 5 I .l % del electorado,

venciendo en segunda vuelta al magnate empresario cl Ab. Álvaro Noboa Pontón, el

Doctor en Jurisprudencia Jamil Mahuad Witt, este último procedente de una excelente

campaña como Alcalde de la ciudad de Quito, pero se mostró incapaz de hacer frente

a la crisis económica que azotaba al Ecuador. causada por la inflación dcl sucre. En

los primeros meses de gobiemo. el nuevo presidente intentó aplicar a esta economía,

un fuerte plan de ajustes de precios, que involucraba Ia eliminación de subsidios en el

cobro de las tarifas por consr¡ino eléctrico, además de liberalizar los niveles de

precios de combustible, creándose una temporada de austeridad y una acelerada

cIB-A}l|q¡:
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devaluación de la moneda nacional "el Sucre" hasta un l97o/o e¡ 199931, en el que el

mayor pe{uicio recayó sobre el poder de compra de los consumidores finales y la

depreciación de sus niveles de renta.

En marzo de 1999 el Dr. Jamil Mahuad, luego de practicar un plan aun más

riguroso, que llevó a tener hiperinflaciones del 50%, reducciones del nivel del PlB,

declivcs económicos que aumentaron la deuda global extema y el déficit fiscal del

Estado, disminuciones de las reservas de divisas y fugas de capitales, esta mala toma

de decisiones del Dr. Jamil Mahuad, se hicieron extensivas en el campo de las

instituciones de gestión financiera con medidas dr¿isticas que ptodujeron el

congelamiento parcial de los depósitos bancarios de los cuenta habientes y el control

de más de Ia mitad del sistema ñnanciero ecuatoriano, al aplicar prácticas

inadecuadas que llevaron a la quiebra y/o clausura de cierüs entidadcs, pero esta

ineficiencia se corrobor(r aun más por la actitud de la Superintendencia de Bancos y

Seguros. al no evitar con un monitoreo óptimo que estas entidades siguieran en

ejercicio, lo que produjo que estos bancos riesgosos para el sistema financiero

permanecieran en actividad sin que las autoridades apliquen las medidas preventivas

y correctivas que ordena [a Ley Ceneral de lnstituciones del Sistema Financiero, sin

ninguna duda fue la peor crisis económica y financiera que haya soportado el Ecuador

en los últimos l0 años, a causa de un estilo de gobiemo inhumano que dejó

sumergido al Ecuador en un abismo de pobreza y desmembración de las lamilias a

raíz de la crisis. todo aquello acarreó a nivel intemacional una falta de seguridad

juridica dentro del país, en el que ningún inversionista visionario emprenderia el

desarrollo de discños de negocios.

Pero esta oleada de desaciertos gubernamentales no quedaria allí, el Dr. Mahuad

envió proycctos de reformas fiscales. como el incremento del IVA del l0 al l5% y Ia

privatización de los servicios públicos que afectaría a la lelefonía, la electricidad y los

CIBáXI
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hidrocarburos. El Ecuador se hallaba en una etapa de incelidumbres y de recesiones

que no podia hacer frente al sen'icio de la deuda pública y privada extema (sumadas

eran aproximadamente $16.000,00 millones) equivalentes al 60% del PIBr2, el pais

vivía su peor depresión económic4 que diluyó en el acto la popularidad del

presidente. Este fuerte ajuste provocó duras reacciones en la ciudadanía, generando

una huelga que paralizó las actividades a nivel nacional en marzo l7 de 1999, pero el

mandatario logró ganar algo de tiempo al pactar un nuevo plan económico con el

Congreso.

Al poco tiempo las protestas no se hicieron esperar, con nuevas manifestaciones

en julio 5 de 1999, superándola con un mayor gradualismo en sus ajustes. Pero fue

justo en enero del año 2000 que afrontó Ia miis peligrosa de las huelgas, cuando días

antes (9 de enero) había decretado la dolarización oficial de [a economía en el país,

con un tipo de cambio de 25.000.00 sucres por dólar estadounidense, con una

inflación del 56%o siendo la más alta de América Latina, lo que en primera instancia

seria una medida apoyada por el 50%o de los ecuatorianortt. Todo ello, sin lugar a

emitir criterios cuestionables, empeoró [a competitividad del país en los diferentes

seetores económicos, revelando un bajo nivel de nuevas inversiones, es por esto, que

la aplicación del Factoring en el sector de línea blanca, se vuelve en una idea vaga y

sin fortaleza, en un país donde la paricipación estatal estable, es clave como fuerza

motivadora de este instrumento de financiamiento y gestión, que permita el

crecimiento de las PYMESSa.

'l'ras 
I I meses de ejercer el mandato, en enero 2l del año 2000 fue desti¡uido de

su cargo como presidente del Ecuador el Dr. Jamil Mahuad, por una delegación

conformada por indígenas y efectivos del ejército, encabei¿ada por el entonces Cml.

Lucio Gutiérrez Borbua, quien llegaría a ser presidente del Ecuador en las siguientes

elecciones, realizando una campaña de "No a los mismos políticos de siempre", Pero

c ftenrc Scg,,in turos tul Ba,rlo ('enttul &l F,.uodor
" l'rEnr¿ Coft:luslo.tl€s da [:,tcuestúorut Moúzt v ('eú¡os Rer$¡a yl57 nZo Ee¡o )0 2000

" P'lMt:s: Peqt efus \ ñeáanos eitprcsas
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cayó en sus propias palabras, pues terminó haciendo [o que las luerzas políticas

tradicionales deseaban. Además en la delegación participaron Antonio Vargas, lider

del CONAIE y Carlos Solórzano, ex presidente de la Corte Suprema de Justicia. El

Dr. Mahuad huyó a los Estados Unidos.

Luego de haber prestado jüamento ante el Congreso Nacional el Dr. Gustavo

Noboa Bejarano. tomo posesión como Presidente del F¡uador en enero 22 del 2000,

una vez que fueron despla:rados del poder quienes habían sido partícipes de la

revuelta originada el día anterior, se puede decir que el Dr. Noboa, en su intento de

apaciguar la tensión social y política, aprobó una amnistía para los encarcelados, ya

que según un sondeo de opiniones, el 67oA35 de los ecuatorianos rechazaba esa

decisión de enjuiciamiento. Aunque sus opositores tanto indígenas como líderes

políticos, intentaron desestabilizar su gobemabilida<I, el mandatario supo controlar las

dificultades y aplacar las presiones políticas, logrando en su periodo una

renegociación de la deuda con el FMI (Fondo Monetario Intemacional) y entregando

asignaciones j ustas a los gobiemos seccionales del l5%16. Sin m¿is golpes de Estado,

el Dr. Noboa pudo lerminar el mandato que le había sido derogado al Dr. Mahuad en

un momento de anarquía política, donde el aspecto jurídico era lamentable y

colocando al Ecuador como un país comrpto, el tercero en Américal7.

Todo esto, sirvió para que el Cml. Lucio Gutiénez se dedica¡a de lleno a la

politica" hecho que lo incitó a crear el "Partido Sociedad Patriótica", en alianza con

otras agrupaciones como la CONAIE, el Movimiento Popular Democrático,

Pachakutik, entre otros, en su afán de reforzar sus posibilidades de alcanzar la

presidencia, indagó que su ideología eludía a lo tradicional e insistió en Ia

propagación de un sentimiento de unidad nacional. Fue así, como en los comicios del

2002 en octubre 20, el Crnl. Cutiérrez lograría imponerse con un 20.3oA de los votos,

't Atttcltloeñt¡do pot ,ldalb<do ('. ÁOOZINO Dt. en ('iercD Poli.Eo 
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por encima de candidatos como Alvaro Noboa, León Roldós y Rodrigo Borja,

durante su campaña aseguró que su gobiemo mantendría diálogos con representantes

del FMI y que controlaría el gasto fiscal, además de diluir al Congreso Nacional,

ma¡era en que se adjudicó el 54.3oA del electorado en segunda vuelta en noviembre

24, para ser designado claramente como Presidente Constitucional.

Como muchos presidentes latinoamericanos, el Cml. Lucio Gutiérrez asumió el

comienzo de su mandato en un país envuelto en una profunda crisis socioeconómica e

institucional, donde la seriedad politica de la patria rodaba como una pelota de trapo,

pero no siendo suficiente con los antecedcntcs suscitados en e[ país por antiguos

gobiemos, adquirió un poder condicionado pues sólo contaba con una minoría de

apoyo en el Congreso Nacional y aun así logró mantenerse 825 días en el poder. Pero

los problemas empeza¡on cuando 6 meses después de esta¡ en la presidencia se obligó

a destituir a sus ministros indigenistas, provocando la ruptura de alianzas con

distintos movimientos, lo que empeoró aún más su situación el Congreso, pues sólo

se quedó con 7 votos a favor (de su PSP) de los 100 y así tener que hacer frente al

Parlamento Nacional por el desarrollo de su plan de gobiemo, que pretendía acabar

con la com.rpción y renovar las reformas politicas para Ia privalización de las

petroleras y eléctricas, y ademris modificar el sistema de seguridad social.

La crisis política trascendió cua¡do a través de nuevas alianzas IPRE), en

diciembre del 2004 destituyó a 27 de los 30 magistrados de la Corte Suprema de

Justiciq esle hecho generó al Ecuador, un desprestigio tan grande a nivel

intemacional que lo colocó como el peor en América Latina. Está pugna de poder,

ante la presión de las protestas coadyuvó a que el Crnl. Gutiénez en abril l6 del 2005.

decretara el "tstado de Emergencia", apelando a la l-ey de Seguridad Nacional. Pero

la oposición no se hizo esperar y afloró en las calles para expresar su indignación

hacia los dirigentes bajo el slogan de "Que se vayan todos". a quienes culpaban de la

precaria situación en que se hallaba sumergido el país.

AB.Ifrtr
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Ya en abril l9 los disturbios de "Los Forajidos" se intensificaron y las violentas

movilizaciones contra los milita¡es fueron ganando terreno, dejando viclimas a su

andar, lo que dictaminó e[ retiro del apoyo al primer mandatario. Al siguiente día en

abril 20, el Parlamento se reunió en una sesión excepcional. donde cesó del cargo al

presidente Gutiérrez con ó0 votos de los 62 legisladores presentes y "declarar

texttlalmente que el Cml. Gutiénez había hecho abandono de cargo", al evidenciar

que había salido del Palacio de Carondelet por [a anemetida de los manifestantes y

refugiarse en la Embajada de Brasil, país que le otorgó asilo político.

Una vez que se anunció el retiro del Crnl. Gutiénez, inmediatamente lo subrogó

en el poder el Dr. Alfredo Palacio en una sesión presidida por la diputada del PSC la

Ab. Cynthia Viteri, quien asumió la presidencia en medio de la crisis y bajo múltiples

cuestionamientos de va¡ios sectores de [a economía, que en forma continua ma¡caban

las desigualdades existentes y exigian una mayor colaboración del estado para la

pobtación del país que vivía en un nivel de hacinamiento crítico. Con la presencia de

éstas y otras problcmáticas el Dr. Palacio culminó su peíodo presidencial en enero l5

dcl 2007.

A raíz de la terminación del mandato del Dr. Palacio, su sucesor fue el Ec. Rafael

Correa Delgado, quien durante las elecciones pasaba desapercibido, pues muchos

pensaban que seria el Ab. Noboa quien ocuparía la primera magistralura. I-a so¡presa

se evidenció cuando el Ec. Correa pasó a segunda vuelta. encabezando la lista

seguido del Ab. Noboa, quien luego lo vencería clara¡nente con un mayor apoyo Por

parte de los votantes. La expectativa inicial era alta por el tema de [a "Asamblea

Constituyente de Plenos Poderes", pcro poco a poco fue invadiendo la incertidumbre

por su m¿ucada filosofia izquierdista bolivariana y ante una posible dictadura, lo que

aunento el riesgo país por su disposición de no continua¡ con los aportes de la deuda

extema y rehusa¡se a la firma del'l'LC ('fratado de Libre Comercio), lo que deterioró

las relaciones con EE.U[J., inclusive por el tema Base de Manta.

-l19-



A lo largo de su gobierno hasta la actualidad, ha conseguido méritos y duras

críticas por su proceder impulsivo, lo que ha reducido su nivel de confianza, pcro no

se debe ignorar el impulso que le ha dado a la economia a través de sus planes de

estado.

Entonces, cabe preguntarse: ¿Se ha convertido el Ecuador sólo en un sitio de

enfrentamientos entre las posturas de la geopolítica de los gobemantes y las

decla¡aciones de expresión de la prensa? o ¿Se lrata esto de un drama cómico para

que el mundo ponga en entredicho nuestra dirigencia institucional'J Pues dentro del

marco del raciocinio, la Política y la Prens4 son dos poderes del Estado que generan

influencias en [a ciudadanía y se crean pensamientos diversos enlre los individuos,

pero más allá de las múltiples discrepancias que se produzcan por la libertad de

criterios, esta el hecho de que no es apropiado proyectar al país como sólo un lugar

reconocido en el mapa y con una imagen llena de conflictos a sus entendedores,

donde la gobernabilidad se maneja a base de antojos de propios y extraños, que creen

ser dueños exclusivos de la verdad. Por tanto, en estas condiciones no se podrá

garantiza¡ una seguridad política a la vista de inversionistas nacionales y/o

intemacionales. que deseen emprender una ríuna de negocio ya sea a través del

Sistema de Factoring (objeto de este estudio) u otra actividad empresarial.

5.2 Revisión de la Estructura Económica del País.

La severa crisis que atravesó el Ecuador en los años 1998-1999, provocó el

colapso de la economía" alectando a todos los sectores productivos, empezando por la

banca, factor detonante de [a peor depresión que haya soportado el país en los últimos

años, produciendo incertidumbre y nerviosismo en la población y altos riesgos a nivel

intemo y extemo del país.

caa¡-
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Las medidas radicales que se adoptaron en aquella situación, dieron la pauta para

apaciguar las tensiones monetarias y cambiarias que tanto se exigía, pese a la medida

dolariz¡dora, ésta acarreó un sinnúmero de extemalidades negativaslE que afechron a

Ios ecuatorianos en los años consecuentes, dándose la quiebra de muchas empresas,

desempleo, hiperinflación, fuga de capitales, altísimas tasas de interés, desatención de

los sectores pobres, insuficiencia de recursos para las necesidades y problemas

sociales, pero [a más impactante lue la desintegración de las familias a causa de la

pobreza, recurriendo a la migración hacia paises de la lJnión Europea y Estados

Unidos. reflejado en una tendencia alcista de las remesas al Ecuador.

GRAFICO 5.I

REMESAS EN RELACIÓN AL PIB.

Actualmente se sigue persiguiendo la recuperación económica, y a pesar de los

esfuerzos. existe un factor imperante en nuestro país, el mismo que retrasa el proceso
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de evolución, la política, elemento que tanto ha hecho daño al progreso del estado,

cuyo traspaso constante del poder presidencial y guhrnamental por medio de

derrocamientos, han manchado la imagen del país a nivel internacional para la

inversión, a esto se le puede adicionar, leyes irrespetadas, ignoradas e incluso

manipuladas, agregitrdole las contradicciones que llevan, vacíos legales, comrpción a

la visla, e intereses personales, estancando lo que debería ser el progreso del país.

Pese a todo ello, se cumple el ciclo económico"',, nos encontramos en un período

de crecimiento en que la economía se debería situa¡ en una expectaliva de bonan:¿a

financiera pero desgraciadamente, los antes mencionados intereses políticos seguirán

truncando los esperados deseos de progreso y desanollo.

5.2.1 Situación de lndicadores y Sectores Económicos más relevantes,

El pais en los últimos nueve años, ha presentado una tendencia levemente al alza

del Producto Intemo Bruto (PIB)40 de un 22.296 millones de dólaresar traducido en

un 0.034% de variación mayor, con respecto al año anterior que fue de 21.555

millones de dólares, dando a conocer la baja productividad y competitividad de toda

la economía. Su principal rubro es el petróleo tal como lo muestra el gráfico 5.2, el

cual provee una magnánima fuente de recursos monetarios e inversión, que

actualmente no se está aprovechando en el momento cúspide de la demanda. A pesar

de la lendencia al alza del precio del petróleo. que llegó a alcanzar 574.04 por barril

de crudo ligero, en agosto 30 de 2007, a causa de los problemas en medio oriente y el

desarrollo de la tecnología, no se ha visto un repunte significativo del PIB por

pañicipación de esta variable.
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1 su conflicto con Petroecuador, que no se sujetan a las leyes del país, ni umpoco los

problemas o conflictos, son solucionados de manera pronta y correcta, sumándose a

CB-rr!

Trsa red & cr€cÍgio d PfI rtrd€fo y rE+drd€fo

.f)
5
f)
á
b
15

!o
5

to
-t9

rm rfB 2m 2e1 XP aXB 20a M

-f-óffidaPBF¡¡--iF T-óffir-(rP€fudro
¡ fr.¡ffir-(¡P3ta ffi-o

2CO6.

7432t s3 12

33
67

3¡¡¡

Fuonte Eldnco C.nrál dal Ec'.¡ado(

FUENTE: ESTADíSTTCAS DEL BANCO CENTRAt, DEL E,CUADOR
ELABORADO P()R: CRISTHIAN YDUARDO v AtTRIANA (;ALLE(;()S

- l2.j -

n

t

-t

I

HI

ll3t 39



esto. nuestra alta dependencia en las impolaciones FOBaz en materias primas, bienes

de capital, bienes de consumo, lubricantes y combustibles alcanzando en total, un

27.39Vo de imporlaciones del producto intemo bruto, a pesar que somos un país

productor de petróleo, tenemos que importarlo refinado, todo aquello corrobora la

premisa del bajo crecimiento del PIB.

GRÁFICO 5.3

EVOLUCIÓN DEL PRECIO UNÍTARIO Y PRODI,]CCIÓN DEL PETRÓLE,O.

De acuerdo a los datos del Banco Central del Ecuador (BCE), a partir del 2000 la

inflación{l ha mostrado un comportamiento decreciente, llegando a ser para julio del

2007 de 2.58%, sin embargo, las presiones políticas, sociales, tributa¡ias,

gubemamentales y de ciertos sectores particulares, contribuyen hacia una economía
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desestabilizada, partiendo de la especulación{ en los sectores más vulnerables quc

volatiliza los precios de los bienes y víveres de primera necesidad, desencadenando a

corto plazo, una inestabilidad y pérdida del poder adquisitivo.

GRÁFICO 5.4

INFLACTÓN ANUAL Y ACUMULADA DEL ECUADOR.

Continuando este estudio, después de la marcada recesiónas, et Riesgo Pais del

Ecuador (EMBI)4ó muestra que este riesgo decayó paulatinamente con el paso de los

años, pero lastimosamente esa estabilidad está decayendo, ya que éste sigue subiendo

imparablemente llegando pÍua agosto de 2007 a ó76 puntosaT, aseverando la teoría de

que el país no tiene la recuperación que se esperaba, a pesar de ello, actualmente
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continúa en un período de crecimiento visiblemente apreciado por el aumento de la

confianza empresarial, además el auge de la industria automotriz y la demanda de

bienes inmuebles tales como: c¿¡si¡s, aparlamentos y extensiones habitacionales,

reñriéndonos a este último, por el incremento de créditos hipotecarios para la

vivienda, todo esto, da un indicio de un aumento en el poder adquisitivo de los

hogares y una parcial mejora del índice de desempleo pero con una desocupación y

subocupación conslante.

GRÁFICO 5.5

NIVELES DE DESOCUPACIÓN Y SUBOCUPACIÓN (2OOO-2007).
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Acorde a este panoram4 las lasas de interés se mantienen altas reflejando el

riesgo inminente de hacer operaciones en el país y la capacidad del estado en cumplir

sus deudas, ya sea por factores políticos y sociales, dan incertidumbre a los

inversionistas.

GR]iFICO 5.6

ixucr RrEsco pAis

Actualmente, la preocupación del gobiemo ha sido la regulación del sistema

financiero, empezando por la estricta normaliz¿ción de las tasas de interés y la

derogación de las comisiones, que aplicarán los bancos a los solicitantes de créditos,

inversión y sen'icios financieros a pafir del 2008, ya que se encuentran muy por

encima de las tasas y comisiones intemacionales tales como: la tasa PRlMEas de

Esudos Unidos y la tasa LIBOR4e de Londres, como lo podemos ver en el gráfico,

este exceso se presenta a pesar de que se cuenta con una moneda sólida, el dólar

estadounidense.
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GRÁFICO 5.7

EVOLUCIÓN DE TASAS DE TNTERÉS.

F,stas elevadas tasas se deben al alto poder negociador que ostentan las IF|S5o en

el Ecuador, ya que concentran gran pafe de los servicios de ñnanciación de los que

dispone el aparato productivo del país, provocando una baja comp€tencia por ofrecer

altemativas atractivas y beneficiosas de inversión o financiamiento a los diversos

demandantes de la economía. La captación de clientes se vuelve una disputa entrc las

IFIS, quienes en su afán de mantener saldos positivos realizan publicidades de gran

expectativa, pero que al final terminan siendo engañosas a criterio de los

cuentahabientes, los mismos que acceden a un servicio por la gran necesidad de

liquidez, pero no por algo que se llama un "buen servicio".
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GRAFICO 5.8

CAPTACIONES DE LA BANCA PRIVADA.

De todos los servicios financieros, se señala el crédito banca¡io como el más

demandado. quc se centra en cuatro sectores que mueven la economía del pais, entre

ellos están: Sector Comercial, Sector Consumo, Sector Microcrédito y Sector

Vivienda, siendo este último el único en mostraÍ un repunte favorable, debido al auge

que presenta el sector inmobilia¡io, caso contrario ocurre con los tres primeros, donde

sc ha constatado una desaceleración del volumen de créditos, especialmente en el área

comercial y de microcrédito, tal como lo mueslra la gráfica 5.9. De manera presencial

el origen de este decrecimiento se encuentre en las altas distorsiones que existe en el

sistema financiero y los costos transaccionales con tasas alus referenciales (Coa

respecto a esto la lunla Bancaria determinó un nuevo esquema de lasas para eslos

seclotes, las mismas que se ,nueslran en el cuadro 5.1,), quc truncan el acceso de una

solicitud de crédito,
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CRÁFICO 5.9

COLOCACIÓN DE CRÉDITOS POR SECTORES.

CUADRO 5.I

TASAS I}E INTE,RÉS MÁXIMAS DETERMINADAS POR LA

JT]NTA BANCARIA AGO-07

Ant€s Después

COMERCIAL ,tg.97en 22.509 i,

CONSU MO 5"1 .?9'/o 32.27'¡'o

vtvt ENt A lfl.0.ió 
" l'l .230/"

MICR(rcREDITO 83. Ie"b 'l I .86e o

Cada una de estas actividades económicas, impulsan a la prosperidad del país, y

lo har¿in en mavor medida si son correctamente dirigidas por las autoridades

gubernamentales y reguladoras, exponiendo así, el aporte monetario y crediticio que

representan, tal es el caso del volumen de crédilos de Ia banca ecualoriana, que mueve

grandes cantidades de recursos, utilizados en el avance de las actividades económicas

I.UENTE: BANCO CENTRAL DE,L E,CUADOR
ELABORADO POR: CRISTHIAN YDUARDO v ADRIANA GALLEGOS

l-UUN'tU: JUNTA BANCARIA DIARIO MERCURIO AGOSTO 2i2007
ELABORADO l'OR: CRISTHIAI\ YDt"ARDO v ADRIANA GALl-EGOS
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del país. A conlinuación se presentán volúmenes de créditos de acuerdo a los distintos

intermediarios financieros en el primer semestre del año:

GRAFICO 5.IO

VOLUMEN DE CRÉDITOS POR TIPO DE INSTITUCIÓN
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Definitivamente, cada intermedia¡io financiero está dirigido a un nicho de

mercadosl, acorde a la clasificación de solvencia de los solicitantes, ga¡antías y

estrictos requerimientos, ofreccn sus servicios para cubrir las necesidades de los

De acuerdo a datos del Banco Central del Ecuador a mayo de 2007, los bancos

privados se enfocan hacia los créditos comerciales con un 58.]% del volumen de

crédito de la cartera, las cooperativas se direccionan tanto para la vivienda en un

52.30% como para consumo en un 41.71%o del total de sus operaciones, las

mutualistas se dirigen en su mayoría al consumo con un 86.677o de la cartera y las

sociedades financieras hacia las tarjetas de crédito en un 63.8% del volumen de

crédito que ellos otorgan.

El crecimiento del crédito para la vivienda a lo largo de estos cuatro años ha sido

importante, solo en el último año fue de un 23.01% respecto al año anterior,

esperando que se siga desa¡rollando, debido al impulso del gobiemo actual al ofrecer

a trar'és del Instituto l]cuatoriano de Seguridad Social (IEES) los préstamos

quirografarios, disponibles a partir del mes de agosto del 2007, este último proyecto

de ley' del gobierno actual. brinda fuertes expectativas de crecimiento.

Recordemos, la reciente resolución en que la j unta bancaria hjó [a tasa m¿ixima

convencional de los créditos de la vivienda en 17.23Vo que anteriormente bordeaba el

39.97%, por lo que se espera que tenga un porcentaje de crecimicnto distancialmente

superior respccto al año anlerior, además de ello, se suman las tasas bajas de los

créditos hipotecarios ofrecidos por los bancos y las mutualistas, alientan esta premisa.

Los siguientes gráficos muestra¡ la importancia del crédito para la vivienda de

cada uno de los intermedia¡ios financieros en el Ecuador en el último año.
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CRÁFICO 5.II

CRÉDITo vIVIENDA POR TIPo DE INSTITUCIÓN.

Se puede apreciar en Ia práctica, lo plasmado en los libros, quienes afirman que

cualquier volumen de operaciones de crédito, tiene una relación negativa con la tasa

de interés cobrada, mientras mris alta sea ésta. menor será el volumen de créditos que

se manejen, pese a la necesidad de las familias de obtener un bien propio. donde

puedan habita¡ y dejar de lado el agobiante pago de arriendo.

En los actuales momentos, los microcmpresarios emprendedores tienen el

conocimiento pam abrir negocios prósperos con grandes oportunidades de desarrollo,

que no es aprovechado debido a la capacidad insuficiente de financiamiento, a causa

FUENTE: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR
ELABORADO POR: CRISTHIAN YDUARDO v ADRIANA GALLECOS
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de la falta de garantías, alto riesgo incu¡rido, falta de conocimiento por pale de los

microempresarios en la administración de negocios y demás condiciones exigidas

estrictamente por los bancos, dejan estancadas las aspiraciones hacia un desarrollo y

futuro mejor.

Aseverando lo a.¡rles mencionado, la j unta ba¡ca¡ia recién determinó la tasa

máxima referencial del microcrédito en un 41.8ó%, anteriormente se encontraba en

un 8i.19%, promoviendo el acceso a este tipo de créditos.

La microempresa ha sido el sector más estimulado por la economía en los tres

últimos gobiernos, aunque en el año 200ó llegó a decaer en un 0.53%.

Actualmente se ofrece el crédito 555 a través del Banco de Fomento, que otorga

un empréstito de $5000 dólares, a 5 años plazo a un 5oA de interés, esle pro.vecto

promete muchas expectativas de crecimiento de este tipo de crédito. por la facilidad

de financiamiento ofrecido a los usuarios que cumplan con los requisitos

correspondientes, siendo atractivos para la banca privada y a las cooperativas.

cD*!1
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(;RAFICO 5.I2

\'oLUlvlEN DE l\tICR()crRÉuro pon r rpo l)E ENTIDAD.
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El consumo participa con un scgundo lugar de los cuatro seclores económicos

con una participación de 34.27'A del total de créditos, en el último año declinó en un

8.82olo respecto al volumen de préstamos otorgados en el año anterior.

FLIENTE: BANIIO CENTRAL DEL ECUADOR
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De acuerdo a la resolución de la Junta Bancaria y el actual gobiemo, se

estandarizó la tasa máxima referencial en tn 32.27o/o que anteriormente se situaba en

un 57 .29oA para promulgar el cródito de consumo.

Como podemos apreciar, las tarsas cobradas para este tipo de créditos van a la par

con la tasa máxima referencial, d¿indole un tratamiento especial, debido a que los

solicitantes de estos empréstitos tienen una alta necesidad de obtención de recursos y

disposición a someterse a este tipo de tasas, ya que no es recurrente la solicitud de

eslos servicios.

(;R4.FICO 5.13

VOLUMf,N OPERACIONES DE CRÉDITO DE CONSUMO.
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EI último de los seclores crediticios y la razón de estudio este trabajo, es el sector

comercial, el cual es el más rentable de la banca predisponiendo la liquidez suficiente

para otorgar recursos y recibir un mayor movimiento financiero como monetario, cn

su mayor parte por medianas y grandes empres¿¡s quienes alinean g,arantías pa¡a

responder con seguridad sus obligaciones a plazo. Actualmente, tiene el 41.53%

siendo el volumen de mayor de participación en las operaciones crediticias, a pesar

de ello, en el último año decayó con un 8.ó67o del volumen de créditos otorgados por

los intermedia¡ios financieros a este sector.

(;RÁFICO 5.I1

CRÉDITOS AL SECToR C0ME,RCIAL. cÉ!5roL

I
¡
t

l¡
l¡

lt
I
I

úI t
I

ttttll¡ r
tI ¡¡t¡¡!r¡tt

n
am cñü (ñ.!dD.r¡r.

tr¡¡
t
¡I

I t tlt¡tilil¡¡
-FsddtE-

-rrn¡6cñ¡

I
¡

I
tffi

r¡a

a-.6: cr.-.fir¡ - .dÉ¡fr

,

tI ttttttfttr¡8lr I I ¡ I I l r I ¡ I
-Fr¡edlcrc@E .

\---lv
^.r lLr

II lr
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Se puede destacar que la JB incluyó, en su segmentación de tasas m¿iximas

referenciales al sector comercial ubicándolo ahora en tn 22.50o/o del exceso del

39.97o/o que se encontraba anteriormente.
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Dentro de este gran sector se necesita enfatiza¡ a las empresas de

electrodomésticos, en el cual nos enfocaremos específicamente en las operaciones

comerciales de Línea Blanca, ya que tiene una gtan demanda a causa del incremento

progresivo de las familias y miembros que las conforman, ofreciendo a los

comerciantes de este sector, oportunidades de desa¡rollo. Desde ese punto, el presente

estudio aspira ser un aporte a la sociedad, para acrecentar el impulso del á¡ea

comercial a pequeñas empresas las cuales les es dificil extenderse.

Otro punto importante, es destaca¡ el índice de morosidad de la ca¡tera de las

instituciones e intermediarios financieros, a través de ello se puede medir la

disponibilidad de cumplimiento de las personas en sus obligaciones con terceros,

como podemos aprcciar a pafir del 2004 ha ido decayendo relevantemente dando a

conocer que la cartera vencida52 es mínima comparada con la cartera por vencer, sin

embargo. se atribuye también a la filosofia conservadora de las IFIS en la concesión

de los créditos. a pesar de ello, el índice de morosidad ha decrecido levcmente

Ilegando a 3.8% desde los últimos tres años.

(;RAFICO 5.I5
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5.2.2 Análisis del sector de línea blanca en Guayaquil: Un enfoque

del entorno.

El sector de línea blanca se ha convertido en un entomo bastante competitivo.

hecho que ha acarreado que las grandes y poderosas empresas que provecn esle tipo

de productos conformen una asociación. con el fin de obtener poder de negociación a

nivel nacional o internacional, ser miis legal en la competencia con sus simila¡es

protegerse como industria nacional.

Todas estas razones han hecho se constituya la Asociación de Almacenes de

Electrodomésticos del Ecuador (ASADEI-EC), las empresas afiliadas son:

ct.AI)RO 5.2

MIE,MBROS DE LA ASOCIACIÓN DE ALMACENES
DE ELECTRODOMÉSTICOS DEL ECUADOR

I Orv'e I Iogar

) Artefactos Ecuatorianos Para E,l Hogar S.A. (Artcfacta S.A.)

3 Compañía Gencral De Comercio Y Manda¡o S.A. (Comandato)

,| Créditos Económicos (Credicosa S.A.)

5 Marcimex S.A

6 Impocomiaher (Comercial Jaher Cía. Ltda.)

7 Sukasa

ti l-a (ianga R.C.A. C. Ltda.

9 Electrolux C.A,

IO Mabc F-cuador S.A

ll Pa¡asonic

l2 Indurama

(:nÉñ¡?lDl-

FI.TUNTE: COI-ABORACIOI DE ASADE LEC
ELAB()RAD() l'OR: CRISTHIAl,I YDT ARDO v ADRIANA (;ALLE(;OS
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El mercado ecultoriano se encuentra dividido en dos grandes sectores: los

miembros de la ASADELEC con un 5l% del mercado nacional y otros con e[ 497o,

que está conformado por un sinnúmero de pequeños importadores que complementan

el mercado.

GRAFICO 5.I6

DECLARACIÓn* DE IMPORTACIONES DE PRODUCTOR ASADELEC

Y OTRoS.

Según datos de ASADELEC, las grandes cadenas de electrodomésticos afiliadas

tuvieron du¡ante el 2006, un crecimiento del 13.56% y en el primer semcstre del 2007

comparado con el 2006 fue de 15.24%, en los actuales momentos, se tiene la

expectativa de que este mercado siga creciendo.
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FUENTE,: INFORMACIÓN DE ASADELEC
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A continuación un estudio de participación que ha tenido ASADELEC en

Ecuador:

CUADRO 5.-1

PROPORCIONALIDAD DEL MERCADO

GRÁFICO 5.I7

PROP()RCI0NALIDAD DEL MERCAD0

AÑO
PARTICIPACIÓX OB »TBNCAD() ASADELEC

200.1 460/0 Valorcs

2005 49'/o Históricos

2006 5lYo

2007 B'j
*. 53.7o/o Valor proyectado

FUENTE: INFORMACTÓN T'E ASADF,LEC
F,LABORADO POR: CRISTHIAN YDUARDO Y ADRIANA GALLEGOS
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Cada una de las empresas dedicadas a esta actividad. cuentan con dos líneas de

productos que se ofrecen al público, éstas son: La línea café y la línea blanca.

La línea café sc llama así porque antiS,uamente estos aparatos eran hechos con

madera o en base al color madera, dando elegancia y distinción pero actualmente es

reemplazado por material de plástico de color negro, lo conforman los equipos de

audio 1' video, tales como: Televisores, DVD's, VHS, equipos de sonido, mini

componentes etc.

Para nuestro estudio, nos centraremos en la linea blanca, que [o conforman los

aparatos que al inicio eran elaborados solo de color blanco. relativamente este color

sigue predominando pero ha ido levemenle variando de acuerdo a las prelerencias de

los consumidores y necesidades para los quehaceres dentro del hogar. entre ellos

están: las lavadoras, cocinas. microondas, &sistentes de cocina. picatodo. neveras,

refri geradoras, aspi radoras. batidoras, pl ancha^s, estufas, etc.

Nuestro país no cuenta con fábricas que se dediquen a producir este tipo de

productos, sin embargo las plantas instaladas en nuestro país se encargan de

ensambla¡ los productos, cuyas repuestos y suminislros también son importados, que

es su menor parte son exportados, mayormente a Sudamérica y a países miembros de

la comunidad andina.

Respecto al nivel de ingresos de productos que nuestro país registra, presentamos

los siguientes cuadros acerca de la declaración FOB de importaciones de línea blanca,

acorde a los artefactos de mayor demanda en nuestro país.

clB§le_
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VOLUIIEX DE VEI{TAS ASADELÉC POR ARTEFACTO
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PARTIDAS ARAXCEl ARIAS

aa.aa

7t.ai
¡a.aa

5a-aa

{.aa
L.at
2a.aa

lt-tr¡
a.aa

(;RÁf-tfr() 5.ltJ

Acorde a los datos recopilados de los miembros de ASADELEC los productos de

mayor demanda para estas cadenas son: las refrigeradoras y las neveras con 78.56

millones de dólares de importaciones, en segundo lugar mencionamos a las lavadoras

con 61.95 millones, siguiendo a ellos, los microondas y hornos con 26.80 millones,

las planchas en 15.84, las aspiradoras 12.72, el resto de a¡tículos como las batidoras,

cocinas y estufas ocupan un volumen menor.

FTJENTE: INFORMACIÓN Dfi ASADELEC
ELABORADO POR: CRISTHIAN YDUARDO v ADRIANA GALLDGOS
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GRAFICO 5.I9

La casa comercial con mayor volumen de importaciones es MABL Ecuador S.A

el cual ticne lacilidades de importación directa con la matriz en México, sede de la

industria de estos productos, cuyo volumen bordea los 70.26 millones de dóla¡es.

El segundo importador con mayor volumen es DISMAYOR S.A cuya flnalidad

es la cobertura de las 22 provincias del país, tiene un volumen de 32.57 millones de

dóla¡es; la siguiente casa comercial son Supermercados La l'avorita, industria

nacional que ocupa el tercer lugar para competir en este mercado con un 21.07

millones de dólares, el resto de cadenas tienen gran poder de mercado local y puntos

de distribución que acaparan cl mercado nacional, esto se debe al crecimiento

progresivo de la natalidad de los niños y matrimonios.

€Ea¡tlrl

FT]ENTE: INFORMACIÓN DE ASADELE,C
ELAAORADO l¡OR: C.RISTIIIAN YfTUARDO v ADRIANA CALLF,COS

-l{1 -

m20

I

I

2t.07¡¡¡¡ ¡¡¡ 15.51

C.l5 a0



5.3 Impacto del Factoring basado en la experiencia internacional

comparable en Ecuador.

Las nuevas técnicas contractuales que han emergido en el mercado mundial, han

establecido parámetros de exigencia y niveles est¿inda¡ de calidad en el desarrollo de

algunas actividades, formatos de leasing, fideicomisos, titulariz¿ciones, encargos

mercantiles, merchandising, e1c., y entre ellos el Factoring en la actualidad, han

nacido con la plena misión de facilitar las gestiones transaccionales entre las

empresas a nivel de todo el mundo, lo que para ello cada una de estas novedosas

herramientas de mercado entregan una gama de asistencias que se constituyen en

ventajas administrativas y/o financiera-s para las entidades que acceden a la

adquisición de estos servicios.

La aplicación del Factoring en la industria de los negocios ha permitido un

incremento en el volumen de éstos y contribuido al mejoramiento de la gestión de los

procedimientos requeridos para llevarlos a cabo, en fin, su aporte a cada línea de

negocio, ha sido, que cstas se ejerzan de modo seguro por la seriedad de los

compromisos que encierra la celebración del contrato, así como la agilización de

ciertas tareas y la liberalización de otras, que regularmente se convielcn acciones

rutinarias no productivas permitiendo a las empresas dedicarse a funciones más

especificas de su razón de ser.

qIIc]L-
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GRÁFICO 5.20

INDUSTRIA DEL FACTORING: EVOLUCIÓN DEL VOLI-]MEN DE LOS

NEGOCIOS EN EL MtlNDO. (En MMEuros)

l,a gráfica anterior, muestra el cuadro de evolución de este instrumento registrado

entre los años de 1998 y 2003, en el cual los resultados lavorecieron en el 2001 con

un crecimiento anual del il% en el ranking de las operaciones realizadas, pero

también se presenta un descenso del 6% en el año 2000, pero aun así, según las

estadísticas estas cifras muestran un cambio relcva¡le en el acceso a diferentes

altemativas de financiamiento, especialmente por lai; pequeñas y medianas empresÍ§

(PYMES), que con el transcurso del tiempo se ven sometidas a cada vez más

restricciones políticas y administrativas por parte de las entidades bancarias, al

momento de buscar el otorgamiento de créditos, es por esto, que estas empresas han

FU ENTE: ANUAL REVIEW ¡-C12003
ELABORADO POR: CRISTHIAN YDUARDO V ADRIANA CALLEGOS
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empezado a mirar otras opciones que cubran sus necesidades de liquidez. Esta

herramienta que crece a una tasa promedio del 5% por año a partir del 2001, muestra

réditos positivos con una ma¡cada tendencia alcista, que abre las posibilidades a

muchas empresas de tener nuevas ñ.¡entes de fina¡ciación complementando las líneas

de crédito de cobranzas.

[')s justamente la apertura a estos nuevos horizontes, lo que genera la atractividad

de csle estudio y la respectiva colación del Factoring en el sistema ecuatoriano en el

¿irea de línea blanca, lo que extiende y da vida a nuestro objetivo, pueslo que las

repercusiones según nuestras perspectivas serían sumamente favorables, ya que se

incentivaría a la pequeña industria y sobretodo al crecimiento de aquellos sectores

que mueven el comercio en Guayaquil y a nivel nacional.

En un contexto actt¡al, los estudios acerca de esta modalidad en el mercado

guayaquileño aplicado a cualquier sector y aun más en el campo objeto de este

análisis, son pobres debido al desconocimiento de información, por lo que lo ideal es

orientar una utilización adecuada de esta propuesta, ya que a través de impartir la

teoría de que el Factoring es una opción para convertir las cuentas por cobrar de una

empresa represenladas en facturas, cheques, documentos, letras, entre otros, en

recursos líquidos inmediatos y "no reducirlo a la simple firma de un pagaré", esto lo

caupultará en el mercado como una altemativa fresca. donde no se adquiere ninguna

deuda y por el contrario se respalda en recursos propios.

Eslos recu¡sos constituidos en la cantidad de documentos transados, son los

lactores que hacen que quienes no están aún presentes en este negocio quieran

ingresar, y es que la alta tasa a la que crece a nivel mundial se vuelve significativa al

trata¡ de atender a las PYMES por medio de la asignación de capitales de trabajo, que

debido a la fuerte competencia en cl mercado de capitales dificulta el acceso a la

f rnanciación tradicional.

CIB§Tt¿

-117-



ct.rADRo 5.4

EVOLUCIÓN CAPTACIÓN POR VOLUME,N DE DOCI.]MENTOS Y

CLIENTES. (Cifras a diciembre del 2004)

E[ cuadro 5.4 muestra, la evolución de las captaciones de documentos y clientes,

repartido cntre diferentes actividades económicas con una tasa promedio del 26.43o/o

anual, lo cual confirma su amplio incremento como respuesta a las múltiples

restricciones del sistema crediticio que afecta a las pequeñas y' medianas empresas

tanto a nivel nacional como intemacional.

5.3.1 Evolución de la Industria del Factoring: Caso CHILE y

ESPAÑA.

Con el crecimiento de los mercados. fueron requiriéndose cada vez más sistemas

de apol'o que facilitaran en ciefa medida el acciona¡ de las empresas, especialmente

rle aquellas que se iniciaban en alguna práctica comercial de intercambio, es a-sí como

se da vida a muchas doctrinas modemas como el l;actoring, con el fin de abastecer a

varios sectores industriales en la oxigenación de sus flujos de caja a cambio de una

VOLUMEN D[ D§CTO 1,2ótJ93 1,595J34 1,777,4E0 2,415,189 3J03.5é0

NUMIRO D[ CTIEMIS 4,111 3,?0E 3,704 5.869 7,007

%CRECIMITMO 25.77n10 fi.42y0 35,t8% 32.6401n

TASA PROMTDIO 26.43't

FUENTE: ANUAL REVIEW MIEMBROS FCI
ELABORADO POR: CRISTHIAN YDUARDO v ADRIANA GALLEGOS
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transferencia de derechos parcial o total de las cuentas que mantienen pendientes de

cobro, convirtiéndose de este modo en la su principal ca¡acterística actualmenle.

Es así como se lrae a consideración de análisis la experiencia chilena, en la que se

presenta¡ varios elementos dadas las condiciones del mercado, en Chile al igual que

en Ecuador, debido a la competitividad de los oferentes se ha hecho necesaria la

entrega de mayores ventajas que los distingan, en ese sentido ha sido vital el

otorgamiento de planes de pagos atractivos, como la extensión de plazos para cumplir

con tales obligaciones o hasta descuenlos por pronto pagos en las cuotas, pero

indudablemente el conceder estos créditos ha traído una serie de consecuencias

indeseables para quienes los otorgan, las mismas que pueden ser subsanadas a través

de la celebración del Contrato de Factoring, lo que permitirá que la operaciones a

crédito de la empresa tengan los mismos electos como si éstas hubieran sido

finiquitadas al contado.

(;RAFtCTO 5.2r

f,vOLUCIÓN FACTORING n,N CHILE. (Cifras en millones de US$)

c-Il,-Etiga-

IrrIIII
IIII

IIIT
t r

250

I
,|

2003 2oo4 20052(x)2

,o0

350

FUENTE:.lULIO NIELSEN FACTORLIN¡l CHILE 200ó
ELABORADO POR: CRISTHIAN YDUARDO v ADRIANA CALLEGOS
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Y es que gracias a la rápida conversión de lo diferido por inmediato, es que la

industria del Factoring va ganando terreno en paises como Chile como Io muestra la

gráfica 5.3 de la página anterior, en donde en el 2005 se negociaron 350 millones de

dólares por concepto esta disciplina, en el que el pequeño y mediano cmpresario son

los principales favorecidos no sólo por la erradicación de efectos negativos

procedentes de los créditos, sino porque además se brinda una asesoría al clienle

factorado que optimiz¡rá su servicio y lo desliga de labores administrativas de

cobranza.

Los mayores índices del Factoring en Chile se da en e[ Comercio al por mayor

con un 21.77o, a continuación las actividades de la Industria Manulacturera con un

20Yo, seguido de operaciones realizadas en el área de finanzas, seguros y sen'icios

con un 10.970 y en cuafo pueslo los comercios al por menor con un 10.3%o, según

datos proporcionados por las Empresas de Factoring Miembros de ACIIEF

(Asociación Chilena de Empresas de Factoring), tal como lo indica la figura de la

siguienle página.

Es necesario destacar que las aplicaciones de este instrumcnto en Chile se

concentra mayoritariamente con un 327o en el sector comercial tanto al por mayor

como al por menor (21.7% y | 0.370 respectivamente), es decir, [o que no lleva a

pensar en una perspectiva de crecimiento para el mercado ecuatorialo y

parlicularmente el de la comerciali:¿ación de electrodomésticos en Guayaquil.
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a un conglomerado importante de PYMF,S, así como también a distintos organismos

de la administración pública (Estados, Municipios y Distritos autónomos). A través

de esto, se fortalece el estudio en que no solo se crece a nivel privado sino que

además a nivel público.

La gráfica 5.5 de este capítulo presenta que del monto global negociado, el mayor

porcentaje se observó a nivel intemo, es decir, el 97.22'A de dicha cantidad que

corresponde a 36,444.00 millones de euros, se alcaniaron por medio de lractoring

Nacional. Dentro de esta categoría, los que más sobresalen son el Factoring sin

recurso con 18,440.00 millones, e[ con recwso con 3,480.00 millones, Factoring a

proveedores con 14,522.00 millones y otros de donde proceden 1.2 millones. Además

se registra el F'actoring de importación con un monto de 503 millones que signiñca el

1.34% del total, mientras que el de exportación ascendió a 539 millones, un 1.44"/o

respecto del global, donde los estados que más crecieron fueron Madrid, Cataluña,

Valencia. Andalucía y País Vasco.

(;RAFICO 5.2.1

FACTORING UN ESPANA (En miles de millones de e uros).

cfBE6rq.

l,t( "t f)RI\{: r}rxx LtIx)

.)6.{{¡.00 e

\

F'LENTE: ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FACTORING.
ELAtsORADO POR: CRISTHIAN YDUARDO v ADRIANA CALLEGOS
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Para [a AEFs{, las causas del sostenido crecimiento de este mercado son claras,

).,a que su servicio se orienta a empresarios y profesionales, que de alguna u otra

manera buscan métodos eficientes de gestión administrativa y financiera. y la

consistente evolución de esta actividad reafirma las previsiones presentcs y futuras

para los diferentes sectores, de que se obtendr¿in cambios relevantes. Los sectores

donde se centra primordialmente el volumen transado son la Industria Manufacturer4

Construcción, Comercio, Transporte y Comunicaciones, y Suministros Hospitalarios,

tal como lo indica el siguiente gráfico con sus respectivas cuantías y porcentajes.

Como se puede verificar, al querer establecer una comparación con este estudio, la

aplicación de esta herramienta en el sector comercial, no sólo lo dejaría un mayor

acceso a instrumentos de financiación para los pequeños emprendedores, sino

fortalecerfa el sector para posteriores inversiones al crearse una credibilidad en los

consumidores con respecto al cumplimiento de sus créditos.

CUADRO 5.5

CONCENTRACIÓN DEL FACTORING POR SECTORES EN ESPAÑA (EN

miles de millones de euros).

9763 26.04%
7987 Lt.3t%
4901 13.07 Yo

{21 I n.2.3%

3962 10.57,/o

FUENTE: ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FACTORINC.
ELABORADO POR: CRISTHlAN YDT,JARDO y ADRIANA GALLECOS

5! ,lEl t.lxxaaón Í:spñolo & loctotúgt

-I53-

SE(]T0R¡]S
INDt]STRIA

tlt A ,\.' t r l'AC't' ( l R ¡. RA
(:oNs'tRUCCION

C()MERCI()
.I'RANSPOR'TE 

Y
croMtrNlcAutoNEs

slrlvltNtsTRos
H0SI'ITALARI()S

vof,Ul[lE]r
NEGOCIADO

f lrE-
I prnrrcrplcrox



CII}:Ú?OL

5.3.2 Vista del Factoring en Ecuador: fln Enfoque Futuro.

AI pretender descífrar la serie de efectos que tendría la implementación del

Factoring sobre la economía ecuatoriana, sería apresurado decir de que estos

resultados serán indiferentes o peor aún negativos para el desanollo de los mercados

en el país, ya que el manifestar cualquier juicio de valor o comenta¡io sin base de

fundamento no sería válido. puesto que como en todo análisis se tiene el pleno

conocimiento de que las expectativas esperadas pueden ser enornes pero también se

sabe con certeza de que los rendimientos y consecuencias de un estudio dependerán

en gran medida de las condicionantes de cada nación, sean estas políticas.

económicas, sociales y/o institucionales, así como también influir¿in los ciclos de los

seclores y sus tendencias, el riesgo pais (EMBI), las volatilidades que presenten los

precios, la inflación , las tasas de interés, etc., todos estos factores, además de

cambios inesperados en leyes y normas que desestabilicen cl entomo jurídico y la

posición de inversionistas potenciales, determina¡án la efectividad de su

implementación empresarial.

En todo nuevo negocio existe un intercambio entre incertidumbre y rentabilidad,

y por supuesto el servicio de F'actoring no es la excepción, por eso al momento de

estimar una perspectiva específica sobre los cambios que producirá esta modalidad

contractual, previamente se realizó una revisión de lo suscitado en experiencias

intemacionales. una de ellas de un accionar e indicadores simila¡es al de Ecuador

como es Chile y la otra de maleria europea como España. En ambos casos, la

conclusión a la que se llega es parecida, y es que las negociaciones a través del

Factoring se fortalecen cada vez más, esto sc explica mayoritariamente por el

aumento de colaciones en facturas a plazo, cheque a fecha, letras de crédito,

certificados u otros documentos de cobro, que dan origen a su crecientc

competitividad y participación en el mercado al punto de ser denominado como un

inslrumento de financiamiento y de gestión.
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Por tanto, en vista de este calificativo, se trata de inmiscuir esle servicio como

una asistencia financiera adicional al va¡iado catálogo de prestaciones que olrece el

sector de la Banca Privada en el país. A conlinuación se procederá a dar un análisis de

las fuerz¡s que mueven el mercado de los Servicios Financieros y las implicaciones

de una posible inclusión del Factoring cn este seBmonlo.

(;RÁr rco s.2.r

FT]ERZAS QtIE MUEVEN LA COMPETENCIA DE UN SE,CTOR

I N I)t'S'IR!AL: F.S'I'tr I)¡O I)E F-..L('TORI N(;.

¡fI,EVO§ PATNC IPANIE§ QUf, PNETE{DEi
INGRESAX AL ¡lERCá.DO

COXPETIDONES
POTINCTALE§

PTOVEDONES CO¡ÍP¡áDOTES

COXPf,TID OTES
E{ EL SECTOI
INDUSTf,¡AL

+
ST§TfTUTO§

PODTN NEGOCIADOR
DE OFENTNTES

PODEN NEGOCIÁDON
DE DD' AND.{NTES

,{¡ITNAZA Y PRESTO¡{
DT P¡ODUCTOS SI§TITUTOS

FUENTE: TEXTO ESTRATEGIA COMPETITIVA.
ELABORADO POR: CRISTHIAN YDUARDO v ADRIANA GALLECOS
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5..1.2. I Rivalidad lndustrial.

Al analizar la intensidad dc la competenciu y lu nuturulezu estructurü|, qve se

experimenta en el á¡ea oferente de los productos dirigidos a otorgar liquidez

inmediata y/o administración de cuentas en conjunto, la modalidad del factoring

queda descrito como un producto de punlos diferencia<los. al carecer de comparables

directos. lo que hace que su af¿fui por identificar una fuente de ubicación exacla dentro

de la gama de productos de financiación, sea compleja, ya que esta técnica no incluye

una obligación.

Sin embargo, sc cuenta con altemativas similares en los que se podría enfocar una

posible RIVALIDAD INTERNA al incursionar con esta estrateg,ia (Factoring) en el

mercado. Una de estas altemativas se trata de: el Clásico Crédito Bancario, anJatizudo

por .tu sentido de .financiación, el mismo que debido al gran posicionamiento con el

que cuenta en el mercado y sobre el reconocimiento en Ia mente de las personas como

servicio para obtener dinero, lo muestra como una línea de negocio persistente y de

fortaleza profunda. con la que el Factoring tendría que interactuar a lo largo de la

din¿irnica de desempeño de sector, en donde la habilidad de las empresas será el mejor

aliado, en pro de mantener rendimientos por encima dcl promedio. Además, el crédito

es fuertemente impulsado por la barca por las altas utilidades que le genera,

desplazando a otros medios que pueden ser de mayor beneficio social y

competitividad.

El entendimiento de los aspectos subyacentes ya mencionados, resulta

circunstancial para cl Factoring, al pretender introducirlo como una herramienta

analítica en la lormulación de estrategias. conjuntamenle con la consideración de las

oportunidades y amen¿v.ls que se presenciaren en e[ sector. De allí, la importancia de

escoger el Crédito Bancario como agente clave para establecer una posible rivalidad

con el F'actoring, )'a que [a mayor partc del sector comercial, acude a esta medida de

apalancamiento para cuhrir sus necesidades y resolver sus compromisos con tcrceros.

cg!-§Lo¡
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Desde el otro punto de visla, es decir, la administrución de lu carleru. podrían

plantearse las fuerzas poderosas que repercuten crucialmente en la posición y

participación adquirida en el mercado. Estas fuerzas tales como la conformación de

grupos estratégicos para proteger los intereses, la interdependencia del mercado

hasta el grado de crear obstáculos anti-éticos. o el alto grado en divergen las normas

para ciertos segmentos, hacen cuestionable la amplificada competitividad que tendría

el Factoring con produclos como el típico Outsourcing de Activos (tercerización), o la

simple delegación de la dirección a olras entidadcs a través de un papel como deuda

(pagaré).

Todos estos factores, adquieren relevancia en el campo negociador del sector de

sen'icios financieros, reflejados principalmenle en el poder determinante de las

condiciones económicas y administrativas, impuestas durante el ciclo del negocio .v

que influinin gradualmente en el corto plazo en la rentabilidad de las empresas.

5..i.2.2 I ngrr:so tk I'otenciales.

Observar la formulación de nuevas técnicas estratégicas en un sector. sin ninguna

duda, aportan a la capacidad industrial ,'- al crecimiento sostenible de la economia, Es

precisamente el ingreso del Factoring al mercado, una PRÁCTICA POTENCIAL,

que asignará especialización a sus clientes, reducirá los niveles de apalancamiento

fina¡ciero, otorgará información certificada, proporcionará cl scrvicio de selección de

cartera óptima, ahonará costos, modificará el comportamiento de los deudores basado

cn una relación de control entre la unidad gestora y el cliente, etc., todos estos

aspectos constitu]-en al Factoring en un producto potcncial de desarrollo empresarial,

dirigido al sector de Línea Blanca en Guayaquil y sobre lodo para solventar al enorme

conglomerado de pequeñas y medianas empresa-s, que disponen quizá de poco acceso

a recursos u otra forma de ayuda que los proyecte en sus objetivos como anfitriones

dentro del sector en que operen.
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Ahora bien, la entrada de todo producto depende de las baneras de entrada y

salida que se presenten, ya que si estas son altas, Ia amenaza de ingreso será baja.

Pero en todo caso, la inclusión del I'actoring como otra ayuda financiera" se regirá en

cierto grado por las represalias que puedan tomar los competidores ya existentes, de

tal forma que frenen el incursionamiento de actores que puedan poner en peligro el

formato de las empresas establecidas. Es vista de aquello, las posibles ba¡reras del

Factoring pueden ser: la coexislencia de una rigurosa política gubemamental, en la

confabulación de colocar limitantes y hasta cl punto de impedir el ingreso de csla

nueva herramienta, establecer altas normas de funcionamiento en cuanto a estructura

organizacional, coberturas de tenitorio, condiciones variantes que alteran las

decisiones de [a empresa y otra serie de inconvenientes que pueden disuadir la idea

de aplicación del F-actoring en el sector de este estudio.

CUADRO 5.6
LAS BARRERAS Y LA RENTABILIDAT)

BARRERASDE SATIDA
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5.-1.2.-1 Productos Sustitutos,

La existencia de sustitutos es algo análoga ya que como se mencionó ciertos

productos (el crédito bancario 1,/o el outsourcing de activos) pueden adoptar una

función semejante, pero no serán reemplazos directos de esta modalidad (el l'actoring

con recu¡so v/o sin recurso especificados en el capítulo 4 para el sector de Línea

Blanca), ya que cada táctica contrarresta en el patrón de acción, pero si ejercerán una

vital presión sobre el ftrncionamiento del Factoring.

Si bien estos sustitutos aparentemente no son igualables a la extensa gama de

beneficios que otorga este diseño de trabajo (factoring), deben tener una márima

alención ya que operan en el mercado financiero, brindando una contribución

proporcional a todos los participantes del sector objetivo, en respuesta a la elevada

dema¡da de mejoras de los servicios financieros.

Con respecto a Ia busqueda de documentos reemplazables con el lactoring solo se

presentan las si guientes analogías.

El uso de documentos a descuento, el cual conlleva un préstamo otorgado por una

institución fina¡ciera a un solicitante de recursos, quien este último endosa

documentos o celificaciones comerciales tales como: facturas, letras de cambio,

pagarés inclusive cheques, que lleva implícito un descuento por el sen,icio de

anticiparle tales recursos siempre y cuando su plazo de vencimiento sea a mediano

plazo.

Otro producto análogo a este servicio de factoring es el seguro de crédito que es

comparable, debido a la seguridad que le otorga a la empresa cliente respecto al

riesgo de incobrabilidad, dejando de lado la gestión cobranza.
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CUADRO 5.7
EL FACTORING Y OTRAS OPERACIONES ANÁLOGAS

Atributo Descuento de L li
Riesgo de insolvencia d La cntidar.l financiera no asumc
crérlitos cedidos I riesgo J

cipo dc clincro

Negociabilidad dc documrntos

Exclusividad de la operación

Sc anaiiza la situación
financiera dcl cliente

Se analiza al deudor del
io-cliente del facto

istc antic lFo o e\istr'

--.ISujeto de análisis financiero

rcgulado cn
Regulación del conrato

lc ión chilcna

(lonlrilto no rcgulado cn
lc-qislac¡rin ch ilrn¡

Los documentos bases no son
les y, por tanto, no
es. Ejemplo: facturas

Son documentos negociables
Ejemplo: lctras de cambio

I

Segu¡o de crédilo Factoring

La cobcrtura no es completa;
solo cubre el riesgo de los
créditos lra¡sferidos a la Cia.

No contempla otros servicios

[-a entidad financiera no exige
exclusividad

'f ienc servicios adicionales.
señalados anteriormente

El l'actor exige exclusividad
además de la cntrega de todas
las facturas

La gestión de cobro es realizada
por el faclor

El factor pasa a scr acreedor del
tercero, una vcz abonada la
compra realizada

El factor pasa a ser ameedor del
tercero, una vez abonada la
compra realizada

Se cubre la totalidad de los

documenlos

Presta scrvicios al clientc, quc
son propios dc su.gestión

No intcrvicne cn la gest¡ón, no
servtc¡os

l-a compañía aseguradora no
efectúa cobranza de la canera
de créditos de cliente

Se adquierc solo una vez
demost¡ada la insolvencia

Gestión rlc cohro
l-a compañía aseguradora no
efectúa cobranza de Ia cartera
de créditos del ciiente

Servicios adicionales

Atribüto

Cobenura del riesgo

Impagos y tramitcs legaks

Propicdad de los créditos

FI.JEIiTE; "INSTRUMENTO DE FINANCIAMIENTO E INVERSIÓN..
FACTORING, LEASING, SECURITIZACIÓN Y ADR

ELABORADO POR: CRISTHIAN YDUARDO Y ADRIANA GALLEGOS
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5.-1.2.{ Poder Negociador de los Compradores.

En primera instancia. los compradores manejarían los parámetros negociadores

en la celebración del contrato, debido a la falt¿ de confianza v conocimiento de esta

nueva modalidad de sen'icios, ya que sería prioridad del factoring concurrir a cada

uno de sus potenciales clientes, con una divulgacitin masiva de las características y

venÉjas que ofrece, resaltando que no existen costos de elegir esta altemativa.

Una vez logrado un auge, el factoring podrá adecuar medidas estandarizadas y

manejar un poder equitativo, ya que su producto es diferenciado y su demanda será

significativa.

5.-1.2.5 Podrr Negociador de los Proverdores.

Al comienzo del desarrollo de las operaciones del factoring, los proveedores

inmersos dentro del sector de servicios financieros, es decir, Ia banca privada, maneja

un alto poder negociable, ya que cuenta con la suficiencia de recursos disponibles de

manera inmediata para contrarrestff las acciones proveídas por las sociedades de

factoring.

Esta situación ponriría a las instituciones financieras en una competencia para si

mismas, ya que deberian ofrecer un producto tan eficiente como el facloring, creando

una rivalidad entre su propia gama de scrv'icios, que lo llevarían a reducir los altos

márgenes de utilidades conseguidos por los productos tradicionales.

Tales siluaciones, ya sea la instalación del lactoring o la propagación de la banca

por entregar un producto semejante, la economía se beneficiaría ya que disminuirian

las tasas de interés y crearía un aumento del bienestar social.
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5.-t El factoring su alcance, costos v su implementación como

herramienta de tratamicnto contable en el sector de línea blanca de

la ciudad de Guayaquil.

5.4.1 Alcance det seruicio que involucra al Factoring.

Una vez habiendo mencionado el entomo económico y financiero, que involucra

a las operaciones de Factoring, cabe señala¡ el alcance que implica la ejecución de

estos contratos atipicos, dependiendo del tipo de Factoring convenido entre las pafes,

ya que existe una gama de modalidades. las cuales se definirán de acuerdo a las

condiciones que presente el sector de Línea Blanca en Guayaquil, en asociación con

las posibles protecciones y limiontes al instante de la celebración, y de la posición

requerida y demandada de los comparecientes por servicios específicos, que

determinar¿írr la operación de un Factoring sin recu¡so (adicionado a la posibilidad o

no de financiación) o un Factoring con recurso, estipulados en el capitulo anterior

como los más rentables para esle segmento comercial.

El Factoring es una actividad crediticia, pero con la peculiaridad de que no

represenla un reembolso posterior de dinero, sino que su razón de ser es la compra o

cesión de cuentas de cobro (para la mayoría de los clientes en el caso de la línea

blanca las facturas traspasadas al factor), lo que da fe a la existencia de una deuda

diferida en el tiempo, que ha sido contraída por terceros (compradores), las mismas

que representan ingresos para la empresa cliente a mediano plazo y la base para la

contratación del Factoring. Además, este último se resena el derecho de quedarse con

la propiedad o no de cienas cuentas, en ca-so de considerarlas demasiado riesgosas.

Esta novedosa henamienta de estrategia empresarial, que puede incluir u¡a

va¡iedad de servicios (clasificación y seguimiento de los deudores, administración

estadística y contable de la cartera de clientes, gestión de caso de cesión e
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instrumenlación de la cobranza, etc.), factores sobre los cuales radica el poderoso

alcance de esta modalidad, constituye un estudio de renovación y ampliación de Ia

linea de clientes.

En el desa¡rollo de esle servicio, el factor cob¡ará una tasa o tarifa por las facturas

cedidas por cobrar del cliente, es decir, de las casas comerciales. El factor (Con o Sin

recurso) se reserva un porcentaje del total de las factu¡as seleccionadas y previamente

analizadas, como una medida precautoria para el caso de posibles desavenencias entre

el cliente y sus deudores a causa de devoluciones, bienes dañados etc., dejando en

claro que toda la cantidad pactada con el cliente le será pagada cuando el factoring

cobre todo el valor de la deuda.

La tanfa a aplicarse va de acuerdo a las operaciones que la entidad realice, pero

conforme a las tasas mirimas frjadas por el banco central para evita¡ excesos e ir

como dictamine la ley.

El alcance que haya de da¡se en el F-actoring, corresponderá a las diferentes

situaciones suscitadas en el área en que desee operar, cuya existencia es innegable

desde un punto de vista real o contractual, por las que será oponuno dictamina¡ un

diseño de esquematización de las principales funciones que se deba realizar la

sociedad especializada, destinadas a cumplir con las diversas finalidades que

dema¡de el titula¡ cesionario. Con ello, es importante identificar los medios,v

limitantes burocráticos, que esta actividad lleva consigo, a las que, a veces! se unen

otras modificaciones e incidencias que podrian alterar la percepción del factoring. El

precepto de estas consideraciones en el desa¡rollo del factoring, da¡án como resultado

una mayor estructu¡ación empresarial de relevancia para el crecimiento del sector

Incta
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5.4.2 Costos que implican al Factoring.

Continuando con este estudio, existen tres aspectos a considera¡se entre los costos

que ac¿urea un servicio de factoring:

Ser una altemativa de financiamiento por lo que eva implicito una tasa de

interés conforme a lo designado para este sector comercial, para que llegue a ser

competitivo debe llegar a ser menor que el establecido por la banca calculado en base

al monto de las facturas seleccionadas por el factor.

El entorno legal al que debe regirse este servicio, de la misma manera como todos

los contratos financieros, es por ello la presencia de gastos notariales que representan

costos frjos que se derivan de la legalización de las operaciones efectuadas.

Ser un servicio que implica una ganancia que retribuye lucrativamente a esta

actividad por los servicios en los que incurre el factor, tales como: seguros de

protección y el riesgo de crédito.

En Ia determinación de la tasa de debe cobra¡ el Factor, se debe toma¡ en

consideración los siguientes parámetros :

E Número de deudores que tiene la empresa cliente

El Número de facturas involucradas

gl Rotación de ventas

El Tarifa cobrada por otras empresas competidoras

E Infraestn¡ctura y costos de administración.

La sociedad de F'actoring se reserva¡á el derecho de negar ciertos valores de

lacturas acorde a las siguientes disposiciones:
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E Que la factu¡a o documento esté mal girado

E El documento no cumple los requisitos del l'actoring

E Documento mal endosado o sin endoso

Ú Documento tenga un vencimiento muy lejano

E Documento tenga un vencimiento muy próximo o peor aún que ya

eslé vcncido.

5.^{.3 Tratamiento contable que incurre el Factoring.

El ejemplo contable que se va a presentar, el típico procedimiento que se realiza

en este tipo de actividades, para cada una de las partes contratantes del factoring cuy,a

esencia es el financiamiento y la garantia de la cesión de cuentas mediante las

facturas o documentos de valor.

Ejemplo de Factoring

OPERACION DE UN FACTORING

l\l onto de la

operación
$ r00.000 l'lazo 60 días

Anticipo 80% Tasa 3o/o

(Nota: Contabilizacirin sin considerar tributación)

('álculo:

E Registro del I 00% del valor de los títulos aceptados.

El Porcentaje rest&ste a abonar al cliente (caso 20%)

Z Tarifa cobrada anticipadamente a liquidarse en el tiempo (60 días),

$80.000 + 37o+2 meses= $4.800

E Gastos legales hjos de contratación, de cargo del cliente (§1000).

E Dinero resta¡te a pagar al cliente ($20.000).
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CUADRO s.fi

ASIENTO CONTABLE DEL FACTORING.

CONTABTLIZACTÓN DEL FACTOR:

-------------- x
Co¡ocación por Factoring
Acreedores del Factoring
Diferencia Precio no devengado

Gastos Notariales

Banco

(Suscripción contr-ato y anticipo de fondos)

-------------------- x
Diferencia de precio no devengado.

lntereses Canados
(Por el devengo de intereses, un mes)

-X

Caja

Colocación por factoring
(Por la cobranza de las cuentas adquiridas)

X

Acreedores del Factoring
Banco

(Por el pago al cliente del monto no anticipado al inicio de la operación)
Total

CONTABILIZACIÓN DEL CLI ENTE

lr
I

T-T

20.000

4.800

t.000

74.?00

20.000

122..t00

{)00100

.000

.000

.400

20

.1007

(f)

002.1

00020

.400

.000

.000

.400

0t¡

l0

------------ x
Banco

Gastos Notariales

Intcrés Diferido por Factoring,

Cuentas por cobrar Factoring

Acreedores por Factoring
(Suscripción de contrato y anticipo de fondos)

x -.--.--.----.-------
Intcreses por Fac¡oring

lntereses diferidos por Factoring
(Por el devengo de intereses, un mes)

x ---.--.--.-.---------
Banco

Cuentas por cobrar Factoring

Total

'14.200

r .000

4.800

20.000

000

400

()0

FUENTE: "INSTRUMENTO DE FINA¡iCTAMIENTO E INVF,,RSIóN', FACTORINC,
LEASING. SECURITIZACfÓN Y ADR

ELAIIORAITO l'OR: CRISTHIAN YDUARDO Y ADRIANA CALLECOS

ll2.Jll0
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Es necesario destaca¡, que el Factor realiza una liquidación de los intereses desde

la fecha del contrato a una fecha posterior, que se frja de acuerdo al vencimiento de

Ias facturas.

En el momento de otorgar el anticipo de fondos, el Factor ha descontado de esa

cantidad un monto equivalente a la tasa de descuento pactada por el monto

anticipado.

Sin embargo, los intereses descontados corresponden a una estimación. basada en

un periodo de tiempo determinado (ejemplo, ó0 días de vencimiento de las facturas).

Debido a lo anterior es que el factor debc liquidar los intereses que podrían

variar, ya sea por el retraso o adelanto en el pago de los deudores ccdidos. De la

liquidación de intereses, el Factor tendrá que rebajar (si procede) la cantidad que

corresponde pagar al cliente por las cobranzas efectuadas.

Un aspecto importante a considerar en este método de contabilización, es que no

esrá de acuerdo con el tratamiento tributario de las operaciones de cesión, criterio por

el cual se debe registrar la diferencia entre el valor nominal de las facturas y el

efectivamente pagado, como una pérdida realizada y devengada en e[ momento de la

transacción. Por el contrario y de acuerdo a un crilerio financiero, esta diferencia debe

ser diferida por el periodo comprendido entre la fecha de venta de las iacturas y la

fecha de vencimiento acordada.

Por lo tanto, se debe registrar a la fecha de cierre, el impuesto diferido respectivo

que se genere debido a esta operación.
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5..1.4 Los Impuestos y el Factoring.

Como todo ente económico de la sociedad, la conformación de la actividad de

Factoring, generará flujos brutos y netos, provcnientes de su propio desarrollo

mcrcantil, sobre los cuales deberá declara¡ el pago de tributos e impuestos al fisco

como legalmente lo establece el Régimen Tributa¡io en la Constitución Política de la

República del Ecuador, a primera vista se pueden citar los más regulares que son: el

lmpuesto a la Renta ( o Impuesto a las Ganancias, en el caso de la Sociedad de

Factoring, calculado sobre los utilidades netas obtenidas de la operación de esta

nueva contratación en el sector de la Linea Blanca de Cuayaquil. al ñnal de cada

ejercicio contable55, el mismo que se calculará en una ta¡ifa del l57o sobre las

utilidades reinvertidas en el país y de 25o/o sobre el resto de utilidadess6 ) y el

Impuesto al Valor Agregado ( el cual grava la transferencia de dominio de bienes o

servicios prestados, este último presenciado en la natu¡aleza del FactoringsT, es decir,

e[ Contrato de factoring, podrá gravar una tarifa del 1206. de acuerdo a sus facultades

determinadas en alguna Ley o del 0ol0, en caso de definirse como alguno de los

servicios financieros o transferencia de valores, exentos del pago de este impuestoss ).

Además, como toda sociedad constituida y autorizada como sujeto de retención.

deberá retener, valga la redundancia, los respectivos pürcentajes de estos impueslos

(lR e IVA, según sea el caso de la originalidad de la operación) y tributar estos

valores al Estado en los periodos correspondientes, al igual que otras posibles

contribuciones y tasas especiales que se crearen y regularen de acuerdo con Ia [-ey.

La contribución de estos

intermediación del Servicio de

al fisco, se reali:larán a través de la

Intemas (SRI), en el país es la entidad

rmpones

Rentas

" Refercñ.D (.dilicactóñ & lé Ir!- d¿ R¿gtru,ñ Trthütar@ tnterno ,|rt E ru¡nerot 5.

" t'ottt'ordanca conel lleglaarento poru lo tptkac¡óntu la t4de R¿g¡,w,1T nbutaro lrt¿ruo('at¡hllo ltt Ad 3l
' t'oúlinctbt lz! de R¿rtñen I flbuta o latcno Aa 52
" De aeterdo a la tulintc¡on¿s del,|rt.I nun¿rol2dd Ad.58de lo Le-.¡ de Mercadotu valoreso,ln 51 de lo Ley Gerxral de
lnsttu.)otPs dt l * nlr'to Í)ryrt,a te ro

- l6lt -



enca¡gada de La Administración de impuestos y tarifas intemas , en representación

del Estado, con el propósito de lleva¡ a cabo un mecanismo esencial de recaudación

para el desarrollo económico y social del Ecuador, captando recursos para destinarlos

a la eiecución de una serie de programas y proyectos de inversión pública y'lo privada,

orientados a mejorar equitativamente el nivel de vida social de [a ciudadanía en el

país.

5.{.{.I m uesto a la Renta.

Para efecto de este impuesto, las empresas de factoring nacionales o extranjeras

que operaren, deberán tener personería jurídica, estar domiciliadas y radicadas dentro

del país, para el objeto de pago de t¡ibutos.

Los inlereses y demiis rendimientos financieros que se produzcan a causa dc los

sen'icios de financiación, que sean acredilados a las entidades de factoring ya sea por

personas naturales o.juridicas, deberán ser calculados a efectos de preestableccr de

acuerdo al mandato de ley, la proporcionalidad del impuesto a pagar.

Los intereses y/o ganancias redituables al factoring de manera anticipado, seriin

tributados al Esudo en el iranscurso del tiempo, en función al momento de su pago

hasta el vencimiento de los documentos que los originaron. Cabe mencionar que

quedariin exonerados del pago del Impuesto, aquellos ingresos conseguidos por el

Factor que hayan sido provenidos de operaciones no monetarias (retribuidas en

especies), también eslán exentos aquellos que se consiguen como consecuencia de la

enajenación ocasional de algún inmueble, acciones o participaciones patrimoniales, es

decir, quedarían libres del pago de tributosse.

" ('odúcadón d¿ ta Lq ú. R¿gu¡f,r ¡ butano Intemo 
'1.t. 

9
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Con respecto a la depuración de los ingresos, torios los costos en los que ha

incurrido la empresa especializ¿da de factoring en el ejercicio económico y que estén

eslrechamente relacionados con el desarrollo de la actividad, por los distintos

servicios incluidos en el contrato. serán directamente deducibles de las rentas

gravables. de acuerdo a la causalidad, según lo estipulado en el artículo l0 de la

Codificación de ta LRTI y su concordaacia en el Reglamento LRTIÑ Art. 20

Ser¿in deducibles los costos y gastos que se hayan cfectuado en pro de mantener

y mejorar los ingresos de la actividad empresarial, en ese sentido, el momento en que

conesponda su deducción, se delerminará respecto a la naturaleza de cada uno de

ellos, vinculados con la raz-ón de ser deI ingreso.

En términos generales, estos coslos deducibles de la alternativa de factoring, se

pueden asociar a la cobetura de cobranza y administracirin de la cartera, que se

expresan como una usa porcentual de interés, para lo cual el tratamiento contable que

debe aplicarse es igual al olorgado para el costo de financiación.

Con respecto a los gastos de gestión de cobranzas que generalmente son aptos de

ser restados de los ingresos gravables, se calculan en relación a un porcentaje de los

documentos sobre los cuales se contrata el servicio. Independientemente del tipo de

modalidad de factoring que se contrate, bien sea este corporativo o individual, el

costo de gestión se calculará en función a la fecha de emisión del documento de base

(p.ej. factura) y la fecha de vencimiento frjada en el mismo, tiempo durante el cual

transcurre la responsabilidad del Factor.

Finalmente, se restarán los costos que se devenguen como servicio de consultoria

o asesoría económica financiera, así como se incluyen los costos de entrega de

información estadística y del nivel endeudamiento de Ia cartera.

"" Lt¡- dt Rtymen liúr¡arn lnterno

- t70-



5.{.-1.2 Impursto al Valor Aqregado.

Con respeclo a este tipo de impuesto, si bien es cierto las facturas (entregadas por

las empresas del linea blanca) u otro tipo de documento comercial que implique el

pago de este tribulo, son la razón de ser de la operación del factoring, ser¿in cedidas a

esla entidad a t¡avés de la transferencia de dominio de estos documentos pero con la

particularidad de que la cesión de los importes que tendrá que gestionar el lactor

como signo de la cobranza de los mismos, ser¿ir¡ cedidos tomando como base el

subtotal de cada papel comercial, es decir, tomando como fundamento la base antes

de impueslos, lo cual libra de toda responsabilidad al factoring por Ia declaración de

los tributos (lVA) que lleven inmiscuidos implicitamente dichos papeles, por la

transferencia de bienes originalmente pactados. Por tanto, será el cliente cedente

quien realice sus aportaciones con total normalidad como consecuencia de este tipo

de impuestos y sus respectivos porcentajes de retención al fisco, en los periodos que

le corresponda.

Habienclo dejando en cla¡o la declaración del IVA a efecto del cliente, habría que

definir con sujeción a lo dispuesto por la ley, el rubro de sen,icios financieros en que

se enmarcarÍa esta modalidad, ya que según el artículo 56 de la codificación de la Ley

de Régimen Tributario Intemo en su numeral 126!, indica que serán gravados con

tarila cero, aquellos servicios financieros definidos como tales en el artículo 5l de la

Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. Esta última ley menciona dentro

de esta gama de servicios que tributan una tarila de cero por ciento, las negociaciones

de lelras, pagarés, lacturas u otros documentos quc representen una obligación de

pago por venta a crédito, lo cual se constituye en la base de la teoría de este estudio

de determinar al servicio del factoring, según el análisis y evaluación que se le haga al

mismo, por expertos reguladores dejarlo con la gravación de tarifa cero.

nr ('oncorúnca con el Reglotv¡io rlc lo 14 de R¿girgn Tnbu¡aio tnteno eñ et a i.alo 152
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CONCLUSIONES

Al concluir este trabajo, el objetivo es que las empresas puedan entender de

forma clara y sencilla ¿qué es el factoring? y ¿qué ventajas puede apotar este

sen'icio, tanto a ellas como a sus clientes? La evolución de esta técnica de

financiamiento en los últimos aios nos da una idea de cómo este servicio ñnanciero,

de gran utilización por pequeñas y medianas empresas (PYMES), se ha ido

consolidando como una herramienta muy importante que les permite adecua¡ sus

cstructuras, adaptándolas a sus necesidades. De este estudio se concluye:

E Reactivación de la economía ecuatoriana a través de la inyección de dinero

inmediato por la intervención del factoring

E Aumento del poder adquisitivo de las empresas por el acceso a

financiación (60% - 75%) de Ia canera y destinarlo a nuev&s inversiones,

como se planteó en la hipótesis.

E tJna gestión segura y confiable de la cartera de clientes cedida por la

empresa factorada a total responsabilidad directa del factor

Ú Un tratamiento contable eficiente, que permitirá a la empresa que accede

al servicio desligar al personar encargado a las gestiones de cobranz¿,

ahorrándose costos de tiempo y dinero.

EI La efectividad del sistema como técnica de regulación de los hábitos de

consuno, proporcionando información a las empresas sobre el

comportamiento crediticio y situación económica de los deudores.

t 1',



RECOMENDACIONES

Con el propósito de alcanzar los resultados positivos a través de la aplicación de

esta disciplina. se recomienda:

O nifi:ndir información transpa¡ente acerca de las ventajas de este servicio

Ú t'acultar e[ desarrollo de esta actividad sustenhdas en norn&s y

disposiciones legales consistentes que delimiten el alcance y proporcionen

formalidad a su contralación.

E Seguir en la constante búsqueda de una institucionalidad política y jurídica

gubemamental estable, que contribuya en la captación de nuevas

inversiones a través de esta modalidad.

14 Conta¡ con un órgano regulador que garantice la asistencia de las pales en

el cumplimiento de sus operaciones contractuales.
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ANEXO l.- Régimen Comercial Ecuatoriano

,atülMfl^i (Crr\!f R(l,Al- EÜUÁTOIU JIO I l.o) :{t

L. FACÍOR¡NG

flt.flttlloll

E¡ fl.rorfur cr u¡ conú¡b ¡Edia a cl
cu¡l cl faaor ('b¡.co o lldrhErófl ñnúEÉn¡)
.d4¡ir'l fdr¿r o qucdst & cobm dc¡ clica-
lE ¡ c¡tto & tr¡t cont)údort¡. A ú¡a 

"J 
&

crtc frc¡ru¡¡m cl clicaüe dc L ¡nl¡n,c$n
fi,nrtcr¡ obtrfE lqu&r. rn¡cr¡nB qE l¡
irE¡inEkin fir¡¡rcrr ¡l dqi¡¡fu I¡ €lrEr¡ r
cobrS¡, ¡rns br co¡rtqprdicrc¡ m:¡c¡c¡.
¡urqrE corrE cl rugo dc m podcr coür¡rl¡
El c]¡cr* (lnó¡rrru¡ o cortErc¡&ts) dtñi tE-
t¡l¡oar ¡ n¡a dtl¡do.ts coürl b vErf¡ qrE hc
rtdiz¡& & e¡ ceJtcr¿ l lt¡rrna qr¡c cr so-
tclrda ¡l enáhsú prcio ¡ aprobrcÉu dcl
fxb r

rc co.orEcs lr Fa¡br¡¡dd dc b¡ccr uricipo¡
o conccdcr srü lo'ú tarto robre frnrt-. por
tcü¡¡ rE8I¡¡áf!¡¡ ootrD tobE i.ovqdü¡or.

L\Tf,,RV.tNtENTf,S

E¡¡ csts coriFlo irtrrrcrra: cl frcmrqr-
Er d taEo o ¡¡rstirrión flo¡¡EÉr¡ qrÉ d-
$¡:É hct 13 o cr¡Éflr & cobm dcl clicDta:
] & oEo lú cl clÉqaB. qu¡rd ofrEE 9¡
ctrÉr¡ pa¡, qrE rc¡ h{¡¡daatx por al ftlor.
Frv¡o ¡ l¡ cllre3r d. ls ú¡form¡c¡óo conEr-
cE¡ dc sus dst¡do rEt

oBJl:-l o

La LaJ GcrEr¡l dr lnsutr.ErorE¡ él S!!rc.
En Fi¡ur¡cfo. a crlc ¡crFcto. f*ülu ¡ lot
br¡Eoú r rnt¡¡¡¡¡cro¡Er ñrutE icrs! ¡ at¡ú
co¡E frbr, Damrtiéodolct nGspcrrr lEtr¡ú
& c¿íüio. labr¡n¿r. p{¡r¿t. fisrr¡¡É3 } ou6
&cuo!ú¡o3 qrt ri?g¡?5cn¡flr cülBEton d.
F&o |pr yc¡rtas a sfúdito. son ¡¡tú clEtr¡cc,
cúr 106 crElc! c rEo ntro¡m ¡ a loó co ftEtc|¡¡r-
¡¿t

Adan¡¡s dt hs opcrrlorEr d.l¡¡l¡das an-
EnoítE c, sr fLdcn fEtocrrr bú ¡rt¡crpod
dc fodor Gspr¡drdos cn lctrt! óc c¡¡!üro.
lrbfr¡u¿¡5, pag¡¡t- fdctuñs y d¿!¡ráa doau-
rErtos ulrliz¡doú pirí ! eflat ¡ ctéduo E\¡s-

OBLIGACION f,§

Ta¡to el frtor €ofIE al clÉnE ar¡¡¡Én
obh!¡crolE uD frar¿ s¡ ouo A5¡ cl fxlor
rLüc

l. Plt r cl preclo dc la cd.flcra qi¡c lc ln
eido r.trEtd¡ por cl cl¡€üe,

2. Asr¡¡ulr cl rEsEo financÉfo & L¡ c¡r-
lÉl¡. y,

I Rcá¡¡z¡r b cobr¡n¿s & l¡ c8Íltra t asi
rEcuFf¡t cl cÉd¡!o

t-ls obliEl.i].ct .Ll d¡arrla rorl
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l. Pagu h cornurcD o trüercs¿s el fadot

2. Popoaiooar h ufomuión Súa &
srsddrdorual fror,

I Ertrctal los docurrnlü ü crülto:

a Gaaaiza¡ la verrr&d &l cnHito, y,

5. Nottrlca¡ ¡ lqs dadoa¡ dc t¡ ccsón dc
l¿ ca¡cn.

COMIRC¡O LXTERIOR

hn *r futo r apo rtdor. Ita dc tr¿la§€
dc una e¡po¡fno, eo la q¡¡,| cl cxpofa&r
por dro dc un mrt¡b ñrD*, ccdc a una
in¡uo¡oó¡ fr¡¡rc¡a los docrurnor pm-
drn dt h cxprtec¡ón, para qrr hs dm¡nis-
ut, fuurrc o ¡rstiom cl cob¡o & los valors
faurdos a uédlo d irpordor pa¡a cfc
ulurn cao, ¡c rcqr¡Érc cl comr¡so &l frto r
rmpft&r o dc un egÉnb corBspon§al

En cl frloria3 iorrrn ¡iond um de h¡
panes 9c c¡Eucntn fucradel cmono dc opc-
rrcpn dc l¿ sockhd dc frtonng, pr b quc
sc rEtocr¡n docu¡¡rnus lcsult¡nE¡ da otr-
rrntrs de co¡rl§io crtcnor Por l¡nto. es

cl conjunto dc opcraorEr quc sc rcdian
con el fm & adqu¡nr doqJllErfc onginados
cn c\port cntEs dc brcu y rcnrcms r cÉ.
dilo y/o la gcstron de re¡ud¡ciin dc lo¡ v¡-
lorcs dc dooupnor gcrrrdos cn las irnpor.
taior¡ a crütto & brcrrs o scrv¡cps. Asi-
msnrc cornpcrdc la gcsüón & antripor dc
fondos con rcspaldo eo lot docr¡rTrflos crca.
da pr las cryortr¡oEs. e tra§'és rlc pnsa.
nm, anticrps y ot (§ seItEJ¡nEs

Par¿ la rcdi¿rlón dc csr opcraciorrs,
la¡ in*nrtos firur¡craj (cxc@ les coo.
pcram r dc rlnno y crÉdih qr rcalizan
i¡ucnr¡cd¡rció¡ con el F$lrco) n¡cdc¡ d¿.
sernpetlar cl rcl & frbrcxponador o irrpor-
hdor, ¡cgún el c¿so.

En c¿¡úro sr cs f¡ctor h po rfrdor, hr dc
Es!¡,rc dc um importrión, cn h cual la
crúd¡d fra¡rrcra upu rcalizar |ar gcs-
Eoms dc ¡eca¡¡dmón d¿ les frr¡ru ¿ c¡tdio
cmUdar pr el cxportrdor o corprades pr
duc

El frtor irrpordor puede ou¡rur ct ncs-

Bo crcú¡cio y sr cs as¡. e$¡ oblitdo a pa&r
la cobrüsa al fror cxportador cn el plazo
prwilo cn cl contnh swcrilrc cntrE bs f8.
ocs. P¡n ao¡nr¡r o m el ncsgo. el frtor
tnpon¡dor cstá fruludo como nrüo ¡efe.
lgtc¡rl a cvaluar l¡ sohe¡cia y condrción
oonoruca dcl unponador

E frtor rqorudor ttrc conn opcrorl
el corqnr dirccUrmne la carfen qtr adqui-
ni pevramnrc al faoor cpon¡dor

(Prgrnrs l{J -244 nscnadas )

14j REurMEl{ coMERC¡Ar. gct ATOL|,L{o (t 0)
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ANEXO 3.. Leyes ecuatorianas de referencia para Contratos de Factoring (Código Civil)

LF],Y APROBADA
POR EL CONGRESO

NACIONAL

}'ECHA DE
LA

REFOR]\I^ ARTiCI.]LOS DI' LEY COI\IENT,\RIOS

( ot)1(;o ( tVil.
:t,t,5-t)lt) Rt) \14'
Jl ¿. :1 tu.h R)

I)l: l_.t\ ()81.1(;.\( lo\]_\ l:\ (;t.\I:R\t. I I)l
l.f)s ( ()\ tRt¡(ls.-

'\r1 I ll I Contfato o convcnción es un acto Frr el cuál
úna rsrlc se ohliga para con olra a dar, hacaf o no hacc¡
alguno cosa. Cad¡ p¡nc pucdc scr una o muchas

Pafsonas.\L' I ¡hl I:l con¡rato cs bilatcr¡|. ruando l&s páres
crntralanlcs sc obl¡ga¡ rcciprosar¡rcntc.

Sr rata d¿l comprt)ñisrr fofmsl dc l&s dos pafcs quc a su
librc rolunlad dcciden comproÍrelcrsc la una con l¡ olra a
efccluar contralrrs d. l-etorin8.

( ot)t(;o ( tvil.
:trt5.0l t) RO rutl
16 ¿!,:.t .¡. .h no
¿tu )r) j

t)1. t. \ \t ( lt\ló\ roR ( .rt \.\ I)!. \ll ]rR I ]: \
l)1: I \\ lX)\ t( l()\1.\ I \ f Rl I ll (rs..

\rr I li I .Nsdic puedc aacplü rino por si mismo. o p¡rr
mcdio de una pcrsona qur rutierc podar cspeci¡¡ sulo al
intcnto. o Brdcr Bmcr¡l F¡¡s la a{rministrsción dc 

'ttsbrcnes. o [x)t mcdb de su rBprescnt¿mle leggl.
Pcro hicn Extrd a{cfla, por cl donalario. sin p(üer
.spedral n¡ Scncral. §ualquicr ¿sccndiente o d€scendieñtc
si.r!o. Lon lal quc scá cafs./ dc conlratar t dc obligarsc.
Las r(El&s dadEs s¡,hrc la talldcz Jc l&! accptastonc! \
rspudiaciones d. h€rcnciai ) h8ados se c\licnden a la§
donaar(rlrcs.

Elc aniculo cnt¡li¿¡ quc nadi€ pucde rcalir¡r scrvicios dc
Iastoring a circnls dc otro, sa 0clcbrará dc m&nera pcfsonal
úniaa \ eralus,ramcntc f\)r lo! tnlcñintcntcJ
responssbili?sdos legalm.ntc. que lienen ¡ntaras cn eslc
trfxr dc stñrcirrs ) no o ducntn dc otros

T

I

I

I



ANEXO 3A.- Leves ecuaforianas de referencia para Contratos de Factoring (Córtigo Civil).

LEY APROBAT'A POR
EL CONGRESO

NACIONAL

I-E(']IA DE LA
R [,]. F-( ) R]I Á .\Rr'Í( t t.()s l)t. l,IlY C01\IEN'IARIoS

CoDt(;o ( tVlI.

l¡r\ -l'J ?'j .l (//

(\xhlk,r. Írt \o :tl¿)!-
olt) Rtt ntp J6 d¿ :t

l)t.l (()\¡R\t()l)t ( ()\ \tó\.

\rl,L¡1,, r:t 'Comisionisl¡ cs cl quc cjercc actos de comercio. cn 5u
propio nombr.. por cücnlá d. un comilenl..
\rr .!1,, i_i El comis¡onista no.sl¡i oblit3do a dcclara, a la pcrsons

con quicn conüala- cl riombrc dc su comilar¡ú: paro qucd¡ ohligado
dirÉsl¡ ) paEonalmanta hoc¡¡ aquel. como s¡ cl ncgoaio fuara sulo
propio
\,r .1,, il r ' 

^§eplada 
erpr.s8 o lá(il¡rfiente lo comisión. €l

con¡isionista debc cjccutsrls ) concluirlai ) no haci¿ndolo srn causa
lc8al. rerFxrndcrá al cor¡nlerle da los darlos ) pcrjuicios que lc
sobrc!tniarcn

Sc rccalra quc la $cicded d. factorinS o fbctor ofre.:e
sus scnicios a csmhio d. una !-omisión quc le
rcprcsenlffá r¿dhos, razón por el que rccibc cl nomhre
dc cualisronrsla Fora la .ontinuidad {ft1 nEfu'{io

('o¡)tco ( ¡\'lI.

l.thro: ti¡t¿b I
l,,s 110 111 l1-l Iói

tixllktu tot' \o :0 5-
t)10 R() ¡ut¡ J6 d, )J

t)u t.l)s ( ()\tR.\fr)s I llBt.t(;.\( Í)\u\ \fltR(.\\nt.t;s [,\
(;I:\ ]:R.\t..,

\rrr(Lrl,. I lr El cmtralo cs merc¿ñtil dcsdc .l momento quc se ccl.brÉ
con un comercianls ma¡ri{ul0do. Pcrdcrá asla prcrro8ativa- si sl
.omeraianlc no h¡ srdo malriaulado cn el licmpo delcrmrnado por el

Cül¡go dc (ilmcrero
\¡11.11,. lll - Ps¡e quc la propuesla ycrbel dc un r¡et(,lJio obli8uc s un
proF)ncntc, dcbr scr sccpl8da inmcdiElüÍmtÉ por la pcrsonÁ a quien sa

dirigc. En dsfcclo dc css ascptñ,ción. el profbnenl. qucda Iihrc
.\rl(UL,' lll . El prcponenlc pucde ¡rr.pcnlitst eh el lieñpo qua ñcdic
.nlre cl cnlio dc l¡ propucsl¡ y la a4cptac¡on. salvo quc sl h8cüla §a

hubicrc compromct¡do ¡ cspcrar !,ont6tsción o a no disponrr dcl objÉto
dll c{}núskr, sino dcsFués dc dcscchado o dc lran$urrido un
detcrminsdo pla:i:l). El arrcpartiñicnlo no sc prcsumc.
\¡rr,ulL, 1¡i Cuando las la,lrs de comcrci(l crigen como rcquisito dt
tilmo del conlfak). que aonsle Brr ascfilo. ninSuna otro pfuebs cs
admisihle; -v a tatla de tfcrilur¡. cl conlralo sc tienc conro no cclcbrado

'Iildai lEs pcrf}nes Jurid¡css cstán ot,l¡B¿d¿s s afiliars.
¡ l¡ iámsfa,lc rome¡tio para reiibu la rcspcctiva
matrlculs que l{» air.dilc iorño .jomcr.iÉntcs
En la práat¡ca muchlr da las pcBrnas nñ¡uralcs quc
cjcrcen a§los dc aomcraio no goza¡ dc ls malric|¡la da

comcrcio. )a qur son persooas inlormaics o son
micrccmprcss que no timcn ls infracslrulturs. el
capital o ingrcsos nrclsarim para podcr ser
c(rnsidemdos como empres¿r F.queñas. Llna aliliacion
a la cám¡ra sag¡ifio¡ía rendiú¡ón dc úibub, qua kls
Ír.lores rnlbmalcr no disponcn Fara al cjcrcicio de

sus all¡vidad!§

¡
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ANEXO {.- Leyes ecuatorianas de referencia para Contratos de Factoring (Ley Mercado de Valores).

LF]Y APROI},\DA
POR Et- ('ON(;RESo

N,,\CION,,1.L

FECHA DE I,A
REFOR]VIA

AR,I.iCTILOs I)E LEY ( o\tuYt'.\Rl()s

T,EY DE ]VIERCADO
Df] VAI,oRES

litul¡].1 iúit u/¡) ltj

fut¡\t,lt tll¡,ln| :L\
dL h htrn tl :t)tiá

I)1: l.\\ \lRl8l ( ll)\f\ \ lt \( t()\t.\ t)1. t_.\
st P¡.RI\ I l-\I)1.\( I I t)t. ( ()\tP \\i \\..

\r¡ I , Inspl:ccionEr, cfl .ualqurcr licmfx). a Iss comFañiss.
cnl¡dadcs ! dcmas pcrsonas quc intcñcngar cn cl mcr(¡do dc
vslorc!- con amtlias Iacuhadüs dc vcrific¡c¡ón de sus

opcraaioncs- libros c(mlables. informaciirn,,_ cuanlo documcnto
o rnstrüñcnto s€a neücs¡rl( exa¡n¡na¡, sin quÉ sc Ic Dueds
oporcr c¡ siEilo baÍcario o buñáti,. de acu.rdo lon ¡es nofma§
quc crpids el C.N.V., rr¡giendo que les institucior¡cs
conlro¡adas cumplan co¡ las nlcdid¿s corsclivüs y dc
saneamicnto en los casos qüa sc disponSan, c$siderando que

cu¡Ddo ls Supcrinlcndcncia dc Comp¿ili6 daha aatus, cn una
cnlidad sujels a ls vi8iilanüiE ! control de Ia SUF:rinlcndcnciE dc
Eanaos. k) haró a |farcs dc csta o m folma ljunjunta

'Requarir o suminilrar dircctB o indircct¡mcntr inl¡fmación
pública cn kx lirmrnos prcristos cn esla Lqi. refercnlc a l0
al.lividad dr pcrsonas naluralcs o iuridiJas sujal¡s a su control

l.as sk_icd¡dcs dc l:acloring cst8rá¡ sujetas s esla
superinlcndcncia cn suanlo a su conslilución,
opcracioncs. rcqucrimicnlos palrimonialcs ñlnimos
p8ra cl cjcr.icl() dc sus actr!idadcs.
Si un c:onlralo dc ls¡:toring fuesÉ lransado cn holss
la supcrinlsndcncia dt compsii¿s ct.ruará la
debida aulori,¿a.ióo lcpal eo cl Rcg¡stro Nscional dc
Vahrcs pa,a quc sca comcra i6l izádo .rl txrls¡

LEY I)E }IER('AD()
t)E vAt.oRtas

lítuk¡ ). uaicuk¡ I

R¿ttstro ()li)ol :l:
tu h.h^ n' d, :bo6

Dfr l. \s .\'t RtBl ( t()\[:s D1.t. ( o\st,tf) \,t( t()\,rl
DU \. .ORl:S.-

An 9 - l:lConsrjo ¡i¡cimrldc Vabres debcrá:
Promüir,na, la apetura dc Lapitslcs y d. linanciarnicnto E

lravas dcl mcrcado dc vakrcs. asi c(x¡o la ulili¿a!ión dc nucros
inslrumcnk)s que ss pucdsD ne8(rcia¡ cn eslc mercado

l:sla af|icrrk) rccalaa la prcdisposición d.l Consejo
Nacional dc Valores haais cl ¡mpük) da nuúros
instrumcnt{}s nctocrahlcs en lrolra anlcfronio¡do el
dchido co¡ocimiento ) licila.ión. prcyro a las
lrans¡scioncs sn cstc tifr) dc nrcrcado.

aa
hJ

I

I
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ANEXO {A.- Leyes ecuatorianas de referenci¿r para Contratos tle l-rctoring (Lev Mcrcatlo de Valores).

l.t_\' .,\PRol].,\t),r
P()R EL ('()N(;RT,SO

),¡..\('toNAt-

¡-u('It..\ DE, t..\
RF-}'0R}IA

,\R'il( t'1,()s l)F. I_I.\' ( o\lllYl'.\Rt()s

LEY I)E }TERC'ADO
DI.] VALORT]S

lituh¡: ¡,t¡ ult, !9

t)1:t. Rl.(;tstRo Dt:t. \tt.R(.tD() t)l
I \l.oRt.s,-

Ar. 19. l-¿ irs.rp.ion ('n c, Rcgistro del
Vcrsa¡lo de valucs no rmphca icnrlicaarór. r¡r

rcsponsabrlidod alguna por pEnc dc lo
Sup.flnlcnden{ia de Comf,¡ñi¿s rcspecto dr la
sollcncia de las F!'rsonas n¡turales o jur¡d¡aes

inscril¡s. n¡ dal precio. bordad o nc!:oarabil¡dad
del lalor o dc la cntdad rnsar¡la, cn su caso La
inlirrms(ión pr.s.nl¡d! al Rcgislro del Mcrcado
de \ralorcs.s de crclusira rcsponsabilidad dc
quien l¡ prescnlo ) rolicila c¡ rcEistro liüa
publicrd¡d. profia8aDda o difusión ¡nr cualqurcr
m€dio. rcaliz¡da F)r emis{ircs. intermcd¡arios dc
ralores y otr&§ ins¡ituci()ncs reBulsd¡s por csls
l-er. dchcrá¡ mencionár obligalorisr¡crilc csta
§alrrdad l.a inscrifr,ción ohliga s los r€gislrsdos ¡
difundir Ia rntormrción de acücrdo cr)¡ las
normas quc pa¡a cl ¡jlc.to c\p.dirá cl ( N v

llstc oriculo rcc¡lca la dcsvinculación dc
rcspons¡bilida¡l dc l[ Supcrintcndencia de
Compalli¡s. acaru8 dc la varacidad , scrcdad dc le§

cmprsJ&5 quc arlicilcn cl rcSrstro par¡ sus

opcracr¡)ncs cn holsa Sol.r sc limfsra a ra8rstrar y
rcgular m¿s no arala, bs instñmenlos que sc

tran§tn cn cste mersado.

cÉ



A\EXO 5.- Leyes ecuatorianas de referencia para Contrátos de Factoring (Código de Comercio).

LE}'APROI]AI)A
PoR EI,

CON(;RE,SO
NA('I0\AI-

ARTICtit-os DE I-EY CO]\IEN't,\RI()S

CÓDI(]O DE
('o\IURC!o

R¿tttt/o ()tuúl
l:0: :h dt

Dt: t..1\ Pt:Rs()\.\\ (.rP \( t:s P.rRl t"t[:R( t:R t,t.
( o\lt.l{( lo.-

^n 
(ts^ - lrs p.rsona! quc dc acucrdo con lo dispi¡cslo cn

hs Afl! 4 _v I d. Ia l¡! dc Cárn¡r$ dc Conrrcio dahan
afilisrsc a lss ('¡i,rDsras d§ (i)mercio. probarán su condicion
dc r.omer¡iiantcs (on L Frcrcnlacion dc lE malriculs de

com.rcio y la cadul[ dc afilia,ción a la Cámara ! si no
hubiercn cuf¡|plido !.oD e§los rr'quisilos no pqlrán cjerter cl
aomcrcro. consrdardndose como ilic¡t¡ cualquicr Bstir idal
mer,:antil
ñol¿ Afliruk) agregEdo por Dtcrct(r Supremo No (»5.

puhliüodo en Rcgisrro Ofici¡l I l.l dc 26 dc Novrcmhrc dc
t96]

-J.

FECHADE ILAI
REFORMA I

I

I

I

MLr.stra la cap6.rdad d. lo5 pallrLipcs A. t,o u.t", U. 
I

com.rük, a las pcrvrnE rdon(¡s dc malflcul¡¡:¡on a una 
I

.:amam. quc rdalr.:cn a¡os Llc rom.rclo 
I

I

I



ANEXO 6.- Leyes ecuatorianas de referencia para Contratos de Factoring (Ley de Cámaras de Cornercio).

LEY APROBADA
POR EI,

CONGRESO
NACIONAL

FECHA DE
I,A

REFOR§f A

ART'I( trl.os t)E LI.]\' COi\IENl'ARIOS

t.ft\ I)E ( A\t.\R,\s
l)[ ( O]lER( l() l:r): :0 ¡ll

Afl t - Sa considcraró¡ comarcianlas ¿ los pcrsonas

nalural6 ) ,urfdrces. naaiealct \ arlranjeras.
doñiciliadas en cl Ecuadff. quc intcncngan cn cl
comercro dc muehles c inmucblcs, quc rcaliacn
s(yyicios rcl¡cñn6do6 c{ñ esliyidadcs conrcrcishs. }
quc, lcnrcndo cap¡cidad p¡ra conlrátar. h¡Ban del
comcrcio 5u profes¡ón habrtusl ! aclúcn !'oo un cap¡t¡l
cn giro propio ) sjeno. minimo d€ trcanla mil sucris
pará l¿s Cto srf,s de Comcrsio da Quito y Gua)aquil:
de o,cho mil sucrrs para Cucnra Msrls ) Bshfa dc
C¡rir¡¡ucz. y. dc cinco mil sucrcs p¿rs los dcñás

No cslsrán oblitados a afiliarsc a las Cám¡r¡s dc
Comcrcio de la Rcpúbl'rá. los prop¡ctarios dc pu.s¡os
da tanta srtu¡dos cn múcsdos públicos. cslificados
corn¡r l6lcs pot las 6u¡ofid¡dcs coñpclcntcs.

Eslán son cmcord&lcias quc avalan los actos de comcrcio
csland., sujclas al ( M,8,' dc ( L,mrrcro a qu¡crcs scan
idónos prra quc cslén rn&jrilos s la Cámara dÉ Comerc¡o
Pú cllo rcc¡lcan ¿ los pnpietarios dc pucstos de vcntas cn
mcrcados pibl¡cos enlcndi¿ndosü a infonnálcs )
micrccmprcso¡ios l¡ opciór dc aliliarsc o no, E dich8
cámaIa

I,EY DE C]Ai\IARAS
DU CONil.tRCIO

l:0: :fi .ll lllosk, Añ .l-D.ll\rgir la ¡llliaaióo ¡ lulos los c()mcrcisntcs
rad¡cados en la respcclira cirsunscr¡Fción tfnilor¡ol.
hscimdo uso de la farullsd quc lc «lnccdc la Le)

liste prrccplo mrü de la cxi8.ncrs de lü1ff lor
comcrlra¡lrs a la rcspr!'lira s¡mara dr comerciu quc sa

cncuc¡lrc cn ¡a rcpública del trcualor.

*
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ANEXO 7,- Propuesta de Contrato de Factoring.

CONTRATO DE FACTORING

COMPARECIENTES: Comparecen, por una pafe, el Sr.(a)

en su calidad de propietaria de

. ., con domicilio en esta ciudad de Gua.vaquil. a quien

cn adcla¡te se lc dcnomina¡a simplemente "EL CLIENTE" r' por otra. al Sr. (a )

, en su calidad de .......-... ) representante legal

de la Sociedad de Factoring ..................S.A., con domicilio en esta ciudad de

Guayaquil, a quien en adelante se le denominara simplemente el FACTOR; los

mismos que, libre y voluntariamente, convienen en celebrar el presente contrato de

FACTORING ORDINARIO, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES,-

a.- El Sr. (a)................. "CLIENTE", es propietario (a) de

..., ubicada en las calles .... de la

ciudad de Guayaquil, cuya actividad comercial es ... . . . ... . .. ,, - .

desde hace ....... años, con referencia bancaria categoría .........

b.- l.a Sociedad de Factoring o FACTOR., es una entidad que cuenta con toda una

estructura rle financiamiento, y asesoría comercial de factoring.

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes expuestos el

CI-IENTE, necesita de los sen,icios de Gestión de la Canera de Créditos a través de

la modalidad de FACTORING, por lo que La Sociedad de F'actoring o FACTOR, se

obliga a Administra¡ y cobrar los cróditos cedidos con los siguientes detalles

nccesarios: a) enlregar a la compañía acreedora las facturas # .,.,........,....,

documentos cedidos por el cliente al factor, éste último se encargará del cobro en un

#
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plazo márimo de ... .. . días contados a la fecha la suscripción del presente contrato.

legajos que suman la cantidad de $......................................; b) Entregar un anticipo

de fondos, c) Asunción la responsabilidad de la cobranz¡ de las facturas del cliente, a

cambio de que el banco factor entregue un monto anticipado de un .....%o del valor

nt,minal cr.li,Ir- ¡l Sr.(¡) ............ -en

calidad de propietaria o representante legal de ............, y Ia

diferencia de ......Vo la entregará al vencimiento desde la suscripción de este

contrato.

TERCERA.- CESIÓN DE LOS CRÉDITOS.- EL CLIEN'IE cede -v entresa

todos y cada uno de los derechos que tiene sobre las facturas # ........,........, por el

valor de $....................., por cobrar en plazos de........... hasta ... días. a la

de esta ciudad

cmprcsa dc factoring ..... , garanti¿adas con cl chrque #........

de [a cuenta # ....................deI señor

de Guayaquil, de las facturas # ............,..... al FACTOR

CUARTA: PRECIO.- El precio de la cesión, que pagará la compañía contratante

será de una tasa de descucnto de........0/o dcl valor nominal.

QUINTA: FORMA DE PAGO.- El- FACITOR pagará al CLIENTE, el valor del

conlrato de la siguiente manera: $.......,........... a la suscripción dcl contrato, y cl

saldo S... . . ... . . .. ... .. . se lo pagará a la terminación del mismo.

SEXTA: PLAZO.- La totalidad de la gestión de la cobra¡za dc la cart era es tle. . . ...

días contados a partir de la fecha de pago del anticipo. plazo que será improrrogable,

salvo lo determinado en el Art. 30 del Código Civil.

SÉftIMAr En todo lo no previsto en este contrato, las partes se remiten a las

disposiciones constantes en el Afículo 374 y 380 del Código de Comercio y el
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Artículo 1455 y siguientes del Código Civil, relacionados con el contrato bilateral;

y Artículo l46l de mismo cuerpo legal, así como todas las disposiciones afines.

En caso de incumplimiento del contrato por pañe del factor o banco, ésta deberá

pagar una indemnización del 100% del valor total del perjuicio ocasionado a la

compañía CONTRATANTE o cliente, valor que será establecido luego de practicado

un informe de una Compañía Auditora, cuyos gastos pagará el banco o factor.

OCTAVA: El clienle declara bajo juramento que el dinero producto de las ventas. ha

sido obtenido por medios lícitos, adem¿is declara que con los deudores no tiene

ningún inconveniente con respecto a faltantes, deterioros y devoluciones de

mercadería, en caso contra¡io será responsabilidad unica y exclusiva del cliente, es

decir, el factor no se responsabilizará de sus efectos.

NOYENA: ACEPTACIÓN.- LA SOCIEDAD DE FACTORING O FACTOR Y

EL CLIENTE aceptan todas .v cada de las cláusulas del CON IRA IO

FACTORING y, para los efectos del mismo, señalan como domicilio esta ciudad.v al

trámite establecido Verbal Sumario. o ante el Centro de Mediación de Ia Ciirnara de

Comercio según como el cliente vea conveniente. si se encuentra afiliado y se

someterán a los Jueces de Io Civil de la ciudad de Guayaquil.

DÉCIMA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de este contrato

serán de cuenta de [a compañia factora. Las notificaciones las ha¡á el CLIENTE a sus

respectivos deudores, autoriza¡rdo a la empresa de factoring para el respectivo cobro,

corriendo por cuenla de ésta última todos los costos que se generen de la

notificación.

Para constancia las partes firman el presente contrato de factoring, en cuatro

ejemplares de igual valor legal. en esta ciudad Guayaquil, a los...... días del mes

de....... del año dos mil siete.

- tSti -



DÉCIMA PRIMERA: El pago de impuestos que genere esta actividad por los

servicios que ofrece el Factoring será cubierto por el mismo. Por el contrario del

anticipo otorgado por el factor, el cliente está obligado a hacer las decla¡aciones de

los impuestos que acareen las facturas y / u otros documentos cedidos de manera

normal hasta que el factor ejecute el abono del porcentaje pendiente que tiene por

pagaf.

[,as pales declaran expresamente su compromiso de reconocer su firma y rubricas

puestas a continuación.

REPRESENTANTE LEGAL

CLIENTE

C.C.#

RUC. #

REPRESENTANTE LEGAL

FACTOR

C.C.#

RUC. #
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ANEXO E.- S¡nciones dr:trírs de los Contratos - Juicio Verbal Sunrario (Códieo de Proccdimiento Civil)

LEY APROBADA
POR EL CONGRESO

NACIONAL r-T]CHA I)E LA REIIORÑIA ARTICT]I,0S I)I,] I,F,Y

('(iDtGO DE
PR(X Et)lyII])iTo

(:lvt t.

*t rún )-1

lr¡r A-'Á

( ryllk & )t)'¡ \o l l Ro sut 58 ,1, 1) d¿

t)l L[ t( |l) \ ] Rtt\t \t \t \Rto.

\Jrr.Lrl, . ' JtllCIo es la contimd¡ lcgal soñelids a la rc$lusión dc losjucccs.
.\rrr,Lrl,5ll [rtán sujehs al tr¿mile quc csta Sccción esl¡blccc ¡as dcmandas quc. p{}r

disposición dc ¡a ley o flor contcnio dc l&§ psrtcs. debañ süslmciErsc verbal r_

suñariamc¡lc: l&s dc liqurd¡4ioncs d. inl.rcscs. l'rukls. daños ) ptrjuicios. ordanadas.n
sentenai¿ cjccut([isd¡: l&s conlroycrsi&s rrlativtrs ¡ prÉdios urbanos mlrú ¡rfcndador ]_

¡¡rcndslÁrio o subárrcndalario. o entrc ftnanda¡atio ) subatrañdslario, ) los asunrc§

LrñerciEies quc no tuvicsen procsdim¡ctto cspacial.
\rrr.rl,, Nli t:n cljuicio lcrbal suma¡io que sc cfeclúc pars liquid!¡ inlercses. lrutrx.

doños \ perJuic¡os ordcnados.n scfllcnci! cje.uloria¡jA cl fÁllo no será su§aepliblc da

reaurso alSuno [:-n los dcm{s aasos dc Juicio verbrl sumsrio, §t concaderó c¡ feaL¡r$
dc sp.lacrón. úlltrcammle. dr lo provrdcnci6 que ñicfNe cl lrámile vcrbal sumario.
No s. a§.pt¿rá dcrito algu¡o. a no scr cl dc dema¡da v aquéllos quc cxÚr la tndok d.
16 diligencia quo vs a cfcaluüsa. §omo m kls casos de prucha. áb$lución dc

f{sicioncs. rnlbrmas an dcrccho )_ olros análotos.
Si las sohcitudcs contrsvicncn a lo dispuesto an cl ini.'iso prccadcnle para ralard¡, la
litis o perludica, ! Is olr¡ p¿fc. cljus¿ lss dl)3cchará dc olicio. imponicndo al abogado
qu€ sus.riba los esrrilos la muha dc c¡nco a vcinle dólarcs dc k,s l-.slados tloid(x dc
Ariérica.
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ANEXO 9.- Sancioncs detrás de Ios Contratos - Juicio Ejecutivo (Código de Procedimiento Civil)

LEY APROBADA
POR EL

CONGRESO
ITiACIONAL

FECH.l I)E
LA

RE,FORMA

ARTICT]LOS DE T,EY

('Ól)t(;o l)I.
PR(X'T],I)I ]\IIEYT

o ( lvll.

\t.. ri,,: I'irrub ¡

:N)5

t)[ t.(¡\.|l t( I)\ 1.t1.( t \o\.-

\rrr.,rl ,lli.- Son tilulos cjceulivos' la coni.sión dc psn.. hcchE cü¡ jura¡¡cnlo snlc ju.¿ sompclenl.; la scnlmcia p6sad¡ cn aulor¡dad dc cosa

jurBad¡; ls copis y la cor¡pulsa au¡úrl¡cas de las cscniuras públicss: los da_umcntm privados rccon$idos Éntc jue¿ o nolario públicoi los lctras
dc cambio: los pagarés a la ordcni bs tcslamcnrcs: le9 ¡rt&s judicialcs de rÉñale o las copias dc los ¡ulos da odjudicaaidú dabd¡mcntc
paoteoliz¡dos. scgún el ceso: les al:tas dc tra¡lsccion u or.&s qúc coñl.nBan obliSacionas da dar o hacer al8{¡r¡a cosa: } los damá6 inlrumcntos a

hs quc le)cs cspccialcs dan cl carácler de litulos cjccutivos
.\rrr,ul .i.'l - Si c¡ juez ronsidcra¡c ajcaulivo cl titulo a9i como la obhS¡.ióo rorespondicltlc. ordcnsrú que cl dtudor la curñp¡a o pioponS¡
cxcepcion.s cn al ¡érmino dc lrcs dias
Si al ajeculantc acompsrla s la dems¡ds cErtificado del rcgisú¡dor de la propied¡d eÍ el qu. L'ooslc que cl cjcau¡8do t¡ene brenas raiccs quc no

cstá, emb¡rgados. cl ju.z. al ¡icmpo de dict¡r la proridcncia de qu. hsbla cl inciso a¡tcrior, prohibirá que c¡ ejccutado vcnda- hipoleque o
co¡stitula otro grayamcn o celcbrc cont¡alo que limilcn cl düninio o Eocc dc los hrcnes qüc. delcminados por al Jue¿, ¡lca¡ccn psra resÍ¡ondcr

fxr el rslor de la obligsción darh&da¡la. L¡ prohibición se notiñclrá a los r.sFrcctivos r.tisfadorcs de ¡a propirdsd. p¡,r los cfcctos legal.t.
Lo cilscion al dcma¡dado sc hará dcspués da cumplirs. lo ordcnado cn cl iociso ¿ntcrio¡.
'\,r .1r1,, ¡1.¡ - Dl cjccutsntc podrá solicitar. cn cualquicr cstado dc L c¡usa s¡rlcs dc scnlcncia dc primcr Srado- las mcdid&s prcsaulorias qua se

§añslar¡ cn los anrculos Enl€riorcs.
\rrr.ul,, ll( . til cjccuta¡lo podrá haccr ücaar la prohibición dc cnaicn¡¡. la relcnción o al secu.stro. consign¡¡do m dincro la crnlid¡d suñtierlc

párs cubrrr la deüdá. c{r¡ Ír¿is ur¡ l0¿/o. Ul defxtilo de asls canlid¡d sc hará !'oo rr¡cglo sl Al l9ó dc Ia l-e} OrBánicá da Adminisúación
Financicra ! Conlrol.
\ir,!uli, ¡lt - ll rctcnción sc ha¡á noliricando s Iá pcrsna cn cqto podcr esl¿n los bicDcs qus s¿ relenSan. para qua csla. bajo sü

responsabilidad. no pu¡:da antrcBsrbs sin ordcn judici¡j. S€ €ntcndera qua la p.rsona cn cu)-o ftods §a ordcn¡ la rclcnción. queds rcsp(x¡sabl.. s¡

no rccl¿ma úcrlro dc t.cs dias Si cl t¿ncdor dc lus bicnas se ficus6 de rrlencrtos. los pondrá a drsfx)5i.ión dcljucz, qu¡cD a su vc¿. udcn¡rá quc

bs rccib6 Él deposilario.
\rrLilrl , lr., Si.¡ dcudor no sellalore bicnes para al cmbügo, §i la dimis¡ón fucrc mllicio§a' si kls bi.nes eslüvicrcn siluadod fuaro dc l¡
Repl¡hlics o no alaa¡z¡rcn para cubnr el crédito. a sol¡citud dcl acrcedor. s€ pr(Kcdrro al cmb¡rto dc los bicoca quc éste sailale. preñricndo
din.ro. krs bicnes darios cn prmd¡ o hifx)tel:¡. o lm que fulron malcria d. la prohihi'Jión, s.cucslro o rÉlan,jióo
\ r r i! | l, . ¡ i I - I -jccutor¡sd¡ la scnrcnc rs. rl júcz. al tratsrse da demando por psgo dc c¡pil¿l c inlcr§scs. fijará la ca¡l¡d¡d qus deh. pstarsc [x,r
inrerescs ] dispondni quc cl drudor scll¡le dsnlro dc tainticuatro hora5. bicnes rquivslmles al capil¡1. ¡nlcresas I §()st&3, si hubiere sido
coñdenado a pags¡l&s.

frc corsidcrorlo ncccsario. cl Jücz puadc nomhrs, uo frcflto para quc hags la liquidación dc rñtcrcscs. l:slc pcrito será irrccusahlc ] su

nombranrenl() no sc notillca¡á a Ias pancs: tamFxo dctrc ¡nesxrnarsc. hastsndo qú§, en cl inliLrnr. !.\pÍ!!q9!94!l!!919!!j
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